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AYUNTAM IENTO
S e s ió n  ex t r a o r d in a r ia  d e l  día  10 d e  ju n io  d e  1931,

CONTINUADA EL d Ia 11 DEL MISMO.— tSlrfri/cfo.—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Biiceta, Coca, Cort, 
Fernández Qiier, Flores Valles, Fraile, Gómez San José, Hen- 
che, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, 
Mouriz, Muiño, Noguera, Pelegrfn, Ramírez de Arellano, Ra­
to, Redondo, Regúlez, Ruimonte, Saborit, Sacristán, Salazar 
Alonso y Suárez de Tangil.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior. .

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Negociado 3."—Polleia urbana

A c u e r d o s : 1." Se dió cuenta de un dictamen de la Comi­
sión, fecha 25 del pasado mes de mayo, en el que propone, en 
vista de la ponencia del Sr. Cordero de 21 del mismo mes, y de 
conformidad con la misma, la aprobación del pliego de condi­
ciones económico-administrativas, que figura en el expediente, 
y las bases que se insertan en la referida ponencia, que al final 
se copian, para el establecimiento de líneas regulares de 
autobuses en esta capital, y asimismo que a las bases adicio­
nales se agregue una, quesera la décimacuarta, diciendo: «No 
obstante lo consignado en la base novena, cuando la explota­
ción económica produzca ios beneficios suficientes a la misma 
comprobados por la intervención que el Ayuntamiento deberá 
ejercer en todo momento en que la estime oportuna, éste se re­
serva el derecho de obligar al concesionario, vistas las disponi­
bilidades suficientes que ofrezca ¡a referida explotación, a que 
instale las estaciones necesarias en plantas bajas de fincas urba­
nas para comodidad del público y facilidad del tránsito»:

B A SES

Primera. El servicio se ha de prestar bajo la inspección 
municipal y ajustándose al futuro reglamento, que oportuna­
mente se dictará.

Segunda. El concesionario al que se adjudique el servi­
cio disfrutará la exclusiva durante el plazo máximo de veinti­
cinco años, al final de los cuales el material, cocheras, ofici­
nas y demás elementos necesarios para la explotación del 
servicio revertirán al Ayuntamiento, interviniendo éste en la 
explotación del negocio tres años antes de que finalice el con­
venio, con el fin de ejercer le vigilancia adecuada para la 
conservación del material en ios términos debidos.

Tercera. Queda de la facultad de ios concursantes fijar 
el canon con que han de contribuir anualmente a los fondos 
muiúcipaies.

Cuarta. La concesión será única dentro del actual término 
municipal de Madrid.

Quinta. Podrán autorizarse líneas que sobrepasen ios li­
mites del término municipal, siempre que den su conformidad, 
una vez solicitadas por la Municipalidad madrileña, ios Ayun­
tamientos circunvecinos a quienes pudiera interesar este servi­
cio y las autoridades que corresponda.

Sexta. El concesionario se obliga a establecer nuevas 
líneas a medida que el tráfico asi lo exija, de manera imperio­
sa y a propuesta deí Ayuntamiento, En el caso de establecer­
se nuevas líneas, por convenir así al Municipio, y se compren-
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diera que no iban a dar rendimiento al principio, el Ayunta­
miento subvencionará dichas líneas por la diferencia entre lo 
que recauden y la cantidad de 1,30 pesetas por kilómetro de 
recorrido y coche.

Séptima. Los itinerarios serán propuestos por los con­
cursantes.

Octava. Los concursantes se obligan a señalar los itine­
rarios para unir el centro de Madrid con Ids puntos extremos, 
estableciendo servicios que podrán ser modificados en todo 
momento por el Ayuntamiento, si la práctica demostrase.su 
improcedencia.

Novena, El concesionario a quien se adjudiquen las líneas 
de autobuses se obligará a establecer los quioscos de espera 
que el Ayuntamiento estime oportunos, de acuerdo con la Di­
rección del Tráfico, para que el público pueda esperar y gua­
recerse en ellos, estableciendo los tickets de orden para la su­
bida, pero sin que la construcción de los quioscos implique la 
concesión de una servidumbre en el suelo municipal a favor del 
concesionario. ’

Décima. Este concurso se anunciará en todos los periódi­
cos de mayor circulación de esta capital, siendo de cuenta del 
adjudicatario el abono de los gastos que esto proporcione.

CONDICIONES TECNICAS

VEHÍCUr..OS
Una vez acordada la concesión el adjudica,tario podrá soli­

citar del excelentísimo Ayuntamiento e¡ establecimiento de 
imperiales en los coches correspondientes a algunas lineas, lo 
que será concedido si a juicio del exceieiitisinio Ayuntamiento 
no existe peligro para ello, previo informe de los técnicos mu­
nicipales y pruebas de estabilidad de los coches, y siempre y 
cuando se rebajen las tarifas correspondientes a dichas líneas 
en lina proporción que a juicio del Ayuntamiento sea acep­
table.

Su potencia será, como mínimo, la suficiente para que el 
coche pueda subir completamente cargado rampas como la del 
paseo de San Vicente a una velocidad de 20 kilómetros por 
hora.

En la parte superior estarán provistos de un foco indicador 
de líneas y de los faros reglamentarios.

Poseerán una suficiente iluminación interior, y llevarán 
aparato de aviso de sonido característico y que se ajuste al 
reglamento de circulación. *.

Llevarán dos frenos, uno de mano y otro de pie, de sufi­
ciente potencia para obtener una parada rápida con el coche 
cargado y en pendiente, maniobrando cada uno de ellos sepa­
radamente. Los coches llevarán asimismo espejo retrovisor, 
limpio parabrisas, parachoques delanteros, amortiguadores, 
neumáticos balón e indicadores de dirección. No llevarán sa­
liente alguno que pueda ser utilizado para suspenderse el pú­
blico.

La anchura total de los coches no podrá exceder de 2,40 
metros, contados entre las perpendiculares de los elementos 
más salientes, pndiendo proponerse diversos tipos de coches 
para la mejor adaptación del servido a los distintos trayectos, 
pero sin que el peso máximo de aquéllos pueda exceder de 
ocho toneladas^

Los vehículos deberán ser de marcha silenciosa y de con­
diciones tales que, tanto las paradas como las arrancadas, se 
hagan con la mayor suavidad posible.

Los concursantes deberán tener en cuenta que los coches 
que presenten para la realización de las pruebas deben ser 
precisamente del mismo tipo e idénticos en un todo a los co­
ches que piensen emplear en ei servicio de las lineas. Estos 
coches que se presenten a las pruebas servirán de modelo para 
el reconocimiento de los demás coches antes de autorizarlos a 
prestar servicio.

SERVICIOS

Se efectuará permanente, si bien muy reducido durante la 
madrugada, a partir de las dos. La intensidad de este servido 
de madrugada no será igual en todas las líneas, sino que, se­
gún su importancia, tendrá más o menos coches en circula­
ción, pudiéndose suprimir algunas lineas, previa autorización 
del Ayuntamiento, si la práctica demostrara su inutilidad.

Además de los servicios normales en las líneas fijas po­
drán establecerse otros especiales de indiscutible, utilidad para 
los vecinos de Madrid, que deberán indicarse por los concur­
santes y que serán tenidos en cuenta para la adjudicación, 
considerando las ventajas que su establecimiento pueda produ­
cir al vecindario.

ITINERARIOS

Quedan en completa libertad los concursantes de fijar los 
itinerarios que estimen más convenientes a sus intereses y a 
los del pueblo de Madrid, siempre que tengan en cuenta las 
siguientes prescripciones:

A) En la Puerta del Sol no se establecerán durante el día 
y horas de gran tránsito por la noche paradas finales de trayec­
to, autorizándose e! paso de líneas con paradas lo más breves 
posible.

Las lineas que pasen por la Puerta del Sol serán las indis­
pensables que no puedan establecerse por calles cercanas.

B) Las cabezas de las líneas en el centro de Madrid se 
establecerán en sitios próximos a la Puerta del Sol, como la 
calle de Sevilla, plazas de Pontejos y Celenque, calle de Te- 
tuán y plazas del' Angel e Isabel II,

C) No podrá ser aceptado ningún itinerario sin que e! in­
teresado exponga las razones de su adopción y las condiciones 
en que piensa establecerle. -

Todos los itinerarios serán previamente estudiados por los 
técnicos municipales, los que podrán proponer, oyendo al inte­
resado, las modificaciones que creatí convenientes.

D) Si la práctica demostrase la inutilidad de algunos iti­
nerarios podrán ser éstos modificados, y hasta suprimidos, 
previa solicitud al Ayuntamiento, qué comprobará la certeza 
de las razones que para ello se aduzcan.

£ )  Los coches saldrán de las cabezas de línea con arre.- 
glo a la frecuencia que se determine en los horarios que pro­
ponga el concesionario y apruebe el Ayuntamiento. Una vez 
el horario establecido podrá también ser modificado por el 
Ayuntamiento, si prácticamente no diese resultado.

F )  Si después de establecido el servicio el adjudicatario 
quisiera establecer nuevas lineas o servicios especiales lo so­
licitará del Ayuntamiento, quien podrá concederlas o no, se­
gún aconseje la pública conveniencia.

G) El material que se emplee en el servicio de las lineas 
no podrá ser utilizado en otro distinto sin la previa autoriza­
ción del Ayuntamiento.

TARI FAS
Los concursantes tendrán la facultad de fijar las que consi­

deren más convenientes para sus iiitereses; pero la adjudica­
ción ha de hacerse, una vez reunidas por los vehículos las con­
diciones generales estipuladas de buen funcionamiento y sol­
vencia del concursante, según los servicios e itinerarios pro­
puestos, eii la mayor ventaja para el público, desde el punto de 
vista de la baratura del transporte, como ya se ha dicho ante­
riormente.

Las tarifas aprobadas no podrán ser modificadas sin previo 
acuerdo del Ayuntamiento.

Los concesionarios vienen obligados a proponer la creación 
de abonos especiales, a precios reducidos, para obreros, em­
pleados y escolares, que se aplicarán a determinadas horas.

B A SE S ADICIO NALES

Primera. El Ayuntamiento queda en libertad de declarar 
desierto el concurso si por cualquier dram standa, aunque no 
estuviera especialmente prevista en el pliego de condiciones, 
entendiera que no son convenientes para los intereses genera­
les de la población las proposiciones presentadas, sin derecho 
por parte de los concursantes a indemnización alguna,

Segunda. El concursante se obliga a establecer nuevas 
líneas cuando el Ayuntamiento acometa la obra de urbanizar 
sectores de la población con objeto de abaratar la vivienda y 
mediante la subvención de la base sexta.

Tercera. El concursante a quien se adjudique el servicio 
no podrá asociarse ni hacer ninguna combinación financiera ni 
de servicios, sin autorización previa del Ayuntamiento, con la 
Compañía de Tranvías, la del Metropolitano ni de ninguna 
otra que explote servicios de tracción de viajeros en el interior 
de Madrid.

I
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Cuarta. Los concursatites expresarán en su propuesta los 
elementos industriales y financieros con que cuentan para la 
ejecución del convenio. •

Quinta. El Ayuntamiento se reserva la facultad de resca­
tar la concesión mediante el abono de una indemnización, que 
se ajustará a las bases que propongan los concursantes al acu­
dir al concurso, y .con las que el Ayuntamiento mostrará su 
conformidad con el hecho de la adjudicación.

Sexta. Los concursantes expresarán el número ininimo de 
coches que emplearán para el servicio en cada itinerario.

Una vez puesto en marcha el servicio podrá, dentro del 
plazo de los seis meses primeros, modificarse la distribución 
de coches, teniendo en cuenta e! número de viajeros que utili­
ce cada linea y siempre de acuerdo con la autorización del 
Ayuntamiento.

El concursante a quien se adjudique el servicio deberá 
auinentar en cada línea el número de coches que exija el creci­
miento del movimiento de viajeros, para lo cual, al iniciársela 
explotación, se determinará por la persona o entidad que preste 
el servicio y los téciiico.s mnnidpales el número total de viaje­
ros que cada coche pueda conducir dorante el año.

Séptima. La implantación del servicio se realizará dentro 
del plazo de tres meses, contado a partir del d(a en que se 
firme la e.scriíura de adjudicación, durante el cual han de 
quedar establecidas por lo menos cuatro lineas, con un mínimo 
de cuatro coches en explotación para cada una. La totalidad 
del .servicio deberá estar implantada a los doce meses de la 
adjudicación, efectuándose las ampliaciones con regularidad 
deducida del número de lineas que comprenda aquélla.

El plazo de veinticinco años a que se refiere la base segun­
da se empezará a contar desde el día en que se hayan puesto 
en explotación las cuatro líneas a que se ha hecho referencia.

Octava. Por incumpliniiento de contrato se impondrá al 
adjudicatario las smidones siguientes;

Multas de 25 a 50 pesetas diarias por cada coche que dis­
minuya en el servicio asignado a cada línea y durante un pe­
ríodo de cinco días. Si al cabo de éstos no se hubiera remedia­
do la falta, se impondrá una multa de 50 a 100 pesetas por un 
segundo período de diez días y por cada coche disminuido y día 
que continuase aquélla. En análogos términos se sancionará la 
contimiidad de la deficiencia durante quince días más, elevan­
do a 250 o 500 pesttas la multa por cada día y coche. Si al cabo 
de este tiempo no-se ¡uibiere corregido, podrá el Ayuntamiento 
declarar rescindido el contrato con la pérdida de la fianza de­
positada y coa los efectos 2.“ y 3.“ determinados en el artícu­
lo 21 del reglamento de contratación de obras y servidos mu­
nicipales.

iguales sanciones se aplicarán, y con la misma progresión, 
en los casos de retraso de la explotación de las lineas conve­
nidas o de aquellas otras que la Corporación municipal impu­
siera al concesionario a tenor de lo establecido en las bases 
sexta, segunda adicional y último párrafo de la sexta, también 
adicional.

Sin embargo, si la infracción correspondiera a las líneas 
a que se refieren las bases que acaban de mencionarse, los 
tres períodos antedichos tendrán doble duración para la aplica­
ción de la muiln respectiva.

I.us faltas de limpieza en los coches, las de policía urbana, 
las de re.speto a las autoridades mmúcipales o de atención del 
personal del concesionario con los viajeros y las infracciones 
de los reglamentos de circulación se sancionarán con las multas 
que autorizan las disposiciones vigentes o las que en lo suce­
sivo se dicten para estos casos, y su exacción se llevará a cabo 
mediante los tráiniles establecidos o que se establezcan.

Novena. Efectuada que sea la adjudicación se dictará por 
el excelentísimo Ayuntamiento un reglamento que, dentro de 
los principios generales contenidos en estas bases y en las 
Ordenanzas municipales, regule la ordenación del servicio 
de los autobuses, tanto eii su régimen de horarios, tarifas, es­
taciones, talleres, etc., cuanto en las relaciones entre el conce­
sionario y el público, o entre aquél y la Corporación municipal.

Décima. Al término del contrato se entenderá éste pro­
rrogado, hasta que realizadas dos subastas o concursos conse­
cutivos dentro de los dos meses anteriores a la fecha en que 
finalice el contrato, al objeto de sustituirlo, se halle la Corpo­
ración municipal, si no lo hubiese conseguido, en las condi­
ciones eximentes de subasta y concurso a que se refiere el 

ta,do 5 °  del aiticuio lü4 del Estatuto.

Undécima. El personal que dependa del concesionario 
de autobuses disfrutará de la jornada legal de ocho horas y 
de cuantas beneficios y acuerdos rijan en favor de la ciase 
obrera.

Duodécima. Los concursantes se ajustarán en cuanto sea 
posible a las prescripciones de la ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de febrero de 1907 y a las del artícu­
lo 4.“ del Real decreto-ley de 9 de abril de 1927 sobre nacio- 
nalizacitjii de la industria del motor y del automóvil.

Décima tercera. Eu todo caso lo dispuesto en la décima 
base adicional se entenderá sin perjuicio de que e! Ayunta­
miento podrá acordar se dé por finado el contrato en la misma 
fecha en que se cumpla el plazo de duración del mismo. ’

A continuación se dió cuenta- de un escrito, fecha 5 del co­
rriente, suscrito por los Sres, Buceta y Madariaga, con refe­
rencia al anterior asunto, y en el que, después de examinadas 
las bases de referencia, hacen las siguientes observaciones o 
enmiendas:

Primera. Según la base primera, el servicio habrá de ajus­
tarse a las normas de un reglamento que en el futuro, oportu­
namente se  dictará, reglamento que, a tenor de la adición 
novena, no sólo sé referirá a los puntos usuales de funciona­
miento de la Empresa y relaciones con el público, contenido 
ordinario de esta clase de disposiciones, sino a puntos tan esen­
ciales como son horarios, estaciones y  tarifas, base primor­
dial del negocio de transportes.

Entendemos que lo más ordenado seria unir el proyecto de 
reglamento a las bases del concurso; pero,por si esto se cree 
inadecuado retraso, proponemos que se acuerde como una de 
las bases la fijación por el concursante de tarifas y horarios, 
estimándose los que resulten más ventajosos para los intereses 
municipales como una condición de preferencia para la adjudi­
cación. .

Segunda. En la base relativa al epígrafe «Servicios se im­
pone al concesionario la obligación de prestarlo permanente, 
cosa a que no están forzadas las Compañías de Tranvías y 
Metro, no obstante la mayor baratura de sus condiciones de 
transporte pOr coche-kilómetro, sin duda en atención a que la 
circulación es prácticamente nula a partir de determinadas 
horas de la madrugada.

En consecuencia, solicitamos la modificación de dicha base, 
equiparando la permanencia del servicio con la que prestan 
Metro y Tranvías, como condicionadas éstas a las exigencias 
de la realidad.

Tercera. La base novena y la modificación introducida por 
la Comisión implican la existencia de quioscos eu la vía pú­
blica y estaciones en plantas bajas, cosas ambas de extraordi­
nario coste de mantenimiento y la priniera-de singular estorbo 
a la circulación, y en mayor medida si han de dárseles dimen­
siones indispensables para que constituyan una real utilidad en 
calidad de refugio para cierto número de personas. Y si para 
los tranvías no se ha entendido indispensable, no obstante cir­
cular por el centro de la calzada, tanto menos lo será en este 
caso, en qtie las paradas se realizan junto a los andenes centra­
les y aceras.

Cuarta. Produce extrañeza a los firmantes del escrito el 
deseo manifestado en la adicióti tercera de impedir la asocia­
ción de los adjudicatarios con Empresas similares sin previa 
autorización, siendo así que la actual tendencia en las grandes 
urbes se manifiesta en el sentido de enlazar financieramente 
toda.s estas entidades para su labor conjunta en beneficio de 
los servicios mismos.

Quinta. Y ha de ser también, a juicio de los firmantes, 
objeto de modificación, la propuesta que se formula en el dic­
tamen respecto a la duración de la concesión, señalándola en 
veinticinco años. Se trata de un servicio de incierto resultado 
en sus comienzos, lo cual hará retraer a los concursantes en la 
cuantía del canon que ofrezcan; pero que puede estar llamado 
seguramente en lo porvenir a un gran desarrollo en su fim- 
cionaniiento y rendimientos, limitándose entonces el ingreso 
del Municipio a lo que fué ofrecido cuando obligaba a mostrar­
se parcos y timoratos a los concursantes el desconocimiento 
de las posibilidades de! negocio.

Reñiría con el acortamiento de la concesión el que se refi­
riese ésta a Empresas de amortización lenta y prolongada, 
como Tranvías y Metro, mas no en el negocio de automóviles, 
en el que por su especial condición las amortizaciones se veri­
fican en el transcurso de plazos relativamente breves.
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Asi, jiizgíinios que la concesióii debe limitarse a mi período 
de diez años, aiuiiiciando nuevo concurso con los elementos de 
conocimiento adquirido, sin perjuicio de conceder al adjudica­
tario el derecho de tanteo cuando se anuncie nuevo concurso 
al finalizar la concesión que le hubiese sido otorgada.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el dic­
tamen de la Comisión de Policía Urbana con las siguientes mo­
dificaciones, a virtud de enmiendas aceptadas:

Que la base octava quede redactada en la siguiente forma;
«Dentro de las condiciones técnicas exigidas para los ve- 

hícülos y de las de solvencia requeridas a los concursantes, se 
hará la adjudicación teniendo en cuenta el mayor beneficio í]ue 
ofrezcan ias propuestas al interés del público, por io que se 
refiere a itinerarios, horarios, tarifas y servicios especiales, y 
atendiendo también al canon prometido al Municipio.»

Esta base vendrá a sustituir el párrafo contenido bajo el 
epígrafe de «Tarifas».

Que manteniendo la condición de permanencia del servicio, 
aunque reducida a partir de ¡as dos de la madrugada, se esta­
blezca que su regularización completa tendrá luga'r a las cinco 
y media de la mañana en verano y a las seis y media en in­
vierno.

Que se limite a veinte años el plazo de adjudicación del 
servicio.

Que se incluya entre ias condiciones técnicas la de que los 
vehículos deberán hallarse provistos en sus plataformas de al­
gún medio de seguridad de ios viajeros, como barras, cadenas 
íi otro procedimiento análogo.

Que se amplíe liasta cuarenta días el plazo del concurso.
Que se fije en 50.0ÜO pesetas la cuantía del depósito pro­

visiona!.
Que se faculte a !a Comisión para que, de acuerdo con la 

Alcaldía l^resideiicia, se tenga en cuenta al redactar el pliego 
de condiciones el deseo de la Corporación de que para evitar 
dilaciones se establezca que en igualdad’ de circunstancias, o 
siempre que ias ofertas no excedan de un 10 por 100, se favo­
recerá a la industria nacional; pero si excediera de ese tanto 
por ciento el Ayuntamiento podrá desde luego adjfidicar el ser­
vicio a la Empresa que presente material de casa extranjera 
siempre que ofrezca mejores condiciones a juicio del Ayunta­
miento.

Que, con relación a las condiciones técnicas, y por lo que 
se refiere a la que determina que los neumáticos que llevarán 
ios coches deberán ser de balón, se mantenga dicha base; pero 
que se haga constar que si hubiere algún neumático mejor po­
drá aceptarse.

Que se suprima de la cláusula a) del capitulo «Itinerarios» 
las palabras «durante el día y las horas de gran tránsito por la 
noche».

Que se consigne que' los viajeros, para tomar los auto­
buses con facilidad y sin aglomeración ni perjuicio para la cir­
culación, se proveerán previamente de tickets en el quiosco 
de espera.

Comisión 5,“—Benefleencla y Sanidad

2 °  Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
25 de mayo último, proponiendo la adopción de los siguientes 
acuerdos con referencia a los trabajos formulados por la Comi­
sión especial designada para el estudio de los pliegos presen­
tados ai concurso de tratamiento de basuras:

F'rimero. Proponer im voto de gracias para los señores 
que, bajo la presidencia de D, Andrés Saborit, han formado la 
Comisión especial nombrada al efecto, y sobre todo para los 
técnicos ajenos al Ayuntamiento que en ella han intervenido, 
por el interesante y luminoso dictamen emitido y por el asiduo 
trabajo y estudio que con su notoria competencia han dedicado 
la tan importante cuestión. '

Segundo. Hacer suya y proponer al e.xceleutísimo Ayun­
tamiento la aprobación del dictamen de dicha Comisión, fe­
cha 28 de marzo último, que al final se transcribe, y de las 
modificaciones recabadas por la Comisión de Beneficencia de 
las casas a quienes se adjudica el servicio, y que son las si­
guientes:

La casa Metzger se compromete a aceptar para su trata- 
tamieiito en su fábrica de fermentación toda la basura fermen­
tescible procedente de la zona Norte que por ser dificilmeníe 
incinerable le sea entregada por la Empresa de incineración.

A acarrear por su cuenta a la fábrica de incineración de la 
zona Norte toda la basura incinerable y uo fermentescible pro­
cedente de la zona Sur, en el caso de que ellos no pudieran 
tratarla en su fábrica.

El Sr. Eniestd Koechertiialer, por su parte, se declara igual­
mente dispuesto, en caso de adjudicarle el excelentísimo Ayun­
tamiento la instalación Norte, a practicar el intercambio de 
materias más aptas para la incineración, siempre que la mitad 
de los gastos de transporte sean sufragados por el otro con­
tratista.

Como consecuencia de las reuniones celebradas por la Co­
misión especial designada para resolver sobre las proposiciones 
presentadas al concurso de tratamiento de basuras, los que sus­
criben han llegado a la redacción del siguiente dictamen de­
finitivo;

Ante todo sientan como premisa clara y concreta que mía 
población como Madrid no debe continuar un día más sin re­
solver este problema, acabando con el bocliornoso espectáculo 
que se da actualniente (pese a la buena voluntad de cuantos 
intervienen eii el mismo) al verter las basuras en sitio relativa­
mente próximo, como es el vertedero emplazado al lado de la 
Necrópolis del Este, y sin que pueda pensarse en hallar otros 
emplazamientos más convenientes, pues de alejarse el punto 
de vertido, sobre subsistir análogos inconvenientes higiéni­
cos y molestias, se encarecería enormemente el transporte, 
y entre el exceso de gasto que esto representaría, el más 
rápido desgaste del materiai de arrastre y la peor utilización 
del mismo, harían mucho más costosa esta solución que la más 
cara de las presentadas al concurso, y el problema seguiría sin 
resolver, ■

Unase a esto el que mientras no existan instalaciones mo­
dernas de tratamiento de basuras será sumamente difícil aco­
meter de lleno y resiieltameiite el problema de los traperos, y 
cbníinuarán, por tanto, vertiendo éstos los productos de su se­
lección en las inmediaciones de sus miserables viviendas o 
chozas emplazadas en la periferia de Madrid, fuera de su tér­
mino municipal (donde, por tanto, no puede llegar la acción 
fiscalizadora del Servicio de Liaipiezas del Ayuntamiento), y 
se comprenderá que no existe más que un camino para acabar 
con el clamor unánime del vecindario, que ve la población ro­
deada de un verdadero cerco de pequeños estercoleros, con 
lo que la higiene y la estética resultan malparadas, a la par 
que adquiere la Viila y Corte patente y certificado de sucia 
ante ei mundo civilizado.

Ha de .sentarse también como axioma previo que el trata­
miento de basuras es siempre y en todos los países una carga 
para las ciudades, y que lo que interesa es atender el proble­
ma sanitario en forma que esta carga sea proporcionada a la 
importancia de la población y la menor posible.

^ ^

La Comisión ha partido de la cifra media de 400 toneladas 
diarias, equivalentes a unos 1,000 metros cúbicos, puesto que, 
aunque hoy día el Servicio de Limpiezas no recoge más que 
unos 700 metros cúbicos diarios, puede calcularse en má.s de 
5Ü0 metros cúbicos diarios )o que extraen ios traperos, y por 
ello, guiada de un criterio prudencial, fija en 400 toneladas 
la cifra media que en el segundo o tercer año de explotación 
habrá de alcanzarse.

Las conclusiones a que se ha llegado han sido:
Primera. Desecliar en absoluto, y sin entraren el fondo 

de la proposición, la presentada por D, Samuel Carnés, por 
entender que en ella se prescinde de todo tratamiento, lo que 
stgnificária la continuación del estado actual de cosas, que la 
Comisión e.stima que en modo alguno debe subsistir bajo nin­
gún concepto, por reclamarlo asi la higiene pública.

Segunda. Desechar igualmente la de Material para servi­
cios urbanos {S. A.), en que propone el empleo de nn proce­
dimiento químico, toda vez que no se detalla éste, ni menos 
se razonan las ventajas técnico-económicas que pudieran resul­
tar de su aplicación, ,

Tercera. Desechar asimismo la proposición presentada 
por los Sres. Rivera y Compañía, por tener ésta por base el 
empleo del sistema de la trituración de basuras, que la Comi­
sión considera que es higiénicamente inferior a la fermentación 
en cámaras zimotérmicas y a la incineración, haciendo coiis'ar
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que aunque dichos concursantes han presentado posteriorineute 
unas aclaraciones que en realidad modificaban la proposición 
primera, desapareciendo la condición que indicaban de que el 
transporte de basuras no vendidas fuese por cuenta del Ayun­
tamiento, y cargando el contratista con ese transporte, la Co­
misión estima que este sistema (que quizá pueda ser práctico en 
otras poblaciones más pequeñas y de una capacidad de consu­
mo de basuras relativamente grande que evite su amoutona- 
niiento) no puede admitirse en Madrid, por las razones indica­
das de índole sanitaria.

Cuarta, Con el fin de facilitar la extracción de residuos 
urbanos y de obtener una importantisima ecoiiomia en los arras­
tres, así como de hacer ventajosa la utilización de las instalacio- 
ne.s de tratamiento de basuras de la metrópoli eii la actualidad 
y de las procedentes de los pueblos inmediatos en un porve­
nir muy próximo, la Comisión entiende es de indudable conve­
niencia aceptar la propuesta del Jefe del Servido de mojitar 
varias instalaciones, construyendo de momenío dos, una en la 
zona Sur y otra eti la zona Norte.

Quinta. En cuanto a la procedencia de adjudicar todo el 
suministro de basuras a una sola proposición o de dividir este 
suministro en dos proposiciones, la Comisión ha opinado por 
mayoría, teniendo en cuenta todos los informes y manifesta­
ciones de los Vocales, que el único sistema que por su expe­
riencia y práctica dilatadas permitiría asegurar al Municipio 
madrileño una destrucción de basuras higiénica y perfecta y a 
cubierto de riesgos de fracasos técnicos es la de iuciueración, 
de la que existen en el mundo innumerables instalaciones en 
poblaciones de análoga importancia a Madrid, y aun supe­
rior a la misma, y cuyas basuras tienen composiciones pare­
cidas, y aun inferiores, en calidad de combustión a las madri­
leñas.

Ahora bien, teniendo en cuenta que se lia presentado uiia 
proposición utilizando el sistema de fermentación en cámaras 
cerradas, que es científicamente aceptable a juicio de la Comi­
sión y reconocido así por ei Real Consejo de Sanidad, cuyo 
canon es inferior al que se solicita para la incineración y que 
permite el posterior aprovechamiento agrícola de los productos, 
entiende aquélla que es muy conveniente adjudicar a.este siste­
ma la mitad de las basuras de Madrid, o sea un tonelaje medio 
de 2(X) toneladas diarias o 73.000 anuales, a fin de que la Villa 
pueda colaborar con el campo en la resolución del problema 
de su abastecimiento agrícola, confiando en que et ensayo que 
de aquí se derive (sin afectar para nada a la economía munici­
pal) pueda ser interesante para en su día orientar al Ayunta­
miento madrileño en lo que sea más conveniente para las futu­
ras instalaciones que en un porvenir no muy lejano se impondrán 
para hacer frente al crecimiento rápido de la urbe. .Asimismo 
la Comisión ha de hacer constar que no propone para la tota­
lidad del suministro el sistema de fermentación, a pesar de su 
memir coste que e! de incineración y del deseo lógico de fa­
vorecer la ecoiiomia regional con la aportación de elementos 
fertilizantes de relativo valor, no sóio por estimarlo inferior 
técnica y sanitariamente al de incmeradón, sino porque las re­
ferencias que se tienen de tal sistema de fermentación zimo- 
térmica no permiten garantizar plenamente el feliz resultado de 
su aplicación en una capital como Madrid de 1 .OOÜ.OÚO de al­
mas y con poco campo y huerta circundantes, y entiende que 
sería una grave responsabilidad moral el adjudicar la totalidad 
de las basuras a tal sistema, cuyo fracaso vendría a recaer so­
bre la Municipalidad.

Se funda para ello:
1.“ En la duda que le cabe de que todas las basuras de 

la población sean fermentescibles por las razones aducidas 
por los Vocales, pues en opinión del Sr. Martínez Roca «la 
cremación, aunque es el medio que asegura absolutamente 
por la destruxióii de la materia orgánica, no ya la asepsia, 
sino la esterilización, es un procedimiento qne representa im 
caso de de.spi!farro químico qne la ciencia y la economía con­
denan cuando se aplica como método único para el trata­
miento de las basuras, pues con ella se destruye una de las 
beneficiosas acciones que produce la descomposición de la 
materia orgánica por la acción de ios microorganismos vi­
vos, qne sj bien en las primeras fases puede ser molesta y 
liasta peligrosa, en sns úUiinas, al entrar en pian de trabajo 
las bacterias nitrificantes, la.s que fijan el nitrógeno atmosfé­
rico para cederlo a las plantas verdes a cambio de los iiidro- 
carbonados que ellas no pueden producir directamente, resulta

un verdadero genio tutelar de la agricultura, no sólo por el 
aporte de estos diminutos fabricantes de abonos nitrogena­
dos, sino porque además, y a ello contribuye conjuntamente 
toda la materia orgánica qne contienen en sus últimos'estados 
de déscomposiciün, forma una masa porosa de naturaleza co­
loidal, verdadera esponja, que retiene la humedad y con ella 
los principios solubles del suelo qne sirven de alimento a las 
plantas. Esta es la razón por la que, aunque en cuanto a rique­
za en principios fertilizantes (nitrógeno, potasa y ácido fosfó­
rico) pueden considerarse como despreciables e inútiles al lado 
de los abonos minerales, no se puede en agricultura prescin­
dir de ningún modo de los abonos orgánicos, estiércoles, ba­
suras, etc.., etc,

»Con la cremación como procedimiento único, y de no reser­
varla sólo para los casos en que no haya otro método que ase­
gure la coinpleta asepsia, se comete un acto de vandalismo eco­
nómico. Con la feriiieutación en cámaras cerradas, en que han 
reinado durante más de quince a veinte dias temperaturas ele­
vadas de 60 a 70 grados centígrados, mueren todos los micro­
bios y esporos patógenas para el hombre, y se obtiene como 
resultado nu producto perfectamente aséptico, de excelentes 
condiciones para la agricultura, pues además de todas Tas con­
diciones de abono orgánico, presenta sobre el obtenido en es­
tercoleros abiertos la de qne, igualmente qne han perecido los 
microbios y esporos patógenos, están muertos la totalidad de 
los huevos y larvas de muchos insectos, gérmenes y esporos 
de plagas vegetales, semillas de plantas parásitas, etc., que en 
las peladuras de fruta, residuos de legumbres y verduras, hojas 
y excrementos del hombre y animales pueden ir, y que resisten 
la fermentación a la temperatura oi dinaria, tanto que no sólo 
por higiene de la población rural, sino en interés de la propia 
agricultura, debiera imponerse este sistema de fermentación 
para el estiércol de las granjas, establos y casas de labor, y 
que da excelentes lesultados en países como Italia, de condi­
ciones climáticas y de vida análogas a las nuestras.

»Por todo esto, y considerando que en las basuras de Ma­
drid encuentran este abono los agricultores de los pueblos in­
mediatos, y especialmente los de las vegas del Manzanares y 
del Jarama, que lo toman hoy directamente o a través de los 
traperos de la capital, si bien en deplorables condiciones higié­
nicas, la necesidad de la cooperación de la urbe con su agro, y 
que se puede asegurar para la mayoría de las basuras la sufi­
ciente asepsia con el tratamiento fermentativo en cámaras ce­
rradas, resulta justificado que la capital de España no debe, 
existiendo un medio qne asegura ta asepsia de las basuras sin 
destruirlas por completo, quemarlas en su totalidad. Ahora 
bien, dado que pueden presentarse casos en que ciertos 
tipos de basuras no lleguen a ferm entar por s i  sotas en 
las condiciones que producen la asepsia, sobre todo s i no 
se eliminan en absoluto los traperos, pues faltarán las mejo­
res y más aptas basuras para esta ciase de fermentación, las do­
miciliarias, y predominarán las viarias, más pobres en materias 
orgánicas, por estar más cargadas de polvo y tierra del barrido 
de las calles, y tener que asegurar para algunos casos la es­
terilización, hay que prever una instalación de incineradón.»

2.“ Por la duda que sugiere a los firmantes la capacidad 
de consumo de e.stas basuras por el campo que rodea a Madrid, 
ya qne la zona de influencia de las mismas será función dei 
precio del producto, de los gastos de transporte y del valor 
fertilizante de las basuras tratadas en relación con el de los abo­
nos químicos, por lo qne el radio de aplicación de dichas ba­
suras seria muy limitado.

Por otra parte, la venta de basuras ha de ser forzosamente 
muy irregular, ya que los labradores las necesitan en dos épo­
cas del año, y la ideología de los mismos no permite esperar 
qne se organicen para extraer dichas basuras de un modo con- 
timio y almacenarlas en sitio conveniente.

Asi, pues, la inferioridad técnico-sanitnria del sistema, la 
posibilidad de no fermentación de todas las basuras en condi­
ciones que produzcan la asepsia, el peligro de aiuontoiiamien- 
ío o congestión eii ciertas épocas y la posibilidad de falta de 
mercado son las principales causas que obligan a una limita­
ción de tonelaje prudencial, acordando por ello proponer al 
excelentísimo Ayuntamiento que se adjudique la mitad del su­
ministro a la oferta aplicando el sistema de fermentación en 
cámaras cerradas, patente Beccari, estrechamente vigilado por- 
el Municipio en su funcionamiento técnico-sanitario para que 
110 pueda vender productos que no resulten completamente

Ti:
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asépticos, para cuyo efecto propuso el Sr, Martínez Roca, y 
así se acordó, [as siguientes condiciones:

a) liistalación de terniónietros registradores, precintados 
por e¡ Municipio, eu cada una de las cámaras de fermentación, 
para en todo luoinenfo coíiocer por el examen de tos gráficos 
si la temperatura ha estado más de veinte días por encima 
de (jO grados centígrados.

ó) La.s muestras de basuras que hayan sufrido la fernien- 
tación depuradora completa serán soirietidas, cuando se estime 
oportuno y sin previo aviso, al análisis bacteriológico cualitati­
vo y cuantitativo por el Laboratorio Municipal, Estos ensayos 
se verificarán por lo menos una vez por semana.

c) Entre los microbios hallados eti los cultivos no se de­
berá encontrar ninguno de los estrictamente patógenos para d  
liombre,

d) El número de bacitlus coli por gramo de basura no 
pasará de cierto limite, que oporíuiiamente se fijará por el 
Laboratorio Municipal.. .

e) Igualniente fijará también el Laboratorio Municipal la 
toxicidad admisible de una infusión del producto de la depura­
ción dejas basuras.

/ )  Analizados los gases desprendidos de'la cámara de 
femientacióii, después de pasar por el aparato de absorción, 
no contendrán amoníaco, siilfidohídrico ni ningún otro gas mal­
oliente o molesto.

g) Las basuras, aun después de depuradas, tendrán que 
venderse trituradas, o sea en forma de polvo.

Esta instalación deberá ser efectuada en la zona Sur y en 
el lugar propuesto por el concursante, o en otro que reúna las 
mismas condiciones de accesibilidad, aislamiento relativo y 
enlace con las vías de comnnicacfón, pndiendo el Aynníamien- 
to, en virtud de los términos del contrato, forzar esta propor­
ción si la experiencia de los resultados obtenidos por este si.s- 
tenia y el de la incineración así lo recomendasen.

La otra mitad deberá inicialmente ser tratada por incinera­
ción en tina instalación tnontada en la zona Norte.

Elegidos los procedimientos a aplicar para el tratamienfo 
de las ba,snras, la Comisión entendió que no habiendo más que 
im concursante, Metzger (S, A.), que proponía el sistema de 
fernientación en cámara zimoférmica, sobre sn oferta debía 
basar la resoltidóri, y al existir, en cambio, tres proposiciones 
para aplicar la incineración debían estudiarse detenida y com­
parativamente, para, con las mayores garantías de acierto, po­
der proponer al Municipio la que se estimara más recomenda­
ble. Este deseo movió a la Comisión a no prescindir de la 
oferta de la ca.sa Canela, Maliienda y Companía, tomando en 
consideración que, si bien sn proposición no encajaba plena­
mente en ias bases del concurso al solicitar el aval del Ayun­
tamiento parn la financiación del negocio, la remitida con fecha 
de julio como aclaración de la primitiva prescindía ya de di­
cho aval, conservando, en cambio, un precio unitario muy in­
ferior a los solicitados por los otros dos concursantes (3Ü pese­
tas tonelada la Sociedad Material para servicios urbanos, 23 pe­
setas el Sr. Kochertalery 14 (medio) Canela, Malueiida y Com­
pañía), si bien eran variables e imprecisas las participaciones a 
rebajar del canon ofrecido por los dos primeros concursantes. 
En cunseciiencia, y toda vez que las proposiciones de ias tres 
casas mencionadas no podiati en realidad considerarse como 
homogéneas por ba.sarse en datos algo diferentes, ni cabía 
juzgarlas con pleno conocimiento, toda vez que alguna de ellas 
(Canela, Malnenda y Compañía) no se acompariaba más que de 
una ligerísima descripción, o más bien bosquejo, de las instala­
ciones, mientras en otra (Sr, Kochertaler) se unía un estudio, 
que podía consider.nse sin gran esfuerzo como anteproyecto, 
decidió la Comisión solicitar de los señores concursantes que 
aportaran al procedítiiieiUo de incineración ciei lns achiracio- 
iies y pnntiializacioiies, tanto más necesarias cuanto que las 
primitivas ofertas se referían a una capacidad media de 400 to­
neladas diarias, y en vista de los anteriores acuerdos, a la in­
cineración sólo habría de entregarse un promedio diario de 
200 toneiada.s.

Con los fines indicados se redacto por la Comisión el 
pliego de condiciones a someter a los tres concursantes, el 
cual contenía la,s bases fundamentales para poder optar al 
contrato de arriendo; concediendo un mes para la entrega de 
fas nuevas propuestas, que debían ser acompañadas de los 
correspondientes anteproyectos. Por análogos motivos de re 
ducción de la capacidad de [íí instalación y por las condiciones

técnicas del funcionamiento, antes citadas, que la Comisión en­
tendía habían de exigirse al procedimiento de fermentación, se 
hizo lo propio con la Sociedad anónima Metzger. (Los res­
pectivos pliegos de condiciones figuran en el anejo.)

Estudiadas por la Comisión las proposiciones acomodadas 
a dichos pliegos y los anteproyectos anejos a las mismas, que 
se entregaron dentro del plazo exigido, pudo é.sta apreciar, 
por lo que se refiere a las ofertas aplicando ia incineración, 
que los tres concursantes, aun cinéndose a la base de una 
capacidad media diaria de 2tX) toneladas, proponían en las 
instalaciones medios, de transporte y de incineración para 
300 toneladas, siendo en realidad perfectamente comparables, 
como cerrespondía a ia precisión de las bases a qne debían 
responder; siendo de notar qne uno de ios concursantes, el 
Sr. Kochertaler, ofrecía varias soluciones, forzando en ¡ma de 
ellas la capacidad hasta 500 toneladas diarias, y llegando con 
otra hasta el establecimiento de dos instalaciones dobles de 
incineración y feniienlación, una para la zona Norte y otra 
para la Sur. Aunque la ponencia, dentro de la Comisión, e.sti- 
maba como preferible la propuesta de esa solución forzada de 
las 500 toneladas, lo.s restantes miembros opinaron que pura 
hacer la.s proposiciones liomogéneas era absolntameiite nece­
sario prescindir de esas nuevas soluciones y referirse sólo a 
ia que pudiera llamarse «normal o tipo^, o sea a la de capaci­
dad de incineración de 200 tonelada.s con medios para llegar a 
las 300, aviniéndose la citada ponencia a adoptar dicho crite­
rio. Aceptando que, desde el punto de vista técnico, lo.s tres 
tipos de hornos e instalaciones suplementarias propuestos por 
los concursantes son admi.sibles sin decisiva preferencia de 
unos sobre otros, la Comisión estimó qne en principio el canon 
a percibir por tonelada solicitado en cada una de ias proposi­
ciones y el coste de las respectivas instalaciones, que en sn 
día deben pasar a ser propiedad del Aymitamiento, eran facto­
res de excepcional importancia para ia propuesta definitiva, 
deduciendo del estudio de dichas proposiciones que los nuevos 
tipos establecidos por ios concursantes eran los siguientes:

Sr. Kochertaler:

Valor de las instalaciones: 10.000,000 de pesetas.
Canon anua!: 995.000 pesetas, o sean 13,63 pesetas to­

nelada.

Material para servicios urbanos:

Valor de las instalaciones: 8.583.420 pesetas.
Canon anual: 1.027.000 pesetas, o sean 14,07 pesetas 

tonelada.

Canela, Malnenda y  Compañía:

Valor de las instalaciones: 8.583.420 pesela.s.
Canon anual: 1,314.000 pesetas, o sean 18 pesetas to­

nelada.
Pasando en las tres proposiciones, al cabo de veinte años, 

todas las instalaciones, edificios, terrenos, etc., a ser propie­
dad del Ayuntamiento. .

Tres de los cuatro miembros íéctiicos de la Comisión encon­
traron muy difícil de explicar que casas conocedoras del nego­
cio mdusirial a qne el concurso se contrae, sin haber variado 
esencialmente las ba.ses de éste, pudieran reducir los precios 
nnitarios en la forma qne lo han hecho ¡os concursantes Ko­
diertaler, qne de 23 pesetas por tonelada desciende a 13,63, 
y Material para servicios urbanos, qne de 3Ü pesetas por 
igual unidad baja a 14,07, al reducir In capacidad de la fabri­
cación a la mitad, aun teniendo en cuenta el qne, .según las 
bases 3,“ y 4.“ del mrevo pliego o petición de aclaraciones para 
la incineración, en que .se decía que t ! Avuntamiento se des­
ligaba de tudn paríicipación ui los beneficios o en la venta de 
los subproductos y sobre lo nuil, en .sus primitivos proyectos, 
el Sr. Kocbeitaler lio especificaba ni puntualizaba de mi modo 
conduyeiiie y claro en qué consistía la participación qne ofre­
cía, y que la casa Material para servicios nrbífnos sólo ofrecía 
el 10 por !00 de la venta bruta, encontraban más lógico el pro­
ceder de la casa Cauda y Malnenda, que en vista de las varia­
ciones desfavorables que se introducen en las aclaraciones que 
motivan la nueva propuesta (reducción de 400 a 200 toneladas
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diarias, dejar a riesgo integro de ios concursantes la venta de 
subproductos, etc.) eleva- el precio por tonelada de 14,33 
a 18 pesetas. El Sr, Paz Maroto, no obstante, estimó que a su 
juicio esta disminución de precios en dichos dos concursantes 
está tan justificada' como la elevación en el otro, ya que la 
disminución de tonelaje influye desfavorabimnente, es cierto, 
pero en cambio las participaciones en ingresos brutos ofrecidas 
por ambos concursantes en sus primeras conclusiones han de 
traducirse en rebaja de! canon al no querer el Municipio esta 
forma de contratación. Pn cambio la primera proposición del 
Sr, Maluenda (sin aval) supeditaba el canon a! precio de venta 
de la energía, lo que implicaba la garantía de esta venta y la 
de alcanzar el precio señalado, y al faltarle una y otra ha debido 
de elevar la cifra, siempre según el Sr. Paz Maroto. Los alu­
didos miembros de la Comisión exponen ios riesgos tiue para el 
Municipio puede, representar tal descenso de precios si dicha 
Corporación no redacta los contratos definitivos, estudiándolos 
concienzudamente hasta en sus menores detalles; pero entien­
den que la circunstaticia apuntada no tiene fuerza bastante para 
posponer la proposición más económica, que es la del Sr. Ko- 
chertafer, máxime cuando a su favor cuenta, entre alguna otra 
circunstancia, la de ofrecer como garantía:

a) El tener montadas la casa por dicho concursante re­
presentada numerosas instalaciones en Europa, estando en la 
actualidad construyendo la instalación de Lyon, cuyo Munici­
pio alguna ventaja seria habrá encontrado en la propuesta de 
la misma pura posponer el material francés al alemán que 
aquélla utiliza.

b) El haber incluido en el proyecto los dispositivos para 
establecer la separación magnética de productos metálicos 
y medios de transporte duplicados para hacer o no la selección 
a voluntad de las materias que integran las basuras.

c) Por la mayor capacidad de la instalación de aprove­
chamiento de energía y subproductos y de ¡a de descarga de 
basuras.

Por las circunstancias antes indicadas estimaron los aludi­
dos miembros absolutamente necesario que el citado concur­
sante Sr. Kochertaler, que además había englobado en realidad 
sus dos proposiciones correspondientes a 200 y 500 toneladas 
acompañando un solo presupuesto, presentara completamente 
desglosado y puntualizado e! correspondiente a la instalación 
normal de 200 toneladas, detallando la organización y elemen­
tos integrantes de ésta, concediéndole al efecto un nuevo plazo 
de ocho días, dentro dei cual ha llenado tal trámite, en la forma 
que explica la carta que figura en el apéndice, insistiendo la 
Comisión en que el proyecto remitido no es aiin suficientemen­
te claro, debiendo salvarse esta deficiencia al examinar el pro­
yecto definitivo. •

Entiende además la Comisión ser condiciones desfavora­
bles para la proposición de Canela, Maluenda y Compañía el 
existir la cláusula de que el contratista se reserva el construir 
la in.stalación de aprovechamiento de calor y energia para 
cuando haya colocado en el mercado estos subproductos, por 
lo que no es posible precisar cuándo y dónde habría de cons­
truirla; y respecto a la proposición de Material para servi­
cios urbanos, el que además de la escasez de referencias 
prácticas sobre el éxito del sistema Vesubio que para la inci­
neración se propone y de la menor concreción en lo que se 
ofrece, exige la exención de impuestos municipales futuros y 
pide que en el caso de una municipahzacióti se indemnice al 
contratista, no solamente con la expropiación legal por los trá­
mites vigentes, sino con el importe equivalente al promedio 
anual de ios ingresos brutos que luibiese obtenido por venta 
de subproductos de todas clases durante ios tres últimos años 
transcurridos, multiplicado por el número de años que falten 
transcurrir hasta el término del contrato. Esta condición en­
tiende la Comisión que no es admisible en modo alguno, y 
además resultaría sumamente onerosa.

Opina, en resumen, la Comisión que la forma más conve­
niente para el Municipio de Madrid de resolver el concurso 
objeto del presente informe es conceder al Sr. Kochertaler 
(siempre con la salvedad que se deriva de su extraordinaria 
rebaja del precio niiitario) el contrato referente a la incinera­
ción del promedio diario de las 200 toneladas, y a la casa 
Meízger el relativo a la fermentación.

Las condiciones a fijar a uno y otro concursante, y que ha­
brán de establecerse, por tanto, en el correspondiente contrato, 
son las que figuran al final como anejo a este informe.

De aceptarse tales condiciones, el canon anual a satisfacer 
por el Ayuutamiento sería:

Pesetas

Para fermentación.................................................. 695.000
Para inciueracióii.....................   995.000

T o t a l ...............................  1.690.000

Siendo de advertir que en dicho canon va incluida la cifra 
representativa del coeficiente de interés y amortización en 
veinte años de las instalaciones.

De este canon habrá de descontarse en realidad la econo­
mía introducida a causa de la menor distancia a recorrer por 
los velñculos, dados los emplazamientos aceptados para las 
dos instalaciones, que la precisa actualmente para llegar a los 
vertederos, que forzosamente hay que alejar hasta el límite, 
cuando menos, del término municipal. Un cálculo aproxima­
do del Director del Servicio permite fijar dicha economía en 
unas 409.000 pesetas en la actualidad,, cifra que seguramente 
se elevaría cuando el Aymiíamieiito tuviese a su cargo la ex­
tracción de las 400 toneladas diarias a unas 600,000 pesetas, 
que gravarían el presupuesto municipal.

La comparación de este canon, que vendría a representar 
una cifra de 1,30 a 1,40 pesetas por habitante y año, con los 
que satisfacen otras poblaciones europeas es sumamente sa­
tisfactorio, toda vez que la diferencia a nuestro favor es 
notoria. •

Si al redactar ios proyectos definitivos de acuerdo con el 
Director del Servicio, según s e ‘establece en los proyectos de 
contrato que sé acompañan, resultaren los presupuestos de las 
instalaciones respectivas inferiores a las cifras indicadas en 
los presentados con los anteproyectos, se rebajará el canon en 
lo que represente el interés y amortización durante los veinte 
años de la concesión de dichas'disminuciones.»

Abierta disensión acerca de la totalidad del dictamen, y 
después de intervenir en el debate varios señores Concejales, 
por lo avanzado de ¡a hora se suspendió la sesión a las dos y 
veinte de la tarde, para continuarla al día siguiente.

l> ía  11
Se reanudó la sesión a las doce y diez minutos, bajo ia pre­

sidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Aranz, Buceta, 
Cámara, Coca, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Fraile, 
García Moro, Gómez San José, Henche, Layús, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Muiño, Noguera, Pelegríu, 
Rato,- Regúlez, Rui monte, Saborií, Talan quer y Suárez de 
Tangil.

O R D E N  D E L  D ÍA

Continuó la discusión del dictamen de la Comisión de Be­
neficencia proponiendo la aprobación del de la Comisión espe­
cial sobre el tratamiento de basuras, con las modificaciones 
introducidas por la de Beneficencia, como consecuencia de sus 
negodaciemes con las casas a quienes se propone la adjudica­
ción del servicio. .

A continuación se presentó ima enmienda del Sr. Suárez 
de Taugil proponiendo lo siguiente;

Primero. Que para mejorar en el presente y en el futuro 
las,condiciones liigiénicas del actual vertedero de ia Necró­
polis y para contribuir al mismo tiempo a la formación de la 
zona forestal de aislamiento y defensa de la misma, se proceda 
por la Jefatura de Parques y Jardines a las plantaciones que 
la técnica aconseja en esta dase de terrenos.

Segundo, Que en previsión, tanto de un retraso inevita­
ble eii la implantación de los servicios de tratamientos de 
basuras propuestos por el dictamen de la Comisión, como de 
avería o interrupción transitoria de los mismos, y de que se 
agote la capacidad de absorción de! actual'vertedero de la 
Necrópolis, aprovecliaado las condiciones topográficas de Ma­
drid, se tenga pensada y preparada por la jefatura del Servi­
cio de Limpiezas la adaptación de otro, mediante las obras 
técnicas necesarias, de algún barranco alejado de la zona po­
blada, para evitar peligros higiénicos, y con medios fáciles de 
coimmicución, para evitar el deterioro del material de arrastre.

Il ii l
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Tercero. Que siendo indispensable al iniciar la solución 
del tratamiento de basuras abordar globalmente el problerna 
de limpiezas, urge preparar también, paulatina, ordenada y sis­
temáticamente, el de los recipientes para la recogida de ellas 
y el llamado de los traperos, desde el momento de aprobarse 
el dictamen y con eí propósito de ponerlas en vigor tan pronto 
se inauguren dichas dos estaciones de incineración y fermen­
tación, solicito se proceda por la Jefatura del Servicio a dictar 
las normas a que habrán de atenerse propietarios e inquilinos 
de Madrid para el uso obligatorio de recipientes, y por moti­
vos de humanidad con más de 2.000 familias, la reglamenta­
ción del servicio de traperos, mediante la supresión, en lo su­
cesivo, de licencias, prohibición condicionada de! traspaso de 
ellas, facilidades o preferencias de ingreso en el Servicio de 
Limpiezas, o en los municipales más refadonados con ellas, de 
los traperos aptos, y anulación de sus licencias; preferencia 
de los mismos para los empleos de las estaciones incinerado­
ras y de fermentación y en los servicios auxiliares que las 
Empresas explotadoras van a llevar a cabo, reglamentación de 
sus vehículos con máximo de condiciones higiénicas y consti­
tución de la Sociedad de traperos a quienes se adjudiquen los 
productos de la selección efectuada en las estaciones de tra­
tamiento. .

Cuarto. Que siendo el espíritu inspirador del dictamen la 
propuesta encaminada a la explotación durante veinte años de| 
tratamiento de basuras por las entidades licitadoras, y no sim­
plemente la construcción de las mismas, se garantice, con 
fianza suficiente por parte de ellas, el cumplimiento de dicha 
obligación por todo el tiempo del contrato, en proporción 
debida a la cuantia total que el Ayuntamiento ha de satisfacer, 
o que una vez reintegradas durante el número de años que 
para eso es preciso, admitiendo el canon anual señalado en ei 
dictamen, se aplace el pago de lo restante, hasta ei cumpli­
miento pot parte de ellas de las obligadoiies de explotación 
a que en el contrato se comprometen, u otra fórmula de garan­
tía semejante que a juicio del Ayuntamiento se acuerde.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
dictamen con la precedente enmienda, cuyo último extremo, 
relativo a la fijación de una fianza suficiente a garantir en for­
ma debida ios intereses municipales, así como la propuesta 
formulada por varios señores Concejales en el sentido de que 
el pago del canon se satisfaga con arreglo al número de 
toneladas objeto de tratamiento se concretaría oportunamente, 
para llevar al pliego de condiciones, ei espíritu que había pre­
valecido en el curso de la discusión.

Votaron en contra los Sres. Cort, Regúlez, García Moro, 
Layús y Rato.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.

S esión ordinaria d e l  d Ia  12 de junio d e  E x­
tracto .—Presidencia del serfor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Cámara, Cautos, Coca, Cort, Fernández Quer, Flo­
res Valles, Fraile, Garda Moro, Henche, Layús, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Muii'io, Noguera, 
Pelegrín, Regúlez, Riiimonte, Saborit, Sacristán, Salazar 
Alonso, Talatiquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEi. DÍA

A suntos al despacho de o fic io

SOBRE LA MESA

Se dió dienta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la creación de una Dirección técnica dependiente de 
la Delegación de Carruajes, que se proveerá mediante concur­
so entre Ingenieros industriaies de este excelentísimo Ayim- 
tamiento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición de la 
Presidencia, retirar la precedente propuesta.

n
DE NUEVO DESPACHO

A c u e r d o s : 1." Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 del corriente, en ei que propone, de confor­
midad con el señor Presidente de !a Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina, el nombramiento de D. Lorenzo Aranzana, 
Presidente de la Asociación de Propietarios, vecinos e indus­
triales del barrio obrero del paseo de Extremadura y limítro­
fes, como Vocal de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de 
Socorro.

2. ° Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 30 del pasado mes de mayo, remitiendo los balan­
ces de comprobación y saldos de las operaciones efectuadas 
en el mes de abril últinro por cuenta del presupuesto del In­
terior.

Y el excelentísimo Aymitamieiito acordó aprobar el pre­
cedente balance de comprobación.

3. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 20 del pasado mes de mayo, en el que proponen 
que la Corporación municipal se persone, a! efecto de poder 
ejercitar las acciones que sean procedentes, en el sumario que 
se instruye en el Juzgado de primera instancia e instrucción 
del distrito del Congreso por muerte del obrero del Ramo de 
Limpiezas D. Miguel Bueno Cristóbal por atropello de una ca­
mioneta hallándose prestando servicio, teniendo en cuenta que 
el Ayuntamiento ha tenido que abonar a la viuda de dicho 
obrero 4.927,50 pesetas en concepto de indemnización, de 
conformidad con lo dispuesto en el articuio 161, regla primera, 
y el 202 del Código de Trabajo.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisión 1.“—Gobennaelón

4. " Desestimar la petición de los temporeros del empa­
dronamiento solicitando ser nombrados Auxiliares administra­
tivos del Ayuntamiento con carácter permanente, por oponerse 
a acceder a dicha solicitud las siguientes razones:

Primera. Que el trabajo que efectúa este personal se rea­
liza en el Ayuntamiento de Madrid solamente durante unos 
meses cada cinco años, y, por consiguiente, tiene el carácter 
de temporal; de forma que si se accediese a lo pedido ei per­
sonal que ingresase carecería de función el resto del tiempo 
en cada quinquenio, porque para las demás funciones bel Ayun­
tamiento éste tiene los funcionarios necesarios.

' Segunda. Porque aprobada la reorganización de servi­
cios con el aumento del 60 por 100 eii la jornada, se ha acor­
dado al mismo tiempo la reducción del personal administrativo 
en lina gran proporción, por medio de las amortizaciones de 
las vacantes; y

Tercera. Porque no es posible transgredir los preceptos 
reglamentarios vigentes, que exigen que el ingreso en el Cuer­
po auxiliar sea mediante oposición, y en ésta conocimientos 
de la legislación municipal vigente, y principalmente de taqui­
grafía y mecanografía.

5. “ Aprobar un dictamen, fecha 27 del pasado mes de 
mayo, con motivo de un escrito de varios Bomberos solicitando 
que, habiendo sido examinados en 3 de junio de 1929 para ser 
confirmados en el cargo de aprendiz, y no habiendo sido san­
cionada la propuesta por acuerdo municipal, sea confirmada 
en esta'forma, como se verifica en todos los casos análogos, 
y en cuyo dictamen considera que la propuesta del personal 
examinado en 3 de junio de 1929 está confirmada por un 
acuerdo municipal, y propone que no procede recaiga nuevo 
acuerdo por ser innecesario para garantir los derechos de los 
solicitantes, por resultar, según informa el Negociado de Per­
sonal, que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 2 de diciembre 
de 1929, acordó la reorganización del Cuerpo de Bomberos, 
y la Comisión Municipal Permanente, en 15 de enero de 1930, 
acordó la adaptación del personal, entre el que están incluidos 
los solicitantes. «

Comisión 2 “—Hacienda
6.“ Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor 

Saborit, que se une al expediente, las bases que a continuación

í

i
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se expresan, formuladas por el mismo, a fin de regularizar el 
servicio telefónico municipal: '

Base 1.“ La Comisión de Hacienda, dado el aspecto eco­
nómico de la cuestión, queda facilitada para la determinación 
de los servicios, dependencias o departamentos municipales 
que por su importancia o finalidad necesiten abono telefónico, 
no debiendo ser satisfechos más abonos de aparatos telefóni­
cos que los acordados instalar en las dependencias municipales 
determinadas por la aludida Comisión de Hacienda.

Base 2.“ Desde luego, no se'podrá conceder, con cargo 
a fondos municipales, el uso de teléfono en los domicilios par­
ticulares a ningún delegado, funcionario ni dependiente del 
Ayuntamiento, con la sola excepción, teniendo en cuenta el 
carácter de los mismos, de los señores Alcalde Presidente, 
Tenientes de Alcalde, Secretario general e Interventor de fon­
dos iiumicipales.

Base 3.“ Los servicios telefónicos dentro de un mismo 
edificio se regirán, siempre que. sea posible, por medio de 
una centralilla, a fin de evitar la instalación de teléfonos indi­
viduales que producen un mayor gasto al Ayuntamiento; y 

 ̂ Base 4.° La Coiiiisión de Hacienda quedará también auto­
rizada para gestionar de la Compañía Telefónica Nacional de 
España el establecimiento de las centralillas en los edificios 
dei Ayuntamiento que por su importancia lo requieran, así como 
para gestionar también de dicha Compañía la concesión de un 
precio excepcional, teniendo en cuenta la importancia de los 
abonos telefónicos que utiliza el Ayuntamiento, y en las confe­
rencias interurbanas que haya_ necesidad de celebrar por los 
aparatos de la Corporación municipal.

A petición de! Sr, García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la devolución de 3.993,32 pesetas satis­
fechas en concepto de cuota, multa y recargos por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, y normas a seguir 
en lu sucesivo eii casos análogos.

Comisión de Reorgaiiizaeion de Servicios municipales

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

B A á  E S

! .® Las remuneraciones del persona! se determinarán por 
el sistema de cuatrienios, en la forma siguiente:

Director Gerente.—Sueldo inicial de 15.000 pesetas y 
cuatrienios de 1.000 pesetas hasta ei limite máximo de cinco.

Snbgerente.—Zixeláo inicial de 9.000 pesetas y cuatrie­
nios de 1.00<.' pesetas hasta el límite máximo de seis.

¡efe arf/Wí/í/s/roAíio. —Sueldo inicial de 5.ÜÜ0 pesetas y 
cuatrienios de 1,000 pesetas hasta el límite máximo de diez.

La primera vacante que ocurra de Subgerente o Jefe admi­
nistrativo se amortizará.

Servicios administrativos. Todo el personal que figura 
en el presupuesto de I93i dentro del concepto 136, cotí ias 
excepciones que luego se dirán, tendrán como haber ini­
cial 3.000 pesetas y diez cuatrienios de 500 pesetas. El Con­
serje, Subconserje, Conserje del Mercado de Ganados, 
Portero, Sereno portero, Vigilantes Jefes del Mercado, 
Inspector Celador, Celadores de primera y  segunda y 
M arcadores, tendrán en lo sucesivo, en su credencial, la de­
nominación de Subalternos, con los mismos derechos y debe­
res que el resto de este personal del Ayuntamiento. Se amor­
tizarán todas las vacantes. Los Maestros mecánico, vidriero 
y herrero ascenderán a 4.000 pesetas. Se amortizarán todas 
las vacantes,

Los Veterinarios dependerán del Laboratorio Municipal, 
sin poder percibir gratificación.

Quedan suprimidas las gratificaciones que figuran en el 
concepto 136 del presupuesto de 1031 por horas éxtraordiim- 
rias del Interventor, Tenedor de libros. Cajero de Servicios 
Comerciales y todos los demás.

7.° Se dió cuenta del proyecto de reorganización de ios 
servicios del

PERSONAL JORNALERO

2.“ Todos los cargos de jornaleros se proveerán por con­
curso entre los demás del ramo, y las re.sultas por la categoría 
de Aprendiz, siendo preferidos los huérfanos de empleados y 
obreros municipales sin pensión.

SERVICIOS MEC.4NICOS

Calderas y  Talleres. —Los Maquinistas, Ayudantes, En­
grasadores, Fogoneros, Oficiales caldereros y Oficiales de toda 
Índole dependerán de los Talleres municipales y se regirán por 
las normas establecidas por los Comités paritarios. Tendrán, 
como todos, jornada de ocho horas. Se amortizarán todas las 
vacantes.

MONDONGUERÍA

Jefe del servicio. — jornal diario de 13,50 pesetas.
Jefe de mondonguería.—̂ Jornal diario de 11,50 pesetas.
De estas dos plazas se amortizará la primera vacante. La 

Dirección estará facultada para organizar el trabajo de este 
personal como crea más conveniente.

Alondongueros, AJosos de calderas, Descarnadores y  
Aguadores.—En lo sucesivo se denominarán todos Mondon- 
gueros, y tendrán el jornal de 10,50 pesetas. Se amortizarán 
las diez primeras vacantes.

Aspirantes .—Jornal de 4 pesetas.
Corddleras.—AoxvsA de 5 pesetas. Se amortizarán las dos 

primeras vacantes.

SERVICIOS COMERCIALES

Auxiliar conocedor práctico .—Continuará con 15 pese­
tas diarias. Se amortizará ai vacar.

Liquidadores y  Auxiliares .—Se denominarán Liquida­
dores-pa peleteros, y tendrán el jornal diario de 10 pesetas, 
respetando el salario superior a éste que disfrute en la actuali­
dad el personal. Jornada de ocho horas, y desempeñarán el 
servicio que les encomiende la Dirección, Se amortizarán las 
tres primeras vacantes.

SACRIFICIO DE RESES

je fe s  de nave.—]omd\ diario de 13 pesetas.
Subjefes .—jornal diario de 12 pesetas.
Oficiaies y  D egolladores.—]Qn\2i\ diario de 11 pesetas. 
Ayudantes primeros y  Desoentradores.— Ĵornal diario 

de lO pesetas. .
Ayudantes segundos. Jornal diario de 9 pesetas. 
Ayudantes ¿“erceros.—Jornal diario de 8 pesetas. 
Aspirantes. -  Jornal diario de 4 pesetas, 
j4pre/2rf(Cé?s.—Jornal diario de 4 pesetas. 
Descornadores.—]oxna\ diario de 9 pesetas.
Se amortizarán todas las vacantes.

LIMPIEZA Y VARIOS. SERVICIOS

Encargado del servicio ferroviario.—]oxx\3\ diario de 
15 pesetas. Se amortizará la vacante.

Vigilantes, Guardas jurados. M ozos de aseo y  de la­
boratorio .—Jornal diario de 9,50 pesetas. Las nuevas creden­
ciales se extenderán con la denominación de Operarios del 
Matadero. Se amortizarán todas las vacantes.

Obreras de lim pieza.—La Encargada será una obrera 
más. Jornal diario de 6,50 pesetas. Se amortizarán todas las 
vacantes. Todas tendrán jornada de ocho horas.

Aprendiz cerrajero.—Tendrá el aumento de una peseta 
diaria en el jornal y la jornada de ocho horas.

Reparto de reses. —Todo el personal que desempeña esta 
función aniiientará una peseta diaria. Se amortizarán todas las 
vacantes.

Departamento de vacas, lanares y  cerdos.—Toáo el 
personal de este servicio tendrá niia peseta diaria de aumento. 
Se amortizarán todas las vacantes.

Peones y  Operarios de limpieza.-y&aáxáw el aumento 
de una peseta diaria en el jornal. En lo sucesivo se denomina­
rá a todos Peones, con jornada de ocho horas.

Mercado, estabulación y  cámaras.—Toáo el personal

I II l ilto de Madrid
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aumentará una peseta diaria. Se ainortiEaráii todas las vacan­
tes. Jornada de ocho horas,

3’.“ Ei Director dei Matadero estará facultado para pro­
poner al Ayuntamiento, antes que transcurra ei piazo de un 
mesen que entrará en vigor la presente reorganización, los 
cambios de denominación en ias credenciaies que considere 
convenientes para la unificación y eficacia dei servicio,

4. " La Dirección del servicio presentará a la aprobación 
dei Ayuntamiento, en el plazo de un mes, un proyecto de re­
glamento para el régimen interior de los servicios del Mata­
dero, con los derechos y deberes de cada uno de los servido­
res y la plantilla depurada para cada servicio,

5. “ Cuando se muiiicipalice la conducción del reparto de 
reses se tendrá en cuenta la situación en que quede ei perso­
nal de )a contrata para que sea preferido en igualdad de con­
diciones, y siempre que reúna ias cualidades que se exigen 
para este personal.

6. “ El acuerdo municipal respecto al cómputo del tiempo 
de servicio y sus efectos respecto a la remuneración no será 
definitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.

Las relaciones del personal, con el acoplamiento respecti­
vo, figuran en el expediente.

Se dió cuenta de una enmienda, suscrita por el señor No­
guera, relativa a la asignación del Conserje D. Benito Alarcón, 
que existe un error en la apreciación de los años de servicio 
de dicho empleado, redactada en la siguiente forma;

«D. Benito Alarcón ingresó en la categoría de Conserje 
el 29 de octubre de 1924, no el 27 de enero de 1907, como 
se consigna, y por tanto le corresponde im cuatrienio; y siendo 
el sueldo regulador 3.000 pesetas, como tío puede descender 
en su sueldo, debe asignársele las 5.000 pesetas que tiene en 
la actualidad y suprimirle el aumento de 1.000 pesetas que no 
ie corresponde.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara esta
enmienda ai Negociado de Personal para que comprobara la 
fecha de nombramiento. -

Se dió cuenta de otra enmienda, suscrita por los Sres. Al­
borea, Flores Valles y Marcos, proponiendo que el Cajero de 
los Servicios Comerciales del Matadero pasara al mismo ré­
gimen que los funcionarios del escalafón de Contabilidad.

Y el excelentisinio Ayuntamiento acordó que la precedente
enmienda pase a estudio del señor Concejal Delegado del 
Servido. '

A propuesta del Sr, Saborit se acordó igualmente que pa­
sara a estudio del señor Delegado del Servicio ia enmienda 
verbal del Sr. Regúlez proponiendo que se aumentara el jor­
nal al personal de Mondonguería y Matarifes en la misma pro­
porción en que percibe dicho personal, según su categoría, la 
indemnización por ropa y herramienta, proveyéndoles de la 
ropa ei Ayuntamiento y siendo de su cuenta la henamienta.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar s;n modi­
ficación el proyecto de reorganización de ¡os servicios del Ma­
tadero y Mercado de Ganados,

Se dió cuenta de im dictamen en el que somete a la re­
solución de la Corporación ei proyecto de reorganización de 
Servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad, formulado ál 
efecto como resultado del estudio verificado por la Comisión, 
y las bases que han de regirlos, estableciendo la platitilla tipo 
e incluyendo las relaciones del respectivo personal, con la de­
terminación del sueldo que percibe en la actualidad, el inicial, 
los años de servició prestados, los cuatrienios, el sueldo que 
le corresponde percibir y la diferencia en más:

SERVICIOS TÉCNICOS DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD MUNICIPAL

B A S E S

1.® El personal técnico de Beneficencia y Sanidad Muni­
cipal lo forman:

Jefe técnico de Beneficencia y  Sanidad. — Desempeñado 
por un Médico numerario de la Beneficencia Municipal elegido 
por votación entre los que desempeñen jefaturas de Casas de 
Socorro, de servicios especiales o lleven más de quince años 
eii el Cuerpo. La elección se hará por todos los Médicos nu­
merarios que quieran ejercitar este derecho, votando cada uno 
un solo nombre. Con los tres que obtuviesen más votos se

formará una terna, y la Comisión de Beneficencia propondrá 
al Ayuntamiento la designación definitiva.

Esta Jefatura tendrá 3.000 pesetas de gratificación; diri­
girá, inspeccionará y tendrá ¡a responsabilidad de todos los 
servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad Municipal.

A lé d ic o s .S e , implanta un régimen de cuatrienios de pe­
setas 1.000, con el haber inicial de 5.000.

Tocólogos y  Vacunadores. —Cnatúemos de LOGO pese­
tas.—Haber inicial de 4.000 pesetas. Las plazas de Vacunado- 
res se amortizarán cuando vaquen. Las de Tocólogos, al va­
car, serán sustituidas por Médicos del Cuerpo general.

0(7o/itó7o.gos.—Haber inicial de 4.000 pesetas y cuatrie­
nios de 500.

Practicantes.—WíxhfíY inicial de 3.500 pesetas y cuatrie­
nios de 500.

Enfermeras. Haber inicial de 2.500 pesetas y cuatrie­
nios de 250.

Todo el personal técnico ingresará por oposición, con 
arreglo a las disposiciones del reglamento genera! y las espe­
ciales de cada servicio.

2. ® El personal administrativo necesario a cada servicio 
será designado por el Secretario, teniendo los haberes y obli­
gaciones consignadas en las bases de dicho personal y estan­
do a las inmediatas órdenes del Jefe técnico del Servicio.

3. ® E! personal suhalterno necesario a cada servicio será 
designado por el Secretario, teniendo los haberes y obligacio­
nes consignadas en las bases de dicho personal y estando a ias 
imiiediatas órdenes del Jefe técnico del Servicio.

4. “ Todos los servicios médicos del Ayuntamiento a me­
dida que vaquen, y si no son amoríizables, serán desempeña­
dos por Facultativos del Cuerpo general.

5. ® No podrá pertenecerse a dos escalafones o desempe­
ñar más de un cargo retribuido con sueldo o gratificación en tos 
Servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad, debiendo optar­
se al implantar la reorganización por uno u otro para poder 
acogerse a los beneficios,

0.® Manteniendo el debido respeto a los derechos adqui­
ridos, este régimen tiene .el carácter de volmitario. Seguirán 
en vigor los actuales escalafones para todos los funcionarios 
que deseen continuar con ei régimen actual. A este efecto, 
cada vez que se, produzca una vacante se harán en el escala­
fón las alteraciones necesarias, como si estuviesen en todo su 
vigor, concediendo ios ascensos que les corresponda a ios que 
no estén conformes con la nueva organización, pero reserván­
dose ei Ayuntamiento el derecho a organizar la función en los 
servicios.

7. ® Con respecto a las jubilaciones, se seguirá el crite­
rio aprobado en ¡as bases generales de reorganización de los 
servicios municipales.

8. ® Las Direcciones de Casas de Socorro serán designa­
das por concurso entre los que lleven más de quince años en 
el Cuerpo, siendo mérito preferente haber ingresado por opo­
sición.

9. ® En los concursos y concursos-oposición entre Médi­
cos numerarios será mérito preferente haber ingresado en el 
Cuerpo por oposición.

10. Al implantarse esta reorganización se consideran con­
firmados en sus cargos todos los destinados a servicios espe­
ciales, Decano y Jefaturas de Casas de Socorro que subsis­
tan, adquiriendo las denominaciones que se deduzcan de ios 
nuevos reglamentos. Todo's los demás cargos quedan vacan­
tes, precediéndose inmediatametite a cubrirlos mediante un 
concurso general, en el que por única vez se tendrá derecho 
preferente para la elección del servido según la antigüedad 
en el escalafón.

11. Atendiendo a la orientación general de la reorgani­
zación de los servidos municipales, que separa el sueldo de 
la función, todos los cargos se proveerán en adelante por con­
curso o concurso-oposición, y, según ios casos, entre el per­
sonal numerario, con arreglo a lo que' determinen los regla­
mentos.

Al ingresar en la categoría de numerario se desempeña­
rán obligadamente los servicios de personal de destino even­
tual y los de puesto de socorro de servicio exterior.

12. El Ayuntamiento designará un Concejal Inspector, 
que tendrá a su cargo todos los servidos de Beneficencia y 
Sanidad,

13. En el término de dos meses se presentarán a la
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aprobación del excelentísimo Ayuntamiento el reglamento ge­
neral y los especiales de estos servicios,

14. En ei término de tres meses se pondrán en marcha 
los nuevos servicios y adaptaciones comprendidas en estas 
bases,

15. Los servicios de la Beneficencia Mnnidpal serán gra­
tuitos para todos los pobres de Madrid que tengan las condi­
ciones reglamentarias, y para los enfermos y accidentados 
transeúntes. Los servicios de urgencia podrán ser utilizados 
por cuaiquier persona que lo solicite, reservándose el Ayunta­
miento su derecho a cobrarlo, según las tarifas que sean apro­
badas, a quienes no estén incluidos en las condiciones de po­
breza que determine el reglamento, y,en todo condicionándolo 
a la mayor preferencia y atención para los pobres.

16. Antes de 1 de enero de 1932 el personal administra­
tivo de estos servidos deberá tener confeccionado el . padrón 
de pobres con derecho a los mismos.

17. Por las Tenencias de Alcaldía se instalarán en las 
porterías de las casas de los respectivos distritos unos carteles 
donde consten todos los servicios de la Beneficencia y Sani­
dad Municipal, el modo más rápido y seguro para utilizarlos, 
así como las condiciones reglaméntarias y los Centros corres­
pondientes a cada domicilio, con el fin de que el vecindario, 
debidamente ilustrado, no incurra en errores de petición que 
difieran la prestación de los mismos.

La relación del persona!, asi como el acoplamiento del 
mismo y de los servicios, figuran linidos al expediente.

Se dió cuenta de una enmienda, suscrita por el Sr. Arauz, 
proponiendo las siguientes modificaciones: 

eSe amortizarán cincuenta vacantes.
Las Casas de Socorro serán de zona en vez de distrito.
Se suprimen tres Médicos de ios que se aumentan para la 

visita domiciliaria. La base 11 se modifica en el sentido de que . 
los cargos se provean por concurso u oposición, en vez de 
concurso o concurso-oposición.

Los que acepten la reorganización de estos servicios no 
podrán cobrar gratificaciones u honorarios por reconocimiento 
de quintos tú por ningún otro concepto.

Al vacar el título de Radiumterapia, pasará esta consulta a 
las de Electroterapia y Radiología de la Policlínica.

El senúcio de Inspección médico-escolar será desempeñado 
por cuatro Médicos solamente. _

Los Médicos vacunadores tetidrán, además, la función de 
reconocimiento de obreros. ’

Los Médicos que ingresen en el Cuerpo en lo futuro no 
podrán hacer conipatible la función propia del cargo con ningu­
na otra oficial extranmnicipal.

La Institución de Seroterapia estará desempeñada por cua­
tro Médicos. ^

El Dispensario Antituberculoso estará desempeñado por 
cuatro Médicos y el Médico Director. ■

El párrafo referente a tos Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, terminará diciendo: «Servicios municipales», supri­
miéndose «en relación con sn especialidad.»

Prestarán el servicio en el Matadero dos Médicos y dos 
Practicantes solamente.

La Inspección médico-escolar de boca sólo podrá ser des­
empeñada por Odontólogos municipales ingresados por opo­
sición.-

Las Enfermeras tendrán diez cuatrienios de 509 pesetas 
sobre el sueldo inicial establecido.

Los Médicos eventuales quedarán reducidos a cinco, y 
ayudarán además a los vacunadores en el reconocimiento de 
obreros. . ,

Los Practicantes iio tendrán derecho a ocupar casa-habi­
tación.» , ^

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, con la modificación de que el número de Mé­
dicos escolares fuera ei de cinco, uno por cada dos distritos, 
sin perjuicio de que cuando estuvieran construidos todos tos 
Grupos escolares se aumentara el número en la inedlda que 
las circunstancias aconsejaran.

Con referencia a la base primera del proyecto, se acordó 
que el Cuerpo eligiera directamente la persona que habrá de 
desempeñar el cargo de Jefe técnico de la Beneficencia Muni­
cipal, para someter dicha designación a la ratificación del ex­
celentísimo Ayuntamiento.

Continuando la discusión acerca de las bases, y con refe-

rencia también a la base primera, se presentó una enmienda, 
suscrita por los Sres. Pelegrín, García Moro y Ruimonte, pro­
poniendo que el sueldo inicial de los Médicos de la Beneficen­
cia Municipal fuese de 6.000 pesetas, con cuatrienios de 1.000, 
que filé aprobada en votación nominal, por 17 votos de los se­
ñores Alberca, Barrena, Cantos, Coca, Cort, Flores Valles, 
Fraile, García Moro, Layús, Madariaga, Mouriz, Pelegrín, 
Regúlez, Ruimonte, Sacristán, Talaiiquer y Zunzuiiegui, con­
tra 13 de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Ramírez de Are­
llano, Fernández Qiier, Henche, Marcos, Martínez Gil, De 
Miguel, Muino, Noguera, Saborit, Salazar Alonso y Presi­
dente.

Aprobada dicha enmienda, se acordó, a propuesta del señor 
Saborit, retirar la totalidad del dictamen y las b; ses, así como 
las enmiendas presentadas, para nuevo estudio de la Comisión 
y para reglamentar las obligaciones que habrán de imponerse al 
Cuerpo para el disfrute del nuevo sueldo inicia!; pudiendo los 
señores Concejales presentar enmiendas ante la Comisión du­
rante el plazo de odio días.

Se dió cuenta de otra enmienda, suscrita por el Sr. Nogue­
ra, proponiendo que la base 6.“ de las aprobadas en la sesión 
ordinaria anterior, para la reorganización de ios Servicios ad­
ministrativos del Ensanche quede redactada en los términos 
siguientes: , .

«A partir de la aprobación de estas bases quedan suprimi­
das todas las gratificaciones que perciban los empleados ad­
ministrativos del Ensanche, salvo las taxativamente aprobadas 
y reconocidas a efectos pasivos que procedan de acuerdos 
municipales firmes y ejecutivos o confirmados por sentencias 
de los Tribunales, pudiendo por lo tanto continuar percibién­
dolas los empleados comprendidos en los expresados casos.

En lo sucesivo queda prohibido conceder gratificación al­
guna por servicios de carácter extraordinario.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que los funci9na- 
rios que tengan adquirido el derecho a percibir sus haberes p  
cqncepto de gratificación continuaran percibiéndolo en la mis­
ma forma, aun cuando se acojan a la reorganización. '

A petición del Sr, Saborit, los dos primeros, y del 'señor 
Marcos, el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes: .

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de Asesoría.
Otro proponiendo la aprobación de los proyectos del Labo­

ratorio Municipal y Parque municipal de Automovilismo.
Otro proponiendo la aprobación del proyecto de Arquitec­

tura municipal.

Comisión especial de Constpueeiones escolares

9.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia del estudio de las ofertas formuladas por 
los respectivos propietarios o sus representantes al concurso 
anunciado en el Boletín oficial deja  provincia correspondien­
te al día 7 de enero del corriente año, para la adquisición de 
fincas, solares o terrenos con destino a la construcción de Es­
cuelas, y oído el parecer del Arquitecto escolar Sr. Giner de 
los Ríos, así como con vista del piano escolar de Madrid y del 
trabajo realizado por Secretaria:

Primero. Que de conformidad con lo informado por la In­
tervención, y con cargo a los 10,000.000 de pesetas consigna­
dos en el concepto 15 del presupuesto municipal extraordinario 
de 1931, se adquiera el terreno o solar que^ofrece D. José 
Gran Santamaría, situado entre las calles del General Alvarez 
de Castro, Santísima Trinidad y Abascal, con superficie de 
unos 75.000 pies cuadrados, o !o que resulte de su medición 
definitiva, que al precio de 10 pesetas el pie importará la can­
tidad de 750,000 peseíasaproxiinadamente, y siendo los gastos 
de otorgamiento de escritura por cuenta del vendedor y todos 
los restantes a cargo del excelentísimo Ayuntamiento.

Segundo. Que el referido propietario aporte el plano de 
deslindes con la conformidad con los colindantes y los títulos 
de propiedad, y que compulsados por el Arquitecto municipal 
correspondiente expida la certificación del terreno que pasa a 
ser. propiedad municipal.

Tercero. Que cumplido el anterior requisito se proceda al 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa por el 
Notario que designe el señor Decano del Colegio Notarial de 
Madrid. '  .

Cuarto. Que con los acuerdos del excelentísimo Ayunta-

Ayuntamiento de Madrid
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miento Pleno de 22 de diciembre del ano anterior aprobando 
e! plan de construcciones de varios Grupos escolares y las 
bases para la adquisición de solares, fincas o terrenos con des­
tino a la construcción de Escuelas, se considere cumplida la 
base especial que figura en el presupuesto extraordinario de 
referencia.

Quinto, Que una vez formalizada la corre,spondiente es­
critura se ponga el solar a disposición del Ministerio de Ins­
trucción pública, para que por la oficina técnica de dicha de­
pendencia y la niimidpai de construcciones escolares procedan 
al inmediato estudio del proyecto y presupuesto del edificio 
que haya de construirse.

Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para re­
solver cualquier incidente que pueda demorar la tramitación 
de este asunto.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Gobernaelón

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
eii vista de solicitud de la razón social Diez y Compañía, en la 
que manifiesta que, teniendo que cambiar el Ayuntamiento los 
botones de los uniformes, divisas y otros distintivos por motivo 
del cambio de régimen, se ofrece a fabricar los nuevos mode­
los y a suministrar al Ayuntamiento los que necesite, presen­
tando al mismo tiempo dibujos de los modelos para si la Cor­
poración estima conveniente aceptarlos:

Primero. Que los botones, divisas, emblemas y otros dis­
tintivos tengan el escudo de Madrid y !a corona mural; y

Segundo. Que para la adquisición de todos los objetos 
que sean necesarios pase el expediente a la Comisión de Poii- 
da urbana. “

11. Aumentar eti im 10 por 100 el alquiler de 4.200 pese­
tas anuales que el Ayuntaniiento abona por instalación del Jua­
gado municipal de la hickisa a la dueña de ia finca mímero 3 
de la calle de los Estudios, doña Adela Casado ’Alvarez, te­
niendo en cuetita que es de justicia la petición en ese sentido 
formulada por la misma; debiendo, con la mayor urgencia po­
sible, procederse por el Ayuntamiento a constrnir la Casa mu­
nicipal del distrito de la Inclusa.

12. Acordar, en vista de la proposición del Sr. Saborit y 
otros señores Concejales, que se une al expediente, que se 
denomine de Vicente Barrio la actual calle de la Huerta de 
Castañeda, que nace en el paseo de Extremadura.

13. Acordar, en vista de ia proposición del Sr. Muiño 
y otros señores Concejales, que se une al expediente, respecto 
a la construcción de una nueva Cárcel de Mujeres, y teniendo 
en cuenta las malas condiciones del edificio dedicado actual­
mente al indicado fin, que la Alcaldía Presidencia, en. nombre 
del Ayuntamiento, eleve el ruego al señor Ministro de Justicia 
de que la Corporación vería con gran complacencia qtie el 
Estado procediera a ia construcción de un nuevo edificio para 
Cárcel de Mujeres, por carecer de las debidas condiciones y 
resultar indecoroso el que hoy sirve de albergue a las rechisas,

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la propuesta de ascensos reglamentarios formulada 
por el señor Gerente de la Imprenta Municipal, para proveer 
una vacante de Oficial primero de cajas, con el jornal de 12 pe­
setas:

Primero. Ascender a Oficial primero, con 12 pesetas dia­
rias de jornal, al Oficial segundo D. Angel Snárez Guardo.

Ascender a Oficial segundo, con 11,25 pesetas diarias de 
jornal, al Oficial tercero D, Luis de L^iuda Huertas.

Ascender a Oficial tercero, con l‘0,50 pesetas diarias de 
jornal, al Ayudante D. Segundo Fuente.s Tabernero.

Segundo. Que los ascensos tengan efecto desde el día 
1 de mayo ultimo; y

Tercero. Que la resulta de Ayudante de cajista sea pro­
vista con el eventual que a juicio del Gerente de la Imprenta 
reúna las mejores condiciones para el desempeño del cargo.

15. Conceder la excedencia voluntaria, en vista de lo ac­
tuado en el expediente, al Ayudante facultativo de la Dirección 
de Arquitectura, D. Luis Talavera González, por tiempo míni­
mo de un año y máximo ilimitado, según prescriben las dispo­
siciones vigentes; debiendo ocupar a su reingreso el mismo 
lugar que ocupa actualmente eii su categoría y unirse a su ex-

pedjente personal la certificación de servicios al Estado, que 
acompaña al expediente, para poder resolver en su oportuni­
dad lo que se estime procedente.

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta del Negociado de 28 de 
mayo último, a fin de proveer en’ la forma reglamentaria una 
plaza de Jefe de Subalterna de segunda ciase del escalafón de 
Arbitrios sobre canies'y bebidas, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. Mariano Aveleiras Covarmbias:

Primero. Ascender a la categoría de Jefe de Subalterna 
de segunda clase, con el haber anual de 3.500 pesetas, a! Jefe 
también de Subalterna de tercera clase, D. Roque Almazán 
Barón; y

Segundo. Que el presente acuerdo tenga efecto desde el 
dia 21 de enero del corrienteSño, siguiente al en que ocurrió 
la vacante.

17. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
reingreso del Oficial segundo de Administración D. César 
Beíancourt Zequeira para ocupar la primera vacante que co­
rresponda al turno de excedentes; debiendo asignársele en el 
escalafón, al ocupar la vacante que le'corresponda, el mismo 
lugar que tenía en la categoría de Oficiales segundos cuando 
se le concedió la excedencia.

18. Asignar al Médico primero de ia Beneficencia Muni­
cipal D. Luis Felipe Vilas Pérez, jubilado por imposibilidad 
física, el haber pasivo de 4.200 pesetas anuales, 60 por 100 
del sueldo de 7,000 pesetas que le sirve de regulador, por 
haber prestado servicios a la Corporación municipal durante 
más de veinticinco años; debiendo tener efectos la percepción 
del referido haber pasivo desde el día 5 de marzo último, 
•siguiente al en que fné acordada su jubilación.-

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que por la Al­
caldía Presidencia se nombre una Comisión que determine el 
mérito artístico de los retratos de los ex Alcaldes y proponga 
los que pueden ser conservados en el Museo Municipal.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó retirar este ex­
pediente.

Comisión 2.® —Hacienda

19. Acatar, de conformidad con las apreciaciones conte­
nidas en el informe de los señores Letrados consistoriales de 
27 dei pasado mes de mayo,'’que figura en el expediente, el 
fallo dictado por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Manuel Martínez Pérez por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de mi 
solar sito en el camino de San Isidro, 12, y por cuyo fallo se 
revoca el acuerdo municipal apelado anulando todo lo actuado 
eii el expediente, qué deberá ser repuesto al momento de la 
notificación de valores al reclamante y ser hecha de nuevo con 
los requisitos reglamentarios; debiendo adoptarse el acuerdo 
ai principio mencionado teniendo en cuenta que el fallo de que 
se trata no es definitivo ni, por tanto, causa estado.

20. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 20 del 
pasado mes de mayo, que figura en el expediente, el fallo 
dictado por el Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia en la redainadón íornrnlada ante e! mismo por D. Vi­
cente Gil Delgado por el arbitrio de inquilinato que grava el 
piso tercero de la finca número 5 de la calle de Fomento, y 
por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal recurrido, decla­
rando en su lugar que la base de imposición del expresado 
arbitrio por ei cuarto de referencia, desde el segundo trimestre 
de 1930, la renta de 4.500 pesetas figurada en el contrato 
de arrendamiento de 1 de noviembre de 1923.

21. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de los señores Letrados] consistoriales de 29 de 
mayo; que figura en ei expediente, el fallo dictado por el Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Luis Sáinz de los Terre­
ros contra el arbitro sobre incremento del valor de los terrenos* 
correspondiente a ia transmisión de un solar sito en la calle de 
Gurtubay, 5, y por cuyo fallo se declara nulo todo lo actuado 
en el expediente y se dispone que la transmisión de que se 
trata debe estar regulada por la Ordenanza vigente en el 
año 1928, y que para fijar el verdadero valor del terreno trans­
mitido en ia fecha originaria de 1899 deberán ser utilizados 
los procedimientos ordinarios que se determinan en la base
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décima de esta Ordenanza antes de apelar a los extraordina­
rios, que, como tales, es siempre la tasación pericial acordada 
en dicho expediente; debiendo adoptarse el acuerdo al princi­
pio mencionado teniendo en cuenta que el fallo de que se trata 
no es definitivo ni, por tanto, causa estado.

22. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 1 del actual, 
que figura en el expediente, el fallo dictado por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Manuel Pradillo Pedraza por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de una parcela sita en el puente de 
Amaniel, y por cuyo fallo se acuerda declarar nulo lo actuado 
en el expediente, reponiéndolo al momento de la notificación 
de valores, que deberá ser hecha con sujeción a lo preceptuado 
en la Ordenanza mímero 40 vigente en el ano 1928; debiendo 
adoptarse el acuerdo al principio mencionado, teniendo en 
cuenta que el fallo de que se trata no es definitivo, ni por lo 
tanto causa estado.

23. Interponer, en vista de las apreciaciones contenidas 
en el informe de los señores Letrados consistoriales de 29 del 
pasado mes de mayo, que figura en el expediente, recurso 
contendoso-adininistrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. José Pedro 
Díaz Agero y Ojesto contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca números 14 y 16 dé la calle del Rey Francisco, y por 
cuyo fallo se acuerda estimar la prescripción en que fuudamen-

. ta su recurso el reclamante, y se revoca, en consecuencia, el 
acto administrativo apelado; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

24. Interponer, en vista de las apreciaciones contenidas 
en el informe de los señores Letrados consistoriales de 29 del 
pasado mes de mayo, que figura en el expediente, recurso con- 
tencioso-administrutivo ante el Tribunal provincial contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Gregorio Alcor 
Auñón contra el arbitrio sobre incremento dei valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro 11 de la calle de ias Margaritas, y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo recurrido y se declara prescrito el dere­
cho del Ayuntamiento para percibir el expresado arbitrio por 
la transmisión de referencia; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

25. Interponer, en vista de las apreciaciones contenidas 
en el informe de los señores Letrados consistoriales de 29 de! 
pasado mes de mayo, que figura en el expediente, recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Rufo Díaz Cano 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a la transmisión de la finca número 88 de la 
calle de Alcalá, y por cuyo fallo se revoca el acto administra­
tivo recurrido y se declara que dicho señor está obligado al 
pago del arbitrio, pero tomando únicamente como base del in­
cremento el habido desde el 3 de abril de 1927 a la fecha de 
la escritura de la adquisición del solar por los interesados; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

26. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vista 
de lo informado por la Intervención de fondos y la Secretaría, 
y toda vez que por el Comité técnico ejecutivo se ha seña­
lado la oportunidad de anular vario.s créditos del presupuesto 
extraordinario de 193! para iuverfirios en obras distintas a 
aquellas para que fueron consignados y de más urgente reali­
zación, habiéndose tenido en cuenta pura aconsejar la anula­
ción, en unos casos, la imposibilidad de llevar a la práctica 
de momento los proyectos a que los aludidos créditos están 
afectos, y, en otros, a la posibilidad o conveniencia de demo­
rar su aplicación; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal oportuna:

Primero, La anulación de los siguientes créditos del pre­
supuesto extraordinario de 1931:

a) 1.731,365,78 pesetas, consignadas en el concepto 27, 
tPara la traiisfonnación del antiguo Matadero de vacas en los 
siguientes servicios; Cuartel para !a Guardia Municipal de 
caballería, Parque de Limpiezas, Dirección del Tráfico e Ins­
pección de Policía urbana.»
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b) 990.000 pesetas, consignadas en el concepto 32, «Para 
la construcción de un edificio en la Sierra de Guadarrama con 
destino a colonia escolar de carácter permanente, capaz para 
400 niños, y adquisición del terreno.»

c) 200.000 pesetas que «para los gastos a cargo del Ayun­
tamiento por consecuencia del proyecto de reforma viaria del 
Interior, sector comprendido por las calles de Fuencarral, Hor- 
taleza, Montera, plaza de Bilbao, calle de Alcalá y plaza de 
Castelar», figuran en el concepto 39.

Segundo. Que el importe total de dichos créditos, ascen­
dente a 2.921.365,78 pesetas, se transfiera a un nuevo con­
cepto de dicho presupuesto extraordinario, el 33 bis, que 
se entenderá redactado: «Para pago de las obras y expropia­
ciones que acuerdé el Ayuntamiento.»

27. Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de pagos dé la Caja general de Depósitos, a fin de que sea 
entregada ai señor Depositario de fondos municipales, don 
Francisco Díaz Villar, la suma de 94.703.78 pesetas que con 
fecha 19 de agosto de 1926 fueron consignadas en dicha Caja 
por D. Gumersindo Rico, como Secretario de ia Compañía 
Telefónica Nacional de España, para responder de la reclama­
ción deducida contra procedimiento de apremio por el aibitrio 
de calas, según resguardo números 498.600 de entrada y 
35.980 de registro; debiendo destinarse dicha suma al pago de 
las indenmizaciones por dicho arbitrio a que viene obligada la 
citada Compañía en virtud de sentencia dictada por el Tribu­
nal Supremo. ,

28 Acordar, de conformidad con las apreciaciones conte­
nidas en la propuesta del Sr. Saborit de 8 del corriente, que 
se une al expediente, ta supresión de la Comisión especial de 
contribuciones especiales, que fué formada con representantes 
Vocales de las* de Obras, Ensanche y Hacienda, y que en 
lo sucesivo las funciones a ella encomendadas se sometan a 
conocimiento de las de Ensanche y Hacienda, según en cada 
caso se trate de contribuciones eti la zona del Ensanche o en
el Interior. ^ o j ,

29, Abonar, con cargo al concepto 262, articulo 3. del 
capítulo VTI del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior, la suma de 6.486 pesetas a que asciende el importe 
de las horas extraordinarias devengadas durante el primer cua­
trimestre del año actual por el personal de Cementerios muni­
cipales, con arreglo al siguiente detalle, de conformidad con 
las relaciones remitidas por la Dirección de dicha dependencia, 
que obran en el expediente:

Director, D. Francisco Serrano Gala, por doscien- ^
tas sesenta y tres horas, a 3,25 pesetas hora,. 854,ro

Jefe de Negociado, D. Andrés Scola, por doscien­
tas setenta ídem, a 2,75 ídem id ...................... 742,50

Idem id,, D. Roberto Gálvez, por ciento noventa y
seis ídem, a 2,75 ídtm id............................ ■ ■ 539

Oficial, D. Antonio Cobos, por doscientas cuaren­
ta y cuatro ídem, a 2 ídem id..................... ■ 488

Idem D. Fidel Illana, por doscientas dos idem,
a 2 idem id.........................................................  404

idem, D. Eduardo Teijeiro, por setenta y dos ídem,
a 2 ídem id ........................................    *44

Idem, D. Manuel Arce, por trescientas ídem, a
2 ídem ................................................................. oOO

Idem, D. José Maria Martínez, por doscientas ocho
Idem, a 2 ídem id....................................... . • ■ ■ 416

Idem, D, Angel Fraile, por sesenta y nueve ídem,
a 2 ídem id .........................................................  * ^

Ídem, D. Mariano García, por doscientas cinco
ídem, a 1,75 ídem id ................ ■ ■ ..................  358,75

Idem, D. Eduardo Marrón, por doscientas diez y
ocho idem, a 1,75 ídem id.................................  381,50

Idem, D. Ildefonso Delgado, por trescientas cm-
cuenta y y dos ídem, a 1,75 Ídem id...............  616

Idem, D. Ciríaco Martin, por trescientas cincuen­
ta y dos ídem, a 1,75 ídem id...........................  616

Ordenanza, D. Satnrniiio Garda, por treinta ídem,
a 1,50 ídem id.....................................................  4o

Idem, D. José Ruiz, por noventa y cinco ídem, a ,
1,50 idem id .......................................................  U 2 ,5 ^

T o t a l .................................................. 6 .486

Votó en contra el Sr. Noguera,

1 I. [I .1
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A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa et dictamen 
proponiendo se solicite del Gobierno provisionai de la Repú­
blica la derogación de la 28 disposición transitoria del Estatuto 
Municipal y, por consecuencia, de la Rea! orden de 26 de 
agosto de 1919.

Comisión 3,"—-Polleia urbana
30. Autorizar, de conformidad con los informes del señor 

Concejal Delegado de Carruajes y del Negociado, que figuran 
en el expediente, el gasto de 147 pesetas, propuesto por dicho 
Delegado para pago de! suministro de alambre y plomo para 
precintar; debiendo tener aplicación dicho gasto, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignada en el capítulo IV, 
artículo 1 concepto 1Ü3 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

31 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con io informado por 
el Negociado y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Ricardo García, para la venta de aceites minerales 
en la calle de Jorge Juan, 76.

A D. Benigno Rodríguez Arenas, para estabular 20 reses 
en cada uno de los dos establos de que consta la vaquería 
establecida en la calle de Gabriel Lobo, 18 provisional.

A la Sociedad de Explotaciones, para establecer un café 
bar en la calle de Atocha, 157 (Cine San Carlos),

A D. Enrique Astor, para establecer una droguería y per- 
fninería en la calle de Atoclía, 139 y 141.

A D. Vicente García Talieño, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para establecer droguería y per­
fumería en la calle del Pilar de Zaragoza, 12.*

A D. Fidel Lapetra, para ampliación de imprenta y encua­
dernación e instalar iin electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 11 duplicado, con 
observancia de las disposiciones vigentes y que puedan dic­
tarse relativas a trabajo, sanidad e higiene.

A D. Irineo González, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taller de broncista e instalar dos elec­
tromotores de dos caballos de fuerza en ¡a calle de Canarias, 
número 14, con observancia de ló mismo que se indica para 
el anterior,

A Imprenta Aldecoa (S. A.), para establecer una imprenta 
con dos máquinas planas y dos linotipias e instalar siete etec- 
tromotores con tm total de 13,40 caballos de fuerza en la calle 
de Zurbano, 68, con observancia de lo mismo que se indica 
para los anteriores; debiendo desestimarse, por infundada, una 
reclamación presentada,

A D, Pedro Ibáñez, para establecer ini taller de ajuste 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 1,38 caballos 
en la calle de Antonio Acuña, 10, con observancia de io mis­
mo que se indica para los anteriores y desesíimándose una re­
clamación presentada,

40. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado, la licencia solicitada por D. Fernando Salas Mar­
tín para establecer un garaje en la calle de Juan de Austria, 16; 
teniendo en cuenta que el garaje está situado en una casa de 
vecindad de tres pisos, lo que prohíbe el reglamento vigente, 
ya que por sus dimensiones es de primera categoría, carecien­
do, por otra parte, el retrete de ventilación y luz directa.

41. Denegar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado, la licencia solicitada por D. José Fresno López para 
establecer un garaje en el callejón del Hospital, 2; teniendo 
en cuenta que la capacidad del local es superior a seis coches, 
debiendo ser considerado como de primera categoría, y por 
estar situado en una casa de vecindad con viviendas encima, 
tío puede autorizarse su instalación por prohibirlo el regla­
mento vigente para esta clase de establecimientos,

A petición del Sr. Regúlez, el primero; del Sr. Cort, el 
segundo, y del Sr. Barrena, los tres últimos, quedaron sobre 
la mesa los sigiiieníes dictámenes:

Uno proponiendo que, sin declarar la subrogación del ex­
celentísimo Ayuntamiento en la responsabilidad de los emplea­
dos conductores de vehículos de propiedad immicipal, en cada 
caso concreto y con vista de los antecedentes de! hecho oca­
sional, e iticlusive de los personales del culpable, acuerde con­
ceder a éste una indemnización equivalente a la lesión econó­
mica que haya padecido.

Otro proponiendo que no ha lugar a las reformas proyecta­
das en cumplimiento de lo dispuesto por la Base 16 de las 
complementarias del vigente presupuesto, en atención a que 
con la reorganización efectuada del Servicio contra Incendios 
las necesidades del nuevo régimen son distintas.

Otro, proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento no se 
muestre parte en sumario que sigue el Juzgado de Instrucción 
del distrito de Palacio, por infracción de la ley de Caza, sin 
renunciar a la indemnización que piieda corresponderle.

Otro disponiendo se modifique el artículo 15 de las Orde­
nanzas mnniripales, prohibiendo a determinadas horas sacudir 
ropas y otros efectos a la vía pública por los linéeos de facha­
da, y a los patios cuando Jos inquilinos habiten eii’ cuartos in­
teriores. ■

Otro proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción-interpuesto contra acuerdo del excelentísimo Ayuntaniien- 
ío que denegó la licencia solicitada para la venta de gallinejas 
en la calle del Amparo, 69.

Comisión 4."—Fomento
42. Conceder al obrero municipal D. Rafael Fernández 

Delgado la pensión de retiro de 3 pesetas diarias, 40 por 100 
del jornal de 7,50 que por ser el últimamente disfrutado debe 
servirle de regulador, de conformidad con los informes de la 
Intervención y del Negociado, y teniendo presente que el inte­
resado cuenta con más de veinte años de servicios y ha acre­
ditado estar imposibilitado para el írabajo.

43. Denegar la instancia de doña Josefa González y Gon­
zález, viuda del obrero nuinicipal D. Ricardo García Rojo, en 
solicitud de indemnización por supuesto accidente de! trabajo, 
toda vez que está ácreditado, con las actuaciones llevadas a 
cabo, que la muerte del infeliz causante fué natural, aunque se 
produjera durante el servicio, hecho que la misma interesada 
declara y reconoce, y que nò está comprendido en las circuns­
tancias exigidas por el artículo 140 del vigente Código.

44. Aprobar un presupuesto, importante 88.749,38 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, con destino a 
la urbanización de las parcelas que pasan a formar parte de la 
Via pública procedentes de las fincas de las calles de Santa 
Bárbara, 1, y San Opropio, 4, 6 y 8, y que dicha suma sea 
cargo, segi'm informa la Intervención, al concepto 54 del pre­
supuesto extraordinario de 193!.

45. Aprobar tres presupuestos, importantes 17,937,42, 
7.454,75 y 7.054,46 pesetas, formulados por la Dirección de 
Vías y Obras, con destino a la pavimentación con asfalto y 
aceras de cemento de las calles del Rollo, Duque de Nájera 
y Traviesa, respectivamente; debiendo ser cargo el importe 
total, que asciende a 32.446,63 pesetas, según informa la Inter­
vención, al concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931, 
y disponerse que estas pavimentaciones se realicen simul­
táneamente con las obras que se están llevando a cabo actual­
mente en la calle del Sacrametito, y que con la piedra que se 
levante se proceda a pavimentar el Pretil délos Consejos y 
demás calles que rodean a Capitanía General, hasta enlazar 
con la calle Mayor, ejecutándose esta obra con ¡os elementos 
del Servicio.

46. Acordar que, con cargo al concepto 556 del presu­
puesto ordinario vigente, de coiifomiidad con lo informado 
por la Intervención y en observancia de lo dispuesto en sen­
tencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del provincia) 
de lo Contencioso-administrativo de 12 de noviembre de 1928, 
se satisfaga la suma de 880,35 pesetas necesaria para com­
pletar el pago de la expropiación de la finca número 6 de la 
calle del Granado, a reserva de rectificarla si el pago se reali­
za con anterioridad al 5 de agosto próximo,

47. Aprobar iiti presupuesto, importante i ,756,66 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de alumbrado público en ia calle del Acuerdo, entre las de 
San Hermenegildo y Alberto Aguilera, y que dicho gasto sea 
cargo, según informa ia Intervención, al crédito consignado en 
el capítulo IV, articulo 1.“, concepto li7  del presupuesto en 
ejercicio.

48. Aprobar un presupuesto, importante 208,06 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la refor­
ma y aumento del alumbrado público en la calle de la Flor 
Baja; debiendo ser cargo diclio gasto, según informa la Inter­
vención, ai crédito consignado en el capitulo IV, artículo 1 
concepto 117 del presupuesto en ejercicio.

I I
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49. Autorizar a la Direccióti ile Obras sanitarias para 
invertir la cantidad de 80,000 pesetas, durante el actual tri­
mestre, con destino a los gastos de obras, materiales y trans­
portes en general; debiendo’adquirirse los suministros de las 
contratas vigentes, y siempre que se cumplan las reglas acor­
dadas por la Comisión Municipal Permanente en 6 de junio del 
pasado año, y ser cargo'la expresada cantidad, según informa 
la Intervención al crédito consignado en e! capitulo Vil, artícu­
lo 1°, concepto 243 del vigente presupuesto.

50. Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para 
invertir la cantidad de 7.500 pesetas, durante el actual trimes­
tre, con destino a los gastos de la Casa de Baños de la glorie­
ta de Embajadores; debiendo adquirirse los suministros de las 
contratas vigentes, y siempre que se cumplan las reglas acor­
dadas por la Comisión Miiiiicipal Permanente en 6 de junio 
del pasado año, y ser cargo la expresada cantidad al crédito 
consignado en el capitulo Vil, articulo 1.“, concepto 245 del 
presupuesto vigente.

51. Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para 
invertir la cantidad de 7.500 pesetas, durante el actual trimes­
tre, con destino a los gastos que se originen en los evacuato­
rios; debiendo adquirirse los suministros de las contratas vi­
gentes, y siempre que se cumplan las regias acordadas por la 
Comisión Municipal Permanente en 6 de junio de 1930, y ser 
cargo la expresada cantidad, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo Vii, articulo 1 concep­
to 247 del vigente presupuesto.

52. Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para 
invertir la cantidad de 5.000 pesetas, durante el actual trimes­
tre, con destino a vestuario, chanclos, seguro de obreros, 
etc.; debiendo adquirirse los suministros de las contratas vi­
gentes, y siempre que se cumplan las reglas acordadas por la 
Comisión Municipal Permanente en 6 de junio de 1930, y ser 
cargo la expresada cantidad al crédito consignado en el capí­
tulo Vil, artículo 1.“, concepto 241 del presupuesto vigente, 
según informa la Intervención.

53. Acceder a lo interesado por el señor Procurador con­
sistorial a fin de que le sea librada la suma de 630 pesetas a 
que asciende la consignación que lia de hacer en el Juzgado 
correspondiente para poder instar el lanzamiento de D. Fran­
cisco Hernández Tejada y de D. José Argiiijo, inquilinos, res­
pectivamente, de las fincas de las calles de Carretas, 18, y 
Atocha, 19 y ‘21, expropiadas por el Ayuntamiento, y contra los 
cuales se siguieron juicios de desahucio, y como importe de la 
indenmizacióii de tres meses de alquiler a que dichos señores 
tienen derecho; debiendo ser cargo la expresada suma, según 
informa la Intervención, al concepto 28 del vigente presu­
puesto.

54. Acordar que no se otorgue la licencia solicitada para 
alquilar la finca número 41 de la calle de Francisco Salas, en 
vista del informe del Arquitecto municipal en este sentido, por 
haberse construido dos plantas más de las que figuran en el 
proyecto, excediendo la altura del inmueble del ancho de la 
calle y teniendo en cuenta e! criterio sustentado en casos aná­
logos; debiendo obligarse al propietario al derribo de la parte 
abusivamente construida,

55 a 80. Conceder iicencias a ¡os señores que a continua­
ción se expresan pura diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en ios expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condicidnes aprobadas 
en su oportunidad por la Comisióp Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Vicente Chicharro, en la calle de Ramón Lujan, 23; 
debiendo hacerse constar en estas licencias que los interesados 
no podrán redamar si por lo accidentado del terreno o falta de 
afirmado no pudieran ser extraídos tos líquidos procedentes de 
la fosa séptica.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Gabino Fernández, para casa y establo en e! interior 
del solar sito en la calle de San Antonioentre las de Falencia 
y Jaén, .

A D. Angel Ramírez, para casa lavadero y muro en la 
calle de Ferroviarios, 10.

A D. José Negreira, para cobertizo en la segunda Trave­
sía de la Verdad, sin número.

A D. Vicente Pérez, para pabetlóii en la calle de Vicente 
Perca, 10.

A D, Manuel García, para nave dedicada a industria en la 
calle de Hernani, 61. ■

A D, Julián Ludeña, para nave en la carretera del Este, 30 
provisional.

A D. Florentino Sastre, para muro de cerramiento en el 
solar número 8 provisional del camino de los Garbanzales.

A D. Pedro Brías, para cercar de iadrillo el solar sito en la 
calle de Tomás Cuesta, sin número.

A D. Manuel Pérez, para cercar fachada y medianería del 
solar número 30 de la calle de Oviedo. .

A P . Silvio Ballena, para pabellón destinado a garaje en la. 
calle de Juan Pradillo, 8. c

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Tomás Sánchez Pacheco, en la calle de San Ernesto, 
número 2.

A D. Miguel García, en la calle de Isabel González, 8.^
A D. Miguel María de Mesa, en nombre de- la Compañía 

General Española de Electricidad, en la calle de Arregui y 
Aruej, 2 y 4. . ,

A D, Angel Cobo, en una vaquería establecida en la calle 
de Las Margaritas, 17.

A D, Andrés Iñiguez, en la calle de Lanuza, 24.
A D. Martín Carnicero, en el pasaje de Cayo Redón, 5. 
A D. Ramón Lestáu, en la calle de Rodón, 6.
Votó en contra de la concesión de licencias de constmcción 

en el Extrarradio el Sr, Cort,
A petición dei Sr. Cantos, el primero; del Sr. De Miguel, el 

segundo, y del Sr. Barrena, el último, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes; , . . . .

Uno proponiendo, de confonnidad con el Comité técnico 
ejecutivo y la Dirección de Vías y Obras, el informe-que ha 
de elevarse a la Superioridad en cuanto al proyecto de ensan­
che y adoquinado de la carretera dei Hipódromo a Chamartín 
de la Rosa. . . .

Otro proponiendo, de conformidad con el Comité técnico 
ejecutivo, que se imponga el derribo de la parte declarada en 
ruina de la finca número 79 de la calle de Toledo, y se auto­
rice al propietario para la demolición del resto del inmueble, 

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Palma, 67. -

Comisión 5.“—Btneñeenela y Sanidad

A D. Salvador Sauz González, en la calle de Sánchez Pa­
checo, 38.

A D. Juan Sanz, en la calle de Tomás Leonor, sin número.
A D. Nicolás Moreno, en la calle de Paravidiio, U),
A D. Victoriano Orejana, en el paseo del Marqués de Za­

fra, 3l provisional.
A doña Carmen Gutiérrez, en la calle de Fernández de. 

Oviedo, 1 ! duplicado, con vuelta a la de Pérez Herrera.
A D. Francisco Fernández y D. Matías Coutreras, eu la 

calle de Chirel, sin número (Bellas Vistas). ^
A D, Tomás Gutiérrez, en la calle de Jaime lil, sin número.
A D. Manuel Caballero, en la calle de Ramón LujSn, 25.

81. Conceder licencia a D. Antonio de la Torre para la 
ocupación o arrendamiento, por todo el tiempo de existencia 
de la Necrópolis del Este, de una parcela de una superficie 
total de 48 metros cuadrados que se replanteará en el tramo 
Norte recto de la zona de panteones de segunda dase, previo 
pago de la cantidad de 9.600 pesetas, a razón de ‘200 pesetas 
metro cuadrado, quedando obligado el interesado a dejar sin 
edificar una faja de 0,42 metros a cada lado por todo el fondo 
de ocho metros, para formar los senúpasos laterales; debiendo 
cumplir lo que determina el reglamento de Cementerios y la 
Ordenanza correspondiente del vigente presupuesto y enten­
diéndose que esta concesión ño le releva de solicitar la opor­
tuna licencia y presentación de los documentos pertinentes 
para la edificación que proyecte, con el pago de los derechos 
que en su oportunidad correspondan.

82. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas, y

■ (

Ít

=  ,Í|| 1']
I I



588 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con arreglo 
a los mismos anunciar y celebrar la oportuna subasta para la 
contratación del suministro de piensosí^-para el racionamiento 
del ganado de los distintos servicios municipales, por importe 
niinal calculado de 2^6.619,08 pesetas; .debiendo añadirse a la 
condición sexta de las facultativas lo siguiente: «debiendo te­
nerse en cuenta lo determinado en el artículo 33 del reglamen­
to de contratación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de i924s; consignándose su importe en los respectivos 
presupuestos de gastos del Interior.

83. Acordar, en vista del informe emitido en 17 de abril 
por el señor Administrador de Rentas, como asimismo el del 
señor Director del Laboratorio de 27 del mismo mes, que .se 
unen al expediente, el cumplimiento de la base 32 del presu­
puesto vigente, realizando el Laboratorio Municipal el servido 
de análisis asignado a la Inspección de arbitrios sobre con­
sumos.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para la subasta del suministro 
de biberones y tapones con destino a la institución de Pueri- 
cultnra.

Y el exceleiitísiino Ayuntamiento acordó que vuelva este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 6.®—Ensanehe

84. Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Fomento 
los pliegos de «ond¡dones facultativas y económico adminis 
trafivas, que figtiran en.el expediente, formulados por las de 
pendencias correspondientes para subastar el suministró de 
efectos de espartería con destino a los diferentes servicios 
y dependencias numicipales del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio basta 31 de diciembre de 1933,

85. Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Fomento, 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes para coníraíar, mediante subasta, 
el suministro de piedra partida con destino a todas las obras 
mimicipales en el Interior, Ensanche y Extrarradio que deban 
liHcerse por administración basta 31 de diciembre de 1933.

86. Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto de 
ti.847 pesetas para adquirir, de las cotiíratas vigentes, material 
de alcorques y regueras con destino a la instalación de dicho 
servicio en el arbolado de las calles de María de Molina, desde 
la de Velázquez a Francisco Silvela, y Velázquez, entre María 
de Molina y Francisco Silvela; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el 
concepto 92 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

87. Autorizar a la Dirección de Vías y. Obras el gasto 
de 12.499,56 pesetas para adquirir, de las contratas vigentes, 
diversos efectos y materiales con destino al Servicio de Arbo­
lado en el segando trimestre del corriente año; debiendo ser 
cargo didig suma, spgim informa la Intervención, ai crédito 
consignado en el capitulo VIH, articulo 4;'\ concepto 91 del 
vigente presupue.sío ordinario del Ensanche, con la condición 
de que habrá de justificarse ante la Comisión la forma de in­
vertir el expresado crédito para que éste pueda ser satisfecho.

88. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el gasto 
de 12.500 pesetas para atender al servicio de arrastre del Ramo 
de Arbolado, durante el segundo trimestre del año acínal, que 
se ejecutará por el antiguo contratista a los mismos precios 
que sírvieroii de base para la última contrata e ínterin se adju­
dica nueva subasta; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informnria Intervención, al crédito consignado en el concep­
to 90 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, a reser­
va de justificarse la inversión del crédito que se autoriza.

89. Aprobar un presupuesto, importante 23.921,25 pese­
tas, formulado por la Dirección de Servicios sanitarios, para ins­
talar tuberías y bocas de riego, antes de que den comienzo las 
obras de pavimentación, en la calle de Rafael Calvo, entre ias 
de Santa Engracia y Fernández de la Hoz; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito consigna­
do en el capitulo II, articulo 4,”, concepto 7.° del vigente pre­
supuesto extraordinario del Ensanche.

90. Satisfacer a ios funcionarios que a continuación se 
expresan, del Negociado de Deuda e Intervención del En.san- 
che, Ibs trabajos extraordinarios llevados a cabo por los mismos

durante el período de 1 de enero a 30 de abril último, por im­
porte total de 3.892,50 pesetas, que serán abonadas, según 
informa la Intervención, con cargo al crédito que figura auto­
rizado en el capitulo V, artículo 1.“, concepto 35 del vigente 
presupuesto Ordinario del Ensanche:

Negociado de Deuda: Peseta*

D. Manuel Somalo, trescientas sesenta y dos ho­
ras, a 2,75 pesetas.............................................. 995,50

D. Müiuiel„Rodr(guez Morillas, trescientas sesenta
y una idem, a 1,75 ídem.................................... 631,75

D. Luis Ballesteros, trescientas sesenta y tres ídem,
a 1,75 ídem....................................................  635,25

Negociado de Intervención:
D. José Navarro Burillo, trescientas setenta horas,

a 2,75 pesetas.................................................  1.017,50
D. Ramón Blanco, trescientas cincuenta ídem, a

1,75 ídem.............................................................  6 1 2 ,5 0

T o t a l . , .....................................  3 .8 9 2 ,5 0

9i. . Reconocer y abonar los trabajos extraordinarios rea­
lizados por los funcionarios de !a oficina administrativa de la 
Dirección de Vías y Obras, que al final se expresan, durante 
el mes de abril último, y en la cnaiitia que se indica, que será 
cargo, segihi informa ia Intervención, al crédito consignado 
para esta clase de atenciones en el capítulo Vlil, artícuio 3.°, 
concepto 72 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Péselas

D. Emilio Amador.............................    291,50
D. Ildefonso Rodríguez...........................................  250
D. Carlos Casuso.................................................... 175
D. Antonio Thous...................................................  175
D. Federico Calvo................................................... 125

Total...............................  1,016,50

92, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
3 del corriente, que decía así:

«Aprobadas por el Ayuntamiento, en sesión de 16 de mayo 
último, las bases para la reorganización del personal subalter­
no de Porteros y Ordenanzas de las oficinas del Interior, la 
Comisión de Ensanche, ajustándose a lo preceptuado en las 
mismas, en la parte que pueda tener aplicación, tiene el honor 
de someter a la aprobación del Ayuntamiento las bases de 
reorganización del personal snbaiterno de las oficinas del En­
sanche, en la forma que figura a continuación:

BASES
Las remuneraciones del personal subalterno se determina­

rán por el si.steina de cuatrienios, en la forma siguiente:
Sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios de 500 pese­

tas hasta el límite máximo de diez. Los subalternos que en lo 
futuro ingresen al servicio del Ensanche en la Corporación tmi- 
nicipal tendrán la siguiente remuneración; sueldo inicial de 
3.000 pesetas anuales y cuatrienios de 250 pesetas hasta obte­
ner el sueldo máximo de 5.500,

En las dependencias que haya más de un subalterno ejer­
cerá las funciones de Jefe el más antiguo.

Al ingresar en el Cuerpo serán destinados al servicio de re­
parto, vacando en éste igual número a los de nuevo ingreso. 
El Ayuntamiento proporcionará a todos los que hagan este ser­
vicio pa.se del tranvía y del Metropolitano.

Se procederá a hacer una distribución racional del personal 
subalterno en todos los servicios y dependencias, amortizando 
las vacantes que se produzcan liasta llegar a la plantilla tipo. 

For la Secretaria se formulará el regiameiito del Cuerpo. 
El acuerdo municipal respecto al cóínputo de tiempo de 

servidos y sus efectos respecto a la remuneración no será de­
finitivo hasta que, previa revisión, se confirme o modifique.
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La relación del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figura en el expedieiíte.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el pre­
cedente proyecto de reorganización del personal subalterno del 
Ensanche,

93 a 108. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones 
señaladas, documentos técnicos presentados, reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes relativas al saneamiento de viviendas;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D . Félix Leal Diaz, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 26.

A D. Félix Zalduegui Aguinaga, en la calle de Zurba- 
no, 55, esquina a la de García de Paredes, con sujeción a 
cuanto indica el reglamento especial sobre funcionamiento de 
garajes; debiendo hacerse constar en la licencia que se ex­
pida que-independientemente se solicitará el correspondiente 
permiso para el ejercicio de la industria que se trata de esta­
blecer.

A D. Juan Baixeras y D. Antonio de la Plaza, en la calle 
de Monte Esqiiinza, 20 duplicado

A D. Mateo Sil vela, en la calle de Monte Esquinza, 29.
A D. José Martínez Cáscales, en el paseo del General 

Martínez Campos, 13, con vuelta a las calles de Modesto La- 
fuente y Viriato, con sujeción a cuanto se indica,en el regla­
mento especial sobre funcionamiento de garajes; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida que independien­
temente se solicitará el correspondiente permiso para el ejer­
cicio de la industria que se trata de establecer.

A D.'César Cort Boti, en el paseo del General iVlartiuez 
Campos, 21, con vuelta a la calle de Viriato;-debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida lo mismo que para el inte­
rior,

A D. Enrique Llopis Navarro, en la calle de! General Al­
varez de Castro, 28.

A D, Joaquín Fraga Vallès, en la calle de Fernández de 
los Ríos, 51.

A D. Sebastián de la Cal, en la calle de Galileo, sin núme­
ro, con vuelta a la de Joaquín María López.

A D. Vicente Aleixaiidre, en !a calle de Vara del Rey, sin 
número.

A D. Luis González Catalina, en la calle de Miguel An­
gel, 16.

A D. Antonio C. Armada, en la calle de Vallehermoso, 44.
A D, Roberto Mur, como Subgerente de la fábrica de cer­

vezas El Aguila, para construir un pabeilón destinado a alma­
cén de la referida fábrica, con fachadas a las calles de Busta- 
maiitey Riego; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que independientemente se solicitará el correspondiente 
permiso para la utilización de dicha nave.o pabellón.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Manuel Nieto, en el garaje que se construye en la 
calle de Goya, 113, con sujeción a cnanto se indica en el re- 
glamento'especial sobre funcionamiento de garajes; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida que iiKiepeudien- 
temente se solicitará el correspondiente permiso para el ejer­
cicio de la industria que se trata.de establecer.

PARA OBRAS UF, REFORMA V AMPLIACIÓN

A D. Lorenzo Sierra, en el edificio destinado a Escuelas de 
Nuestra Señora del Pilar, sito en la calle de Bravo Murillo, 77.

A doña Julia Ruiz, en la calle de Magallanes, 18; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida que independien­
temente se solicitará el correspondiente permÍ.so para el ejer­
cicio de la indusíria que se trata de establecer.

Ju n ta  Municipal de Prim era enseñanza

1Ü9. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Qiner 
de los Ríos, para que ordene a la casa Industrias Casais la 
colocación de toldos en el Grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro, cuyo importe, de 8.195 pesetas, percibirá en el año pró­

ximo de 1932, consignándose en el correspondiente presupues­
to la mencionada cantidad como crédito reconocido.

110. Aprobar el presupuesto para las Colonias escolares 
que han de funcionar e! presente año en la Dehesa y Viveros 
de la Villa, con un total de 800 colonos, importando el gasto de 
cada una la cantidad de 46.066,24 pesetas, que deberán ser li­
bradas por la Intervención Municipal con cargo a lo consigna­
do para este servicio en el concepto 487 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

111. Acordar que, con cargo a lo consignado para Colo­
nias escolares en el concepto 487 del vigente presupuesto de 
gastos, se adquiera un aparato de radio con altavoz, por valor 
de 45Ü pesetas, con destino a la Colonia Arrojo Valdés de Cer- 
cedilla, y que al regreso de la última expedición sea deposita­
do dicho aparato en el Grupo Luis Vives, destinándolo al uso 
de dicha Escuela; encomendando a los Vocales señora Mora y 
Sr. Valcárcel la instalación del citado aparato, a cuyo efecto 
dará las órdenes oportunas el Negociado para que facilite el 
Ayuntamiento el coche necesario para el viaje que dichos Vo­
cales han de realizar para cumplir este acuerdo.

Comisión espacia! de T eanrías
112. Conceder la autorización solicitada por la Sociedad 

Madrileña de Tranvías para establecer la doble vía en el trozo 
de la calle de Cartagena, entre las de Canillas y la iglesia de 
Nuestra Señora del Pilar, correspondiente a las lineas núme­
ros 28 y 40, con el propósito de regularizar completamente el 
servicio de dichas líneas, evitando los perjuicios que puedan 
originarse con la vía única por falsas maniobras, que causan los 
consiguientes retrasos; todo ello en vista de! informe del señor 
Director de Vías publicas, que considera justificada la instala­
ción propuesta y aceptable el presupue.5to presentado, que as­
ciende a 65.000 pesetas, y el de la Intervención Municipal es­
timando que dicho presupuesto debe ser descompuesto en dos 
partidas: una, de 52.500 pesetas, por instalación y obra de vía, 
y otra, de 13.000, por materiales y jornales para la linea aérea, 
y que en consonancia con el articulo 10 del convenio aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en S de noviembre de 1926, deberá 
ser cargo ia primera al capítulo VI, Vías, y ia segunda al ca­
pítulo i\A Construcciones eléctricas, de los que comprenden la 
masa de gastos de explotación; debiendo concederse la auto­
rización de que se trata con ia expresa condición de que no re­
presenta modificación de ninguna dase en cuanto a todas las de­
más condiciones que rigen la'sítuación actúa! entre ei Ayunta­
miento y la Sociedad con respecto a las líneas números 28 y 40.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
113. Una, suscrita por el Sr. Noguera, interesando la 

instalación de bocas de riego en las calles de Saavedra Fajar­
do, Laín Calvo, Caramuel, Antillón, Santa Ursula, Guadarra­
ma, paseo de Extremadura, desde Guadarrama al limite del 
término municipal, Doctor Larra y Cerezo, Juan Antón y 
Mirasierra.

114. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, con personal eventual y material sobrante de otras 
calles, se terminen las obras de pavimentación de las calléis del 
Primero de Mayo, Comuneros de Castilla y Julián González 
y la expropiación de las viejísimas casas números 2, 4 y 4 du­
plicado de la calle del Geaeral Ricardos.

115. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la instalación del servicio de aguas y fuentes en las ca­
lles de Doña Elvira, Doña Urraca, Doña Berenguela, Carde­
nal Mendoza, Doctor Villa, Rafael Salillas, Barrafón, Antonio 
Ulloa, Juan Tornero, Carrera de San Isidro y Jesuítas, por ser

' un elemento de vida de gran importancia para aquella impor­
' tante barriada. ■ .

116. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la sustitución del adoquinado de pedernal por granítico 
del retirado de otras caites, en la calle del Rosario, teniendo

I en consideración la extensión del tránsito rodado de la misma.
117. Otra, suscrita por el Sr. .Madariaga, interesándose 

coloque un pequeño jardín a la estatua de D. Francisco de 
Quevedo, sita en la plaza de Alonso Murtinez, a fin de aumen­
tar de esta manera la estética de aquella plaza y proteger el 
artístico pedestal de la referida estatua.

| , í ■1 z n  i



590 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

[18. Otra, suscrita por el misino señor Concejal, iiitere* 
sánelo se proceda a proyectar técnicamente una casa de baños 
en el distrito de Chamberí, por ser de la mayor conveniencia 
a ia higiene y comodidad de las clases modestas de aquel 
extenso distrito.

119, Otra, suscrita por los Sres, Ruimonte y Pelegrín, 
interesando que, con motivo de las próximas fiestas de la Re- 
piiblica, se destinen, como mínimo, lüO.OÜU pesetas para el 
desemperm de ropas del Monte de Piedad y otras ÍÍ5.0ÜO para 
máquinas de co.ser y otras ciases de trabajos, así como cual­
quier lierraniienta propia de algi'm oficio; debiendo, en el caso 
de acordarse así, darse preferencia a los lotes o prendas 
que más tiempo lleven empeñados; y a fin de que la mayor 
parte del vecindario necesitado pueda disfrutar de algún bene­
ficio, se destinarán otras 25.000 pesetas a la renovación de las 
mismas prendas o efectos que se proponen para su desempeño.

120. Se dió cuenta de otra proposición, suscrita por los 
Sre.s. Cort, Alterca, De Miguel, Fraile, Barrena y Flores. 
Valles, interesando que, con toda diligencia, se solicite de los 
Poderes públicos el nombramiento de una Comisión, con re­
presentación del Estado, las Compañías ferroviarias y el Ayun­
tamiento, que decída el proyecto de línea de circunvalación, 
que deberá construirse con las estaciones adecuadas y el régi­
men de construcción y explotación más conveniente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó declarar urgente 
y aprobar la precedente propuesta, y conceder a la Alcaldía 
un voto de confianza para el nombramiento de la Comisión.

ADI CI ÓN

Asuntos al despacho de o fic io

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en la que propone, toda vez que se halla 
próximo a agotarse el crédito con que se incrementó el capi­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Ensanche, 
principalmente para acometer la resolución del problema del 
paro forzoso, y con el fin de no dejar desatendido este proble­
ma, que, mediante los trámites legales, se acuerde una habilifa- 
cióii de crédito de 500.000 pesetas al referido capitulo d.e Im­
previstos con cargo al remanente que ofreció la liquidación 
del presupuesto del año anterior, -autorizándose a dicha Alcal­
día para ordenar pagos pendientes de formalizadón, si lo 
impone la necesidad de satisfacer obligaciones de aquella 
índole, ínterin transcurren los plazos legales para que la hubi- 
ütaciói] del crédito quede definitivamente aprobada.

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, en la que pfopoiie la adopción de los 
acuerdos qne al final se expresan, en armonía con su escrito 
de 25 de mayo último y de conformidad con lo infonnado por 
la Intervención, a fin de resolver a la mayor brevedad posible 
el problema social que creaba la existencia en Madrid de una 
numerosa población que carecía de albergue, solicitando al 
propio tiempo dicha Alcaldía un voto de confianza para pro­
ceder inmediatamente a la realización del proyecto, oportiinoi

Primero. La creación de un parque provisional que funcio­
nará durante los meses de calor, establecido en los terrenos 
del antiguo Parque de Limpiezas, en el paseo de las Yeserías, 
utilizando los pabellones Docker cedidos por el señor Minis­
tro de Instrucción pública, procedentes de la Ciudad Universi­
taria, y el personal y material de que dispone el Laboratorio 
Municipal.

Segundo. La habilitación de un segundo parque provi-' 
sional, establecido en unas amplias naves de la calle de Maza- 
rredo, 4, y dotado también, como el anterior, del conveniente 
personal y material sanitario, que en definitiva será con el que 
se cuente previsoramente, además del refugio de noche estable­
cido en ia calle de las Peñuelas, 12, para atender, no sólo a las 
necesidades del presente momento, sino a las que habrán de 
evidenciarse a la aparición de los primeros fríos.

Los tres refugios de noche mencionados suponen uti total 
aproximado de 500 camas, '

Tercero. La aprobación del pre.supuesto, que figura deta­
llado eii el repetido escrito de esta Alcaldía, fecha 25 de mayo 
último, cuyo importe total, que asciende a 43.000 pesetas, será 
cargo al remanente resultante de la liquidación del anterior ejer-

cicio, consignando en el capítulo VIH, artículo 3.", el concep­
to 431 bis con dicho importe y la expresión de «Para amplia­
ción del campamento de clasificación de mendigos», previos los 
trámites y requisitos legales que lleva aparejada toda transfe­
rencia. -

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corrieiile, en- la que propone la adopción de los 
acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta la pro­
puesta de adaptación del personal de Aclministración y Conta­
bilidad a las bases generales aprobadas en 24 de abril último 
y a las especiales de cada grupo aprobadas en 8 de mayo pró­
ximo pasado, y por considerar que se han cumplido debida­
mente todos los requisitos prescritos en los referidos acuerdos:

Primero. Reconocer y aprobar el sueldo que, salvo error, 
se asigna a cada funcionario técnico y auxiliar administrativo 
y a los de Contabilidad en las relaciotjes, qne se unen al expe­
diente,'de conformidad con lo preceptuado en las bases de re­
organización, así como también las gratificaciones taxativa­
mente determinadas para las Jefaturas y el importe de los cua­
trienios que venzan durante el ario 1931; y

Segundo. Que el gasto que origina el aumento de Sueldos, 
gratificaciones y ■cuatrienios de los referidos funcionarios sea 
cargo al crédito de 2.000.000 de pesetas consignado expresa­
mente para esta atención en el capítulo VI, articulo l.°, con­
cepto 203 del vigente presupuesto de gastos.

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en ia qne propone la adopción de los 
acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta la acu- 
nuiiación extraordinaria de trabajo en distintas dependencias 
y al mismo tiempo, la precisión de normalizar los proyectos 
que se encuentran pendientes de ejecticióiPen la Dirección de 
Alumbrado, sin aumentar de un modo definitivo la cantidad 
propuesta para atenciones de personal:

Piimero. El nombramiento, con carácter eventual y por 
el plazo improrrogable de tres mes, de dos Ayudantes adscri­
tos a! Servicio de Alumbrado.

Segundo. Que a cada uno de dichos Ayudantes se Ies 
asigne la remuneración mensual de 500 peseta.s.

Tercero, Qne, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras municipales, y habida cuenta de la 
capacidad que para ello se les reconoce por la misma, se de­
signe para tales cargos a D. José Burgos y a D. Adolfo Garda 
Lozano,

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 de! corriente, en la que propone se autorice a la Direc­
ción de Obras sanitarias para lá confección del proyecto defi­
nitivo de aprovechamiento agrícola de las aguas residuales de 
Madrid e inversión de iin crédito de 32.000 pesetas para la 
ejecución de los trabajos necesarios para la formación del cita­
do proyecto, todo ello teniendo en cuenta la importancia del 
problema, no sólo desde el punto de vista sanitario, sino de 
creación de riqueza y de un núcleo de pobiadón en qne piieda 
darse trabajo a más de dos mil familias.

12G. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone la adopción de los siguien­
tes acuerdos, teniendo en cuenta las necesidades ineludibles 
del servicio y la carencia que tiene la Corporación de persona! 
auxiliar taquimecanógrafo:

Primero. Nombrar Escribientes auxiliares, con 3.000 pe­
setas de sueldo anual y carácter interino, en los términos que 
prescriben los artícnlos 247 y 101 del Estatuto y reglamento 
vigentes, a los siguientes: D. Jo.sé Luis García Rubio, don 
Manuel Fernández Sánchez, D. José Gómez Mexías, señorita 
Lucía Segovia Caballero, D, Eduardo Gómez Mexías, D. Fé­
lix Pozo Polo, señorita Aurora Arregui Martínez, D. Miguel 
Díaz Fernández, D.José Caballero Pascual, señorifa Luz María . 
Rosa González de la Fuente, D. Saturnino Roldán Sánchez, 
D. Joaquín Simón Fuentes, D.José Díaz Ungría, D. Joaquín 
Verdasco Marfíu, señorita Mercedes Alvarez Peratoner; y

Segundo. Que el importe de los sueldos de los nombra­
dos sea cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
el capitulo VI, artículo L”, concepto 171 del vigente presu­
puesto de gastos.

127. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, dando cuenta de un informe del Nego­
ciado de Obras, en el que propone, con la conformidad de la Se­
cretaria y visto el del Negociado de Subastas, que, en obser­
vancia de lo dispuesto eii el articulo 21 dei reglamento de con

II, |i ii
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tratación de obras y servicios, se anule el remate para.la con­
tratación del derribo y aprovecliainiento -de los materiales de 
las casas que han de demolerse para la formación de una plaza 
en la cpnfluencia de las calles de Atocha y Carretas,’con pér­
dida de la garantía o depósito provisional constituido por don 
Luis Lavín Araluce, y que se celebre nuevo remate bajo las 
mismas .condiciones, satisfaciendo el primer rematante la dife­
rencia que resulte entre el anterior y el que se adjudique, si 
fuese menos beneficioso para el Ayuntamiento, todo ello sin 
perjuicio de aplicar, si a ello hubiere lugar, el procedimiento 
de apremio que establece el iiltimo párrafo del apartado 3.” dei 
citado articulo 21.

128. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Comité 
técnica ejecutivo de 9 del mismo mes por el que se aprueba, 
como consecuencia del examen llevado a cabo, el acta de pre­
cios contradictorios para los pavimentos de asfalto refundido 
remitida por el señor Ingeniero Jefe de Vias públicas, que figu­
ra en el expediente, así como la descomposición de los mismos,

129. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Comité 
técnico ejecutivo de 9 dei mismo mes por el que, de confor­
midad con la propuesta del Sr, Saborit, de igual fecha, se 
adoptan los acuerdos que al final se expresan, a fin de proce­
der a la formación de relaciones de calles del Eiisatiche no 
abiertas al tránsito, con el fin de proceder a urbanizarlas, pre­
vio consentimiento de los propietarios para la ocupación de los 
terrenos:

Primero. Que por el señor Ingeniero Director de Vias y 
Obras, y con la cooperación de los Arquitectos de las respec­
tivas secciones y dei Negociado, se procederá con toda urgen­
cia a formar una relación de las calles o trayectos de las tres 
zonas aún no abiertas al tránsito público, y en las cuales pue­
da tener especial aplicación el personal obrero de carácter 
fijo o eventual para llevar a cabo obras de explanación o te­
rraplenado.

Segundo. Una vez redactadas dichas relaciones se hará, 
por medio de los periódicos oficiales y demás circulación, un 
llamamiento, en el dia y hora que la Alcaldía estime oportuno, 
para que coiicnrran a la Comisión de Ensanche los propieta­
rios a quienes afecten las expropiaciones, para tratar de obte­
ner de ellos la cesión gratuita de la mitad de ios terrenos que 
han de destinarse a vía pública y el consentimiento a la ocu­
pación de los mismos, a reserva de seguir ios respectivos ex­
pedientes de expropiación.

Tercero. Se dará preferencia para su urbanización inme­
diata a las calles o trayectos en que se obtengan las facilida­
des anteriormente expresadas, formalizándose por los intere­
sados los documentos en que se haga constar el consentimiento 
de la ocupación por parte de este Ayuntamiento.

Cuarto. A medida que se vayan obteniendo las expresa­
das facilidades se irán sometiendo a la aprobación del Ayunta­
miento los presupuestos^de las obras de urbanización e iusta- 
lacióii de servicios, dando preferencia a las de desmonte y 
terraplenado. '

130. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, dando cuenta de un escrito del Concejal 
Delegado del Tráfico, en el que propone que mientras duren 
las obras que se están verificando en el pa.seo de Ruperto 
Chapí se autorice a los automóviles que acuden a la verbena 
de los Viveros, que se ven obligados a dar la vuelta por la 
puerta llamada de la Corona,-a subir a la Escuela de Agricul­
tura, lo que significa im recorrido de varios kilómetros, a co­
brar una peseta como indemnización de vuelta, al igual que se 
hace en los partidos de fútbol de Chamartin de la Rosa.

13!, Se dió cuenta de un oficio del señor Teniente Alcal­
de D. Rafael Salazar Alonso, fecha 10 del corriente, solici­
tando un mes de licencia, por tener que ausentarse de Madrid 
para asuntos particulares.

Y el excelentísimo'Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

Asunto con dictamen de. la Comisión 2.“—̂ Hacienda

132. Acordar que la inversión de los créditos figurados en 
los conceptos 410, 441, 442 y 444 del vigente pivsupuesto se 
efectúe por la Oficina de colocación y Fondo del paro, tenien­
do en cuenta las referidas consignaciones, atendiendo a la re­

glamentación que establece el estatuto aprobado para regir 
dicha Oficina y por considerar que la aplicación y distribución 
de las cantidades presupuestas habrán de reservarse a ia Junta 
que ha de dirigir la misma, a la cual adeniás, y como .conse­
cuencia de la reorganización de servicios, recientemente apro­
bada, deberá prestar su asistencia y asesoramieuto la Sección 
quinta (Estadística), entre cuyas materias se halla ésta expre­
samente consignada.

Tribunal de oposielones a una plaza de Profesor de quinta 
clase de trombón de la  Banda Municipal

133. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 9 de! co­
rriente, en la que propone, como resultado de la oposición ve­
rificada, el nombramiento del opositor D. Angel de Vera y 
Albeiidea para oatpar la plaza de que se trata, dotada con el 
haber anual de 3.0Ü0 pesetas.

PROPOSICION

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
una, de! Sr. Salazar Alonso, sometiendo al excelentísimo 
Ayuntamiento las reglas del procedimiento a que ha de ajus­
tarse la incoación, tramitación y resolución de los expedientes 
contradictorios formulados para la declaración del estado rui­
noso de fincas.

134. Dada cuenta de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Bellas Artes, con referencia a la cesión que el Ayun­
tamiento tiene solicitada del edificio denominado Torre de los 
Lujanes, se acordó conceder un voto de confianza a la Alcal­
día Presidencia para que con la mayor urgencia se ponga .de 
acuerdo con el señor Ministro de Instrucción pública para acla­
rar los términos de la comunicación y facilitar el logro de los 
deseos del Ayinitamieiito.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde. .

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID

A V I S O

Interesado de esta Junta por ia excelentísima Diputación 
Provincial, fundado en razones dei servicio, que se hace im­
prescindible sustituir el Colegio electoral que ocupa en dicha 
Corporación la Sección 33 dei distrito de Palacio, establecida 
en la Cuesta de Santo Domingo, 9, principal, se anuncia al pú­
blico el traslado de la misma a la calle de San Bernardo, 47, 
Ministerio de Justicia (Bíbliote'ca), donde tendrá lugar la vota­
ción de la indicada Sección en las próximas elecciones de Di­
putados a Cortes.

Madrid, 16 de junio de 1931.—A ngel Galarza.

D E P O S I T A R I A

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

o °. o.

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma anterior...............................  68S.048.65
515 Señor Secretario de la Tenencia de Alcstdia

del distrito de Congreso, recaudado en dicha .
depéndenda: D. José López, 1 peseta; don 
Luis Villalha. 300; D. Enrique Cañedo, 15;
D. Mateo Cosme Sánchez, 10; Sr. Arribas, ta­
lleres Blandí y Blanco, 167,20; D. Pedro Pablo 
de Aliircón, 25, D. Isaac Gómez Fontecha, 3; 
talleres de sillería Segura, 39; D. José Gas­
set, 7; un corredor del Frontón Jai .Mai, 40; 
señor Marqués de Zallara, 1.000; D. Siró 
Carpeño, 2,25, y D. Francisco Gil, 5 • .......... 1.614,45

Suma y sigue.................................  689.663,10

5 Madrid
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NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma anterior..............................

516 D, Hilario Pinto..................................................
5)7 D. Julián Olivares........................ ....................
518 D. Juan Manuel Garda Miranda......................
610 La Iberio, fábrica de ¡abones.............................
52¡J Dos amigos........................................................
521 El personal del deposito de máquinas de los

Ferrocarriles del Norte (Madrid)...................
522 Los señores Jefes y Oficiales del Regimiento

de infanteria número 51.................................
523 El Cuerpo de Vigilancia y Seguridad de Madrid.
524 D, Manuel de la Torre Egida............................
525 La casa Kodak, 50 por lOü de las fotografías

panorámicas del concierto de la Plaza de 
Toros................................................................

526 Los empicados y obreros de la Compañía de
codi ;S-camas..................................................

527 D. Francisco Antonio Aíberca, en representa­
ción de la minoría liberal del Ayuntamiento 
de Madrid..............................».........................

528 Obreros e industriales del Bazar de las Améri-
cas. Ronda de Toledo, 18..............................

529 Obreros y empleados del taller de montaje de
D. Juan 1 e¡edor, por conducto del diario La 
Libe tad ........................................ ’..............

530 La ¿(fie/to/, por suscripción abierta en la fábri­
ca de los Sucesores de Matías López...........

531 D. A. Espinosa....................................................
532 D. J. L ............. ..................................................
533 D. Julio Cavestany..............................................
534 Sres. Guillet y Compañía y operarios de la

misma............................... ...............................
535 Banco Hipotecario de España..... .....................
536 Sociedad de Autores Españoles........................
537 Couseju de Admiiiistrución de Pompas fúne-
_ bres (S. A.).................................................. ..
538 Señorita Blasa Moreno y varias compañeras.,
539 Producto de la charla del Sr. García Sanchis,

celebrada en el Teatro Fontalba...................
540 Obreros de la Dirección de obras de la ex Real

C asa .................................................................
541 D. Manuel Herranz, de la ídem id....................
542 D. Estanislao Herranz, de la ídem id...............
543 D. C. d eA ............................................................
544 D. Enrique González Lahoz, en nombre de los

empleados de! Tribunal de Cuentas...............
545 D. Pascual Aigorta.............................................
546 Doña Luz Murga, Auxiliar de Telégrafos............
547 Doña María Martín Limones (Almería)...........
548 Los Espumosos Henranz....................................
549 La compañía, gerencia, orquesta y dependen­

cia del Teatro Calderón.................................
550 D. Nicasio Alcaraz...
551 D. Anacleto Pinilla.
552 Sociedad La Unica.
553 D. Ginés Cubillas. ,
534 Colegio nacional número 1, de la calle de Le-

ganitos............ .̂...............................................
555 El personal de la casa Hijas de C. Maliou.......
556 La casa Hijos de C, Maliou. recaudación por

venta de cerveza el dia 7 del corriente.........
557 Helados I. L. S, A., por conducto de la casa Hijos

de C, Maltón.............................. ; ....................
55S La casa Hijos de C. Mahou, por entrega de los 

señores tjue a coiitimiación se expresati; don 
Agustín Carlos Roca. 25 pesetas; D. Jeróni­
mo Cuervo, 5;_D. José Bustos, 10; D. San­
tiago Fraile, 25; D. Armando Landsman, 25;
D. Antonio Iglesias, 10; D. Napoleón Mu­
ñoz, 5; D, José Díaz, 5; D. Juan Passini, 0,54; 
señora viuda de Vera, 100; D. Luis Hernán­
dez, 20; D. Santiago Hernández, .5; D. Vicen­
te Blanco, 5; D, Cándido Rodríguez, 5, y don 
Eduardo Sánchez, 2.........................................

559 La fábrica de cervezas El Aguila (S. A.).........
560 El personal técnico, administrativo y obrero de

la misma......... ..................................................
561 Dirección general de Seguridad, segunda entre­

ga de la suscripción abierta por la misma - ..

247.50 
3.000

375.50

655.50

2 3
NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

689.663,10

695,40

202
5.718,05

500

658.25 

686

500

1.360

433

124.25 
200

25
200

211.50 
25.Ü00
1 0Û0

500
10

4.740,75

362.50 
5
5

1.000

1.209,65
150

2
5

100

202,25
10
15

3.000
150

23.60
504,70

2.403,25

100

Suma anterior.................... , ......... 746.306,75

562 D. Ladislao Llórente, Contador de! Centro Se-
goviano.............................................................  150

Doña Francisca y doña Rafaela García han 
donado para esta suscripción una participa­
ción de tma peseta en el número 1.873 de la 
Lotería Nacional para el sorteo del día II del 
corriente, al que no ha correspondido premio 
alguno.

La Confianza. Soci,e lad de S astres................. )00
I), Narciso González,.  .................................... 5
Asociación de Maestros municipales de Madrid. 250
Los señores Jefes, Oficiales y Ayudantes del 

Gabinete militar del señor Ministro de la 
r,-. ...............  431,50
567 Restaurante y dependencia de la Plaza de

T oros................................................................  150
568 Personal del Consejo de Minería......................  975

T otal oe recaud.ación hasta el dIa 15 de jo.mo. 748.368,25

,563
564
565
566

NOTA. El décimo del número 20,196 (recibo número 475, de 
5 de junio) no ha sido agraciado con premio alguno.

SECRETARIA

ANU N CIO S
Autorizada por Rea! orden del Ministerio de Hacienda de 

11 de marzo último la circulación de 75.0ü0 títulos, 100.000.000 de 
pesetas, que integran la emisión de Obligaciones garantizadas 
del Ensanche de Madrid, cuyo detalle y bases generales de emi­
sión se publicaron en la Gaci ta ae Madrid del día 25 de enero 
del presente año. y Ordenado a la Juma Sindical de la Bolsa de 
Madrid que admita a la contratación con el carácter de efectos pú­
blicos e incluya en las cotizaciones oficiales los indicados títulos 
a medida que se vayan publicando en la Gaceta de Madrid los ' 
anuncios a que se refiere la condición segunda del articulo 28 del 
reglamento de Bolsas de 31 de diciembre de-1885, el excelentí­
simo Ayuntamiento, en sesión celebrada el 5 del actual, acordó 
poner en circulación los siguientes valores del mencionado Em­
préstito, que constituirán la segunda negociación, en la forma que 
se detalla:

Pesetas

Del núm, 7.501 al 12.750. 5.250 títulos, serie A, de
SOO pesetas.......2.625,000

Del núm. 3 091 al 5.100 . 2.100 títulos, serie B, de
, 2.600 pesetas,.. 5-250.000

Del núm. 75! al 1.275., . 525 títulos, serie C, de
5.000 pesetas... 2.625.000

En tota! 7.875 títulos, que repre­
sen tan .-........... 10.600.000

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en la referida Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, II de junio de 1931.—El Alcalde Presidente, Rico,

Suma tj sigue ................................ 746,306,75

Autorizada por Real orden del Ministerio de Hacienda de 
13 de marzo último la circulación de 75.000 títulos. 100.000.000 de 
pesetas, qne integran el Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, 
cuyo detalle y bases generales de emisión se publicaron en la 
Gaceta de Madrid del día 25 de enero anterior, y ordenado a la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid que admita a la contratación 
con el carácter de efectos públicos e incluya en las cotizaciones 
oficiales los indicados títulos a medida que se vayan publicando 
en la Gacem de Madrid los anuncios a que se refiere la condición 
segunda del artículo 28 del reglamento de Bolsas de 31 de di­
ciembre de 1885, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión cele­
brada el día 5 del actual, acordó poner en circulación los siguien-
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tes valores de dicho Empréstito, que constituirán la segunda ne­
gociación, en la forma que se detalla:

Pesetas

Del núm. 7.501 al 12.750. 5 .2 '0 títulos, serie A. de
500 pesetas....... 2.625.000

Del núm 3.031 al 5,100 . 2.100 títulos, serie B, de
' 2.500 pesetas... 5.250.000

Del núm. 751 al 1.2T5... 525 títulos, serie C, de
5.000 pesetas... 2.025.000

En total. ■, . 7.875 títulos, que repre­
sentan...............  10.500.000

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la referida Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 11 de junio de 1931.—El Alcalde Presidente, Rrco.

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo. Ayun­
tamiento en sesidn pública celebrada el día 22 de mayo último, se 
abre concurso público, por el plazo de veinte días, acontar desde 
ei siguiente al de la publicación de este anmicio en el Boletín 
oficial de la provincia, para contratar la instalación de calefac­
ción central en los Grupos escolares propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento denominados Carmen Rujo, Magdalena Fuentes, 
Legado Crespo y Escuela Modelo,- cuyo coste está presupuesto 
por nn toial de .58.355 pesetas.

Los pliegos de condiciones y la forma de pago de este servi­
cio se hallarán de manifiesto todos los días hábiles, durante el 
plazo que se menciona y horas de oficina, en el Negociado de 
instrucción pública del excelentísimo Ayuntamiento,

Los concursantes liarán sus propuestas en instancias debida­
mente reintegradas, dirigidas ál excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, que entregarán en el Registro general del .>\yuntamiento, 
en las horas hábiles de oficina de esta dependencia.

Lo que se anuncia al público'para su conocimiento.
Madrid, lO de Junio de 1931.—El Secretario , M, Berdejo.

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del índice de valora­
ciones aprobado por este excelentísimo Ayuntamiento en 5 del 
actual para regular la percepción del expresado arbitrio durante 
el trienio de 1930-32.

Lo que se anuncia al público, con la advertencia de que durante 
el expresado plazo podrán formularse por cualquier vecino o re­
sidente las airgacioues que se estimen pertinentes.

M adrid, 12 de junio de 1931.—El Secretario , M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Castro proyecta establecer un café bar e instalar 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 93 
de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria' e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente ammcio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, IB de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Ensanche deesia Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado en 
5 del actual por este excelentísimo Ayuntamiento para modificar 
el texto del concepto .5.*’, capítulo X, articulo 2.“ del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, que se entenderá redactado en 
los siguientes términos: «Para pago de los intereses de las Obli­
gaciones del Ensanche que se calculan habrán de ponerse en cir­
culación, y, en su caso, para los se que devenguen en las cuentas 
corrientes de crédito abiertas en el Banco de España con garantía 
de dichas Obligaciones.»'

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, lO de junio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpates de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 

. que D. Mateo Heras Mayoral proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 9 de la calle del Cardenal Mendoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Bustos proyecta establecer un taller de ebanistería 
e instalar una máquina tupi y un eleciromotor de dos caballos de 
fuerza eti la casa número 6 de la calle del Conde de Vilches.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. .

Madrid, 21 de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en et Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si 
guíente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi l i l  
de la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
en 5 del actual por este excelentísimo Ayuntamiento para modi­
ficar el texto del concepto 15, capitulo I, artículo 3.“ del vigente 
presupuesto ordinario de gastos de! Interior, que se entenderá 
redactado en los siguientes términos: «Para pago de los intereses 
de las Obligaciones que se calculan habrán de ponerse en circu­
lación, y, en su caso, para los que se devenguen en las cuentas 
corrientes de crédito abiertas en el Banco de España con garan­
tía de dichas Obligaciones.» ■ <

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de junicbde 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Hors proyecta establecer una Carboneria en la casa 
número 37 de la Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de niayo de 1931.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiiicia al público 
que los Sres. .Mayor. Delso y Compañía proyectan establecer un 
lavadero a vapor e instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 2.3,70 caballos ea la casa número 51 de la calle de Diego de 
León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 21 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B er d ejo ,

En cumplimiento de lo determinado en el párrafo segundo de 
la base décima de la vigente Ordenanza reguladora del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos sitos en el término mu­
nicipal de Madrid, queda expuesto en el Negociado de Hacienda 
de esto Secretaría, por término de un mes, a contar desde el día

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Prensa Gráfica (S, .A.) pn'^ecta instalar un surtidor con nn 
tanque de 2.500 litros del producto llamado Xilol en la casa nú­
mero 57 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins-

■ll|' ÌI I 1 [ it.P .,'1 I ,1 'J
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taladón expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince (lias, a contar desde el de ia feclia de 
puhlicación del presente anuncio, lo que eatimei) conveniente, 

Madrid, 21 de mayo de 19.Ì1.—Kl Secretario, M. Brkokjo.

En cumplimiento a lo dispue.slo en el articuio 294 de las Orde­
nanzas mtmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ;d público 
que El Sol (C. A.) proyecta instalar 16 electromotores con fuerza 
toial de 362,73 caballos en la casa número S de la calle de Larra.

Las personas que se considereti períudicadas por dicha instaia- 
cián expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresidencln, durante 
el lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del prp.sente anuncio, lo que estíiiiPii convénieiite,

Madrid, 22 de mayo de 1931.—El Secretario , M. B iírdejo.

En cnmpliiniento a lo dispuesto eir el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiiicipnles de ¡a Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. José Matute proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 10 de la calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjúdicadas por dicha indus­
tria expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la techa de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Modtid, 22 de mayo de 1931. - El Secretario, ,M. Berdsjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de ia Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Paulo Aseiijo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 72 de la cade de Máiqiiez. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 22 de mayo de 1931.—El Secretario, M, Beudejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminícipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Laso proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 52 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjiidicadns por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el íéraiino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1931.—¿I Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Vicente Madera, proyecta establecer un lavadero en la 
casa número 2 del camino bajo de San isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito aule la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 193!. —El Secretario, M. Beruejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiici[iales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Bachiller proyecta establecer luia carbonería en la 
casa número 11 duplicado de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Tenencia de Alcaldía dgl distrito  de Chamberí
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 8 de mayo último, se anuncia al público que el día 23

del actual, a las nueve de la matlana, tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los lotes para 
los puestos de la verbena del Carmen.

El pliego de coudicio ies para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, todos los días laborables, de diez de ia ma- 
fíana a una de la tarde, como asimismo el número de lotes con 
arreglo al plano levantado al efecto. •

Madrid, 12 de junio de 1931.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Luis Blanco',

C I R C U L A R

El excelentísimo .Ayuiitamietito, en la sesión celebrada el día 5 
del actual, acordó adoptar las bases formuladas por la Comisión 
de Hacienda, de conformidad con la moción presentada por el se­
ñor Saborit para la prestación de los servicios de carruajes y au­
tomóviles municipales, bases que se publicarán en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid, acordándose al piopio tiempo que a 
partir de esta feciia queden sin efecto todas las autorizaciones 
otorgadas para uso y disfrute de carruajes, con excepción única­
mente de los señores Tenientes de Alcalde, sea cualquiera la 
forma en que se venga efectuando el servicio y la disposición 
que los haya autorizado y sirva de fundamento.

Y dispuesto por el excelentisiino señor Alcalde Presidente se 
cumpla lo acordado, se comunica a V. para su conocimiento y 
efectos. ■

Madrid, 13 de junio de 1931 .—El Secretario, M. Berdejo.

Señores Jefes de los Servicios municipales.

SU B A ST A S

Subastas y concursos pencHentes en el ¡lia de hoy, con exptesion 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de 1á subaiâtâ OBJETO OE I.A SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
4 julio Obras de construcción de aceras en el 

viaducto de la carretera anterior a
la Necrópolis del Este; construcción 
de acera en la calle central antigua 
del Cementerio Civil, y construcción 
de im evacuatorio en la plazoleta de 
acceso a la Necrópolis. — importe
total.................................................... 80.444,81

8 Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio .Muni­
cipal, durante dos años.— Importe
anual calculado.................................

CONCURSOS

30.110

23 junio Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Re­
nault propiedad de la Villa, durante 
dos años. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el ammeio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en !n fecha que al margen se expre-
se. —importe anual calculado......... 10.000

23 Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Dion 
Bouton propiedad de la Villa, du­
rante dos años.—Plazo de admisión 
de proposii iones: veinte dias hábi­
les, que empezarán a c irrer y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el ammeio en el Boletín
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1 julio

OBJETO DE LA SUBASTA

fíficial de la pr ovincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Importe anual calculado.........

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y eiitre- 
tenimi, nto de los automóvilt-s Laffly 
propiedad de la Villa, durfinte do- 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezaran a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa. • Importe
anual calculado.................................

Siimiuisíro de cubiertas p ra neumáti­
cos necesarias para la reposición en 
los vehículos automóviles propiedad 
de este exceleutisimo Ayuntamiento, 
durante dos años.—Plazo de admi­
sión de proposicione,s: veinte díes 
liábiifs, que empezarán :i correr y 
a  ntarse desde el siguiente u aquel 
en que aparezca e! anuncio en la 
Gaceta de Aladríd y tei ininarán en 
lu fecha que al margen se exprese.
Importe tiniial calculado....................

Suministro de cárnaia.s pa a neumáti­
cos necesarias para los automóviles 
propiedad de e s te  excelentísimo 
Ayuntamiento, d u ran te  dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que eiiqiezarán 
H correr y contarse desde el siguien­
te a aquel eii que aparezca ei atmn- 
ciü eii el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que aS 
margen se exprese.—Importe anual
calculado...........................................

ííuministro de ochenta carritos para 
la recogida de las basuras viarias de 
esta capital.—Plazo de admisión de 
proposiciones; un mes, que empeza­
ra a correr y coiilarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ai margen se expresa.—Importe 
total................................................

PESE'I'AS

10.000

15.000

100.000

25.000

98.000

SORTEOS

Deuda amopüzable pop expropiaciones en el In terior 
(emisión de 1909)

Resultado del 88 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 214 Obligaciones de dicha Deuda.

Número cié 
las bolas cine 
represeiuaii 
las series

Nanieracióii 
de los títulos cjue 

deben
ser amortizados

Niimero de 
las bolas que 
represeutari 

tas series

Ncaneración 
de los titirlos que 

deben
ser amortizados

2,191 21.901 a 10 3.283 ,32.871 a 80
2.257 22.561 70 3.301 • .33.001 10
2.269 22.68] 90 3.36R 33.651 60
2.36Í 23.L31 40 .3,487 (ülti- 34.861 y 62
2.537 25.361 70 lita bola etlralda.)
2.658 26.571 80 3.69Í4 36.951 a 60
2, Reo 26.591 600 3.704 37.039 y 40
2.798 27.971 • 80 3.717 37.161 a 70
2.898 28.971 SO 3.742 37.411 20
2.996 29.251 60 3.783 37.821 ■ 30
2.947 29.461 70 3.975 39.741 50
3.040 - .30.391 400 3.984 .39.83! 40

Los tenedores de dichas Obligácioiies podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del l de julio próximo.

Madrid, 16 de junio de 1931 —El Secretario, M, Berdejo.

Empréstito de mejoras urbanas de 1923
Resultado del octavo sorteo celebrado hoy para la amortiza­

ción de 544 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
tas bolas que 
representan 

las series

Numerpciútr 
de los Utilices qcie 

deben
ser amortizados

! Nciinero cíe 
! ias bolas que 
1 representan 1 l.fs series '

Numeración 
de ios ttuiios que* 

debenser aiKurtizfltíos

1 .010 10.091 a 100 3 70,3 37.021 a 30
i ,045 10.441 50 4.091 40.901 10
1,096 10.951 RO 4-.327 43.26! 70
1.100 10.991 n .000 4.362 43.611 2(1
1.323 13.221 30 4.417 44.161 70
1.381 13.SOI 10 4,541 45.401 10
1.409 14.081 .90 5 132 51.319 y 20
1 429 14.281 90 .5.4,56 54.55! a 60
1,464 14,631 40 7.281 72.801 10
! ,454 I4,a3! 40 7.288 72.8(1 30
i ..409 14.98! ‘ 90 7,290 72.891 9C0
1 .612 16.i l l 20 7.297 72.961 70
1.619 16.181 90 8.231 8Í.301 ■ 10
1.718 (Ulti- !7 .171 y 72 8.237 82.301 . 70

ma bola ethalda.) 8.297 .82.96! 70
1.729 ¡7,281 a 90 8.33Ü 83.99! 300
1.736 17..H51 60 8.344 . 83.431 40
1.76,3 17.621 30 8.399 83.981 90
1.898 18.071 30 8 665 86.841 50
1 .829 18.281 90 8.692 86.91! 20
1 86.3 18.621 ,30 8,838 88-371 ■ 80
1.891 18.901 10 8.840 S3.39! 400
2.361 23.601 10 8.866 88. asi 60
3.386 .33.851 60 8.880 88.791 800
3.486 34 851 60 8.903 89.021 30
3.515 35,141 50 8,943 89.421 ,30
3.529 35.281 90 8.972 89.711 20
3.635 36 34! £0 8.982 so 811 20
3.701 37.001 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención, los dias no feriados, de 
diez a doce, a partir del I de iulio pn'ixímo.

Madrid, IH de junio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Deuda por obr.is de saneam iento en el subsuelo 
de ios barrios extrem os (Ensanche)

, Resultado del noveno sorteo celebrado hoy para la amortiza­
ción de 378 Obligaciones de dicha Deuda.

Nitmero de 
las botas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
tas botas que 
representan 

las series

NumeracicSn 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

25 241 a 50 1.2.S0 12.79! a 800
48 471 SO 1.354 13.531 40

157 ! .561 70 1.409 14.081 90
201 2.001 U) 1.454 14.531 40
207 2.061 70 1.574 15.731 40
232 2.311 20 1.578 15.771 80
283 2.S21 30 1.744 17.431 ■ 40
330 3.291 .300 1.757 17..561 70
352 3.511 20 1.770 17.691 700
754 7.531 40 1.778 17,771 80
770 7.691 700 1.821 18.201 10
330 8.291 300 1 836 13.35] 60
9 5 9.241 50 1.883 18.821 30
946 9.451 60 1.896 18.951 60

1.022 10.211 20 1.924 19.231 40
1.108- 11 071 80 2.125 23.242 49
1.111 11.101 10 2.390 23.89Í 900
1.195 11.941 50 2.442 24.411 20
1.269 12.681 90 2,451 24.501 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presenlarlas en 
el Negoci alo de Deuda de la intervención (Ensanche), los días 
no feriados, de once a una, a par tir del 2 de julio próximo. 

Madrid, 16 de junio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Ay Ùntami ento de Madrci
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LICENCIAS EXPEDIDAS

POK íiL Nf?GnCIAI>0 3.®(Poi.icfA ukbana)

Doña Rosario Rey, Hernaiii. 24. comestibles.
D. Cayetano Jiineno, Particular de Anastasio Herrero, I, le­

chería.
D. Rafael Al/arez, Doña Elvira, 9, taller de composturas de 

calzado.
D. Vicente Martínez, Murcia, IS, lechería.
D Higinio Fernández, Avenida de la Plaza de Toros, 19, café 

bar.
D. Alfonso de la Torre, Alcalá, 60, dentista.
D. Fe'derico Gallar, Alcalá, 83, pintor decorador.
D, Gregorio Rosón, Particular del Acuerdo, 5, panadería,
D, Han.s Ais. Alfonso XII, 18, comisioiiista.
Madrid F. C., carretera de Chamartin, I!, safa de cura y bo­

tiquín.
D Bonifacio Cabello, Doctor Santero, 21, taberna,
D. Gregorio Hernández, Don Ramón de la Cruz, 46, frutas, 

verduras y cacharros.
D, José Escribano, Eugenio Sa azar, 28, fUtramarinos.
Doña Elena Ajenjo, Embajadores, 53, despacho de leche. 
Doña Marta Martín, Francos Rodriguez, 6, confitería y paste­

lería. •
D, julio Doiztún, Fernando VI, 2, pastelería 
D. Juan Gómez, Fernán González, 19, taberna.
Asijo de la Beata Maria de Jesús, Doctor Esqiierdo, 31, dis­

pensario.
D. Alfredo M' reno, plaza de! Dos de Mayo, 4, Cí.misionista. 
D, Antonio González, General Lacy, 4, ultramarinos.
Doña Francisca Blanco, Goya. 18, frutas, verduras y huevos. 
D, Juan Cabello, paseo de las Acacias, 4, ebanisteria.
D, Eustaquio Calleja, Hortaleza, 30, reiojeria, bisutería y quin­

calla.
D. Juan Valencia, Hortaleza, 4, hospedería.
D, José Alonso, Herminio Puertas, 9, carpintería.
Doña Basilisa Pérez, Encomien-ia, 22, papel por mayor.
Doña JjaciiilH Capellán, paseo de los Jesuítas, 31, leclieria.
D. Jacinto Cantó, Campomanes, 5, comisionista.
D. Pelayo Encinas, Lérida, 22, idtramarinos.
D. Pedro Alvaro, Libertad, 35, sidras.
D. Qonzulü Tüurón, Luclinna, 27, aulomóviles.
D. José Raya, Martínez Izquierdo, 6, taberna.
Doña Isabel Pérez, Marlin de los Heros, 31, loza y cristal. 
Doña Mercedes López, Princesa, 71, pastelería y fiambres.
D. Rafael Tttrres, Palma, 58, perfumería.
D. Esteban Insaiisti, Ramiro II, 7, fábrica de cepillos.
D. León Grande, Pacífico, 9.5, accesorios y neumáticos para 

automóviles.
D, Vicente Trigueros, Segovia, 39, muebles, 
p . José Galle os, Santa Brígida, 21, taberna.
D. Victoriano Martín. Santiago, IC y 12, huevería.
D. Tomás Fernández, Carrera de San Isidro, 16. taberna.
Doña Carmen Navarrete, San Raimundo, 28, lechería.
Agencia de seguros El Norte, Zorrilla, 27, oficinas.
D. Andrés Fernández, Amparo, 107, abacería.
D. Francisco Cazorla, Apodaca, 4, comisionista.
D. Juan Boba, Ambrós, 2, taberna,
Doña María Torres Viñas, Andrés Torrejón, 21, cacharros y 

frutas.
D. Antonio Vfillar. Augusto Figueroa, 28, pescadería.
D. Salvador Martín, plaza de Antonio Zozaya, 10, comisionista. 
D, Elias Rttiz, Andrés Mellado, 35, vidriero fontanero.
D. Manuel Ronderos, paseo de las Acacias, 4 y 6, taberna. 
Sociedad getterai de Obras y Cunstrucciones, Alcalá, 16, ofi­

cinas.
D. José María Fernández, A Itami rano, 20, cerrajería.
D. -Alejandro Cliacón, Abascal, 16, com sionista.
D. .Arturo Agudin, Alcalá, 7.5, restaurante.
D. Domingo Camarero, Alonso Heredia, 30, ultramarinos.
D. Cefermo ííielo. Amor de Dios. 12, barbi ría,
D, Ensebio Martín, Almi nsa, 19, taberna y fiambres.
Editorial Piieyo {S, L ) .Abada. 19, libros usados.
U. Moisés Rojun"', Alcalá, IS7, tejidos al por mayor.
D. .Anfottio \ficente, .Alcalá, 179, calzados,
D. I luberto Pérez, Alberto Aguilera, 58, librería y papelería, 
p  José Tejedor, Atocha, 102, sastre.
Sociedad anónima SIeni. .Alcalá, 149, instalaciones eléctricas. 
D. Antonio Viut, Cardenal Cisneros, 14, comisionista.
D. Manuel Cuñete, plaza de las Cortes, 8, ídent.
D. Pedro Antonio del Pozo, Cabeza, 8, depó-ito cerrado.
D. Antonio Mendoza, Corredera Alta de San Pablo, 5, pelit- 

qttería de señorns.
Doña Luisa Sancho, Churruca, 12 y 14, hospedería.
D. Ismael Remacha, Carrera de San Jerónimo, 5, 7 y 9, res­

taurante.

D. Isa^c Mendaña, Ronda del Conde Duque, 11, pescadería. 
D. Luciano Pastor, Avenida del Conde de Peñulver, 8 y 10, 

oficinas.
D. Victoriano Méndez, Concepción Jerónima, 4, barbería.
D. Antonio Barrio, Conde Duque, 40, bodegón 
D, José Hoyos, Cervantes. 28, depósito de molduras.
D. Gregorio Gil, Diego de Leóit, 55. reparaciones eléctricas. 
D. Antonio Pérez, Doctor Mata, 1, instrUiitento. de fisica,
D. Santiago Cano, Doña Urraca, 8, comisionista,
D. Juan de Ibagaray, pasco de las Delicias, 13, ídem.
D. Marcelino Prieto, paseo de las Delicias, 64, pescadería.
D, .losé Viella, .Antonio Lónez, 12. lechería.
D. José Garrido, Drsengaño, 12, compr aventa mercantil.
D. Ramiro Péi-ez, Diego de León, 22, perfumería.
D. Viclnr Verdesoto, Embajadores, 3, calzados.
Electrodo(S. A,), paseo de Extremadura, 25. material eléctrico. 
D. Migue! Garda Eloy Gonzalo, 22, pescade ia.
D. Daniel Martínez, Fernando VI, 19, dentista,
D. JoséuCosta. Felipe III, 4 y 6, conúsionista. .
D. Julián Nieto, Francos Rodriguez, 8, tejidos.
D. Jacinto Marcos, Ferraz, SO, restaurante.
D juan Aguilera, Ferrocarril, 17, verduras.
D, Juan Rafael Galeote, Feijóo, 8, compraventa de muebles. 
D, Horacio de Echevarrieta, Fernanflor, 2, oficinas.
D. luán Martin, Fnencarral, 20, huéspedes.
D. Emilio Zamora, Fernández de los Ríos, 29. muebles.
D. Agapito García. General Ricardos, 12, sidras.
D. Jenaro Núñez, General Oráa, 29, c misionista.
D. Luciano Hernández, General Ricardos, 46, frutas y ver­

duras,
D. Daniel Velayos, Gaztambide, 25, ídem.
D. Francisco Minguez, Gaztambide, 31, Ipievos, aves y caza. 
D. Jesús González, Gallico, 27, cafés y diocolates.
D. Matías Peña, Hermosiila, 50, comisionisia.
D. Victoriano Losa, Hermosiila, 48, frutas, verduras y huevos. 
D. Ángel del Alamo, Hermosiila, 111, avisos para tinte.
D. Dionisio Parras, Marqués de Zafra, 24, mercería.
D. Marcelino Pérez, Manuel Fernández y González, 8, vinos. 
D. Tomás Tordesillas, Mayor, 43, aparatos de ortopedia y 

efectos de goma.

Por rl N kgoci aiio 4,“ (O ukas)

Cúiistruci'ión: Carmen, con vuelta a Mesoneros Romanos. 
Reformas! Pretil de ios Consejos, con vuelta a bacramento, 

Espejo, 13 y 15; Mayor, 76; Casto Plasenciá, 13; Tremps, s ti nú­
mero; Andrés Borrego, 19; Carmen, 29; Luna, 6; Ballesta, 12; 
Salad, 9; Don Felipe, 6; Hortaleza. 71; Fueacarral, 91; Alcaia. 59; 
Pelayo, 71; Duque de .Alba, 14; Toledo. 19; paseo de Extrema lii- 
ra, 15; Salaberrv, 4, y General Zavala, 14.

líevocos: Luciente. 4 y 8; San Bernabé, 20; S.iata .Ana. .33; 
Carrera de San Fnittcisco, 9; Jardines, 3! y 39; Avila, 9; istúr z, 
sin número; Navas de Tolosa, .3; Corredera Baja de San Pablo, 39; 
Cruz Verde, 6; Caí reías, .33; Conchas, 7; Ballesta, 12; Lima, 6, 
y Valverde, 7.

P or la D irección iik. O rras s.anitarias

Acometer a la alcantarilla general, 6. 
Rompimientos de la ídem id., 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 36.
Acometer desagües a alcantarilla particular, 1. 
Total, 50.

CEMENTERIOS

liitorisnciories Je enterramienlo en Ins citatro Sucitunenuiles, 
cksíie eí 4 al ¡0 de jnmo de 1931

San Justo. . 
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro . . .

T otal, . 12

NOTA Por virtud de Real orden del Miiiisterío de Hacienda y acuerdo 
dei excelentisiiuo Ayiintamienio Pleno, sesión de .10 de septiembre de ISl*!), 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran dereclios por inliiiiiiHciones 
y traslados en las Sacniméntales.

i
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I N T E R V E N C I O N
Catigación en Balsa de los oalares municipales durante ios días que se expresan

I .

Etiipréstito üe 18H8.— UbliKacioiitís de lUÜ péselas, a
3 por 100........................................................ .....................

Eípi opiaciones en el Interior íde 190P).—Ohligaciones de
500 pestíuis, al 5 por 100...................................................

Eniprestito de iiqnidacióii de Deudas.—Ubiigaciones de
500 pesetas, al j,50 por 100..............................................

Empréstito de 19M.— Ohltpacinnes de 500 pesetas, ai
5 por 100...............................................................................

Empréstito de 1913.- OI I ¡íacioties de 500 pesetas, al
.5 por too.........................  ............................. ....................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de ,500 pesetas, al
■■',50 por 100..........................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
6,.5ti por 100........................ ...............................................

Empréstito de 192Í5 — Obligiiciottes de 500 pesetas, al
5 Dor too.-...............................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de fOü pesetas, se­
rie A, a! 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.COO peseta!;, se­
rie C, a! 5 50 por 100....................................... ...................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
£00 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensancbe de 19.31, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...............................

Obligaciones del Ensancbe de 19,31. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,30 por 100................................

Anterior !>.. 8 1)14 9 Pi*. 10 Día ti nía 19 Uia

97 'J/„ 97 97 97 97 97 »

93 » 93 93 » »

93 » 93 » » »

82 J» 3> » 82

82 » » m 81,50 81,50

87 87 » 87 87 » »

87 » 7> » 87 »

83,50 M » » » » »

95 » » i> » »

95 7? » » »

» » » í> »

95 » » » » ■ »

95 » y> » » » »

95 » » » » »

E N S A N O H  E

Ingresos y pa^os ueriflcados por cuenta del presupuesto de ¡P3Í 

I N Ü  K H S  O  S

O  A P  í T  11 1. O  E

1. “—Rentas.. .............. ............................. .............................
2. °—.Aprovedmmiento de bieties comunales.......................
3. “—Stib venciones..................................................................
4. “—Eventtmies e imprevisíos........................... ...................
5. “—Contribuciones especiales,...........................................
6. "—Cuotas, recargos y parücipaciones en tributos nacionales.
T.^-i-Mtiilas..................  ..........: ................  ..................................
8.“—Restdtas,. ...................................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
T o'i Al.

C !í É D 1 T o  s
presitpiiesiloiv

Pe Sii tas

»
»
l.ÓOO

300-000
»

12.700.000
s

3.298.275,18
16.299.275,18

16.299.275,18

INtSRKSOS KOitMAlJZADOS

ttHsts et 5 
de junta de 19.31

Pesetas

29.5 43, VS

73.577,13
»

3.563.286 48 

15.279.867,71
18.946.274,60

137.436,85
19.083.711,45

Del 6 al Ití de junio  ̂ Total de ioKre.'ios 
' hasta el la 

de ¡unió de 1931
de 1931 

Pesetas

»
19.772

» ' 
»
»
»

Pesetas

29.543,28
»

93.349,13
»

3.563.286,48
»

L5.-279.867,71
19.772

104
19.876

18.966.046,60
137.540,85

19.10.3.587.15
P A ( i  ü  8

C A P Í  T  1.) 1, O  S

2."-
3.“-
l,“-
5. ”-
6. "- 
7."- 
3.“-
9. “-
10. -

-Obligaciones geiierídes.............
-Vigilancia y seguridad...............
-Policiii urbana y tu r a i .................
-d as los de recamiacidii...............
-Personal y niaterial de ofídmis.
-Siihdiridiid e Higiene . .............
-Asistencia social ........................
-Obras piiblicas........ ............  ..
-Iniprevislos...................................
-líes til ias ................... ............... .. . . .

Pagos por ilevoliicioiies de ingresos. . . .
T o r  Al,

C R É D I T O S  

Riitor Izados

P A C O S  E , | E C t ) T A D O S

Hasta el 5 
de junio de 1931

D e l6 a ll2 d e  junio 
de 1931

T o t a l  d e  p a ^ ü s  
hasta el 19 

de ianio de 1931

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4.490.789,82 
219.611,75 
677.684,32 
810.500 

Î. 674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888,739 

77.976,50 
* »

1 -627 293,26 
80.894,20 

223.109,78 
272.758,54 
397.649,31 
437.601,43 

16.199,82 
996.551,80 
291.789,14 

4.573.849,20

»
1 267,27 
»
»
9

322.875,29
)»

1S.856J4

1.627.293,26 
80.894 20 

2-24.377,05 
272.758.54 
397.649,31 
437.601,43 

16.199,82 
1.319,427,09 

293.789.14 
4 592.705,34

12.112.745,14
»

8.919.696,48
80

342.998,70
»

9.262.695,18
80

12.112 745,14 3.919.776,48 342.998,70 9.26 0775,18

. . >.* J

Ayuntamiento de fl^dn  I
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R A L A N C F.

Ingresiii» funiiHli/.trKUiH.
Idein tievueltf'8 
Iriem Kqiifiios
Pugos eieciiiailos,
Idtìm reiiitegrñdníi 
Idem líquidos

[•.xistenaa eri Depositaria

9.125.234,33 

9.840 812.27

INTERIOR

Ingresos y pagos realtsa ios por cuenta del presiipnedo de Í931 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

2,”-
IT-
L ”-
5,”-
g."-
ì . ° -

9, “-
10, '’-
11. °-
12. “-
13. “-
14. “- 
I:).“

K eiilu s ................................................................... ...................................
- Apri) vecliHtnien tos de bienes com m iales...................................

Subvenciones .................................................................*
■ Servicios mmiici¡)alizmlos...........................................................
-Rveiitiiaies e im prev isto s................................................... .. ■ •
-Arbitrios con fines no fiscnies................................................

f^nTtriburiones especíales.....................................................
Derechos y tasas....................................................... .............

-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies,
-Imposición mnnicipni................................................................
-Multas......................................................... ' .........................
-Mancomunidades..................... ...............................................
-Entidades menores............... ................... ...............................
-Agrupación forzosa del Municipio.. ...................................
- Kf-sultas.............................. ................................................................

C tí É U .1 T O 5 
prosiipfieslos 

e incorporados

Resultas incorporadas..................................... ..............
5íj//ítts...........................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........
T otal de inoresos . . . . .

391.107,68
3.153.100

1,089.193,14 
60,000 

■ 337 25C 
19.784.809,66 
20.2,52.51.5,61 
.15,306.500 

5,50.500
f
iC
9

1.499,486,64
82.424 492,73 
20.116.933,85

102.541.426,58

102.541.426,58

IMUlítSSUÜ l'OKMAl.l/.AtH)«

ticiiitH el 0 Del 7 al Lì de junio «tul de iiigresoB
de jiinip lie 1B31 de I9ÌI el 13

de junio iie 1D31

H e s e ta s P e a e ií is

142 134,80 5.286,95 147.421,75
40.748,25 406,50 41.154,75

» » s>

» » »
545.218,59 25.010 570.223,59

1.247,50 50 1,297,50
» A

7.732.106,06 448.496.06 8 180.602,12
6.012.202,30 3.778,18 6.0S5 980,48

13 30t.974,74 712.111,96 14.017.036,70
93.872,27 7.109 105.981,27

a » »
y> » »
» » »

1.499.486,64 1.499.483,64
29.376.991,15 l 202.248,65 30.679.2.39,80
21.287.319,93 6.7.58,23 21.274.078,18

1 50,044.311,08 1.209.006,88 51.853,317,96
207.212,68 9.160,01 216. .372,69

.50.851.523,76 1.218.166,89 52.069 690,65

P A G O S

C A P Í T U L O S

2.“

4. " -
5. “-
6. '-  
T.“- 
S.°-
9. “-

10. "-
11, "-
12. "-
13. “-
14. “-
15. "- 
16
17. "-
18. “

■Obligaciones generales.........................
Representación mniiicipal . . .
Vigilancia y seguridad......... ...............
Policía urbana y rural...........................

-Recaudación........................................
-Personal y material de otti inns . . . .  ,
-Salubridad e Higiene.............................
-Beneficencia..........................................
-Asistencia so d a i....................................
-instrucción pitldica................................
-Obras públicas.................................... ..
-Montes......................................  ...........
-Fomento de loa inteieses cornili.¿dea, ,
-Mancomunidades................. ............... .
-Entidades menores................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
- Imprevisiüs.......................................... ..
-Reanltas.......................... .......................

Resultas incorporadas.......................................
Sumas................

Pagos por devoluciones de ingresos..............
T otal ub pagos.

C tí É n  1 T ü  S 

autorizados

P A t t n s  K j K C t n  Ai í n  s

Hasta el 6 
de íunio de 1931

Del 7 Hi 13 de junio 
de 1931

l ' ul al  de  p a g o s  
hasta el 13 

de junio de IP31

¿ 'e se U ló r e s e  I lls i^aaiílitó

22.8.59.490,83 
251 000 

5.503.615 
12.354.818,46 
2.533.603,75 
7.950.064,25 

10.792.222,50 
5.396.897,21 

592.939,25 
5.873.065.90 
7,784.472,58 

i . 500 
23.700 

»

. 7.471.155,11 
87,741,88 

2 005.410,40 
3.630.248,27 

851.076,6.3 
2.3,50,232,87 
3.718.913,48 
1.825,974,90 

105.541,94 
2.462 045,56 
1.834.820,10 

375 
7.000 
»

227.055 
36.281,50 
12.521,25 
64.551,28 
61.962,18 

. 97.995.33 
32.070,61 
38.386,71 
12.179,38 
37.374,63 

8.076,42 
»
»
»

7.698.210,11 
124.02.1,38 

2.017.931,65 
3.694,799,55 

913.0.38,81 
2.448.228,20 
3.750.984,09 
1.864 .361,81 

117.721,32 
2,499.420,19 
1.842.896,52 

375 
7.000
p

í)
»

500.000
»

»
»

1.208.989,89
»

»
»
9.090,s r  
*»

»
»

1,918.085,76
»

82.417.427,73
8,438.270,94

27.559.526,03 
4.560.656,14

6.37.551.16 
38 5Ì2

28.197.077,19
4.599.188.14

90.855 Í698Í67 
»

32.120.182,17
131.951,33

670.083,16
4.213,88

32,796.265,.33 
136 165,21

90.855,698,67 32.252.133,50 680.297.04 32.932.430,54

»
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B A L A N C E

Idem deviiellos............
Paulis realizad«»...  
Idem reintegrado». .

t*ESETAS

51.853.317,96
136.165,21

32.796.265,33
216.372,69

Existencia en Depositarla.

PESETAS

51.717.152,75

32.579.892,64
19.137,260,11

Madrid, 15 de junio de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

OBRAS SANITARIAS

Obras /e/«j/rífíí/ííií y en car so de e/ecnción durante los días 
del 3 al 9 de junio de 1931

Por admimstración

C'oúf'M'fí.s.—Kepartidoties: En las calles de Ramón y Cajal, 
Cambroneras, Antonio de Leiva, Suero de Qiuñones, Carrera de 
San Isidro, Miguel Servet, California, Seco, Panamá, Pacifico, 
Ardemáns, Antonio Zapata, San Bernardo, Caridad, Abtao, Fer- 
nanfior. Ferrocarril, Antonio López, Lannza, López de Hoyos, 
Martínez Izijuierdo y Montaña de! Príir. ipe Hío.

/’>íe«/es.—Kepai m-iiines; En las calles de la Máquina, Valen­
cia, Lamiza, Rnmi'o Molina, José María de Castro, Fnencarral, 
Cibeles, plaza de España, paseos de Santa María de la Cabeza 
y de Extremadura, Campo del Moro, plaza de las Cortes, Gene­
ral Lacy, Santiago el Verde, Embajadores, Campillo de las Visti­
llas, camino alto de San Isidro, Urgel, Verdad, plaza de Tirso 
de Molina y Ribera de Curtidores

Ui inarios.—Reparaciones: En los de los paseos de las Deli­
cias, del Prado y de Ronda.
T ai. i .iíres

En e! ¡fe niecdntra. Consiriicción: Escudos para bandoleras, 
tornillos y aparatos para fuentes.—Reparaciones; En la Estación 
ozonizadora de Cliamberí y en el paseo de Recoletos.

/:>j I - / í / e C o n s t r u c c i ó n :  Platinas, llaves encoleta- 
das y bu-i líos.

, En el de r>iiitiim.— En los evacuatorios de la plaza de la Cons­
titución y Parque del Oeste, y en los talleres pintando Cítjones 
para cuaurillas.

hn el de carpinteriti. Consiriu cióti; Puertas, montante^, cer­
cos para iapas de pozos, carretillas y cajones,—Reparaciones: 
En la casilla del Chufero, evacuatorios de la Puerta de! Sol, Par­
que del Oeste y en los talleres.

En el de oidrieria.—Construcción: Arandelas y coletas.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de la 
Constitudón y de San Millán, Casa de Campo y en la Visita.

En et lie (.v í/ íj/ cm«.—tbuistf uccíóu. Escalera para bajada, ca­
denas de ángulo y herramientas.—Reparaciones: En las fuentes 
de Apolo y Neptuno, Casa de Campo y en la Visita.

hn el ne cantería.— Cmtsiniccióii: Labrando piedrn y biizonci- 
llos.—•iteparaciones: En la calle del Pozo, plaza de San Ginés, 
Fnencarral, en e! Grupo escolar Pérez Gnidós, Pico del Pañuelo 
y paseo de Satita Maria de la Cabeza,

En el de ^iiarnicianenii.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

S ervicios  prestados  por e l

personal de AlCAiVIARILLAS
Calle» vigilmln», 2.2,50; ídem linipio«, 335; reconodiiiientos de 

Hiariens, 36, v objelo» e ilra id o s , 4.

S ervicios prestados  por el

PERSON Al. DH Pozos NEGROS
Pozos negros solicitados, 19; ídem id. extraídos, 21; metros cú­

bicos de pago solicitados, 64; ídem id. extraídos, 148; ¡mporte de 
los metros cúbicos de pago solicitados, ¡ 12 peseta»; licencies ex­
pedidas para limpiar pozos, 1; importe de la licencia exped.da, 
38,50 pesetas.

Astados Uaudindos dtiiaide los dlas’del 3 al 9 de junio 
* de 193!, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4. 
Expedientes de ídem, 87. 
fiisiandas de ídem, 5tí.
Total, 147.

Comunicaciones de salida, 10.
Expedientes de ídem, 104.
Instancias de ídem, 70,
Total, 184,
Total general, 331,
Madrid, 9 de junio de 1931.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lotite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

5erc/c/o de barrido y riego reoHsado durante los dias 
del l  al 7 de junio de 1931

Lavado de calzadas.— las cinco a las nueve de la ma­
ñana.

Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

Barrido general.-^Ocsúe las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S er.vicio d e  transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 206. 
Cubos de infecciosos, 267.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.854,1. 
Cifra media, 550,5,

Vehículos  en .servicio  (cifra  m edia)
Barrederas, 3; regadoras, 8; camiones, 33, y servidos espe­

ciales, 1.
S ección sanitaria

Denuncias hechas por e' persona! del Servicio, 45; dira me­
dia, 6; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro. 34; ídem por accidentes,2; altas por enfermedad,42, e ídem por 
accidentes, 3.
Asuntos iramitados

por la D i recci ón

Coimtiiicaciones de entrada, 6; expedientes, 1; instancias, 3; 
comunicaciones ue salida, 84; expedientes informados, 3; instan­
cias informadas. 2, y cartas de carácter oficial, 10.—Total, 10,9. 

Madrid, 8 de junio de 1931. —E! Ingeniero Director, y. Paz.

PARQUES Y JARDINES

Relación de ¡os trabajos oerificndos en las diferentes secciones de 
este Ramo duranie ¡os dias del i  al 7 de junio de 1931

P arque de M adrid

_ Macigos y se‘íríítorí?.i;.—Conservación de los viveros, planta­
ción de macizos, esquileo y adornos. ,

Rosaleda.—Corta de flor seca, guía de tallos, riego, limpieza 
y vigilancia.

Estufas. — K\e^o, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 
mezcla de tierras, picado de plantas, roza, conservación, y por 
la noche riego y vigilancia.

Obras y talleres. — Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico: arreglo de mangas y regaderas; construcción de jaulas; pin­
tado; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Caiialíllo,

Zunas de la / ,“ o 5.'*—Riego de praderas y cuadros, lim­
pieza de paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. ,

íi
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P alíeos y arbolado

Pi>íku¡ores,—S\Eg,a. de jardines. "
¡ardines tj ookinte de ídem. ~ Plantación, riego, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
t ‘nenie de l'niedo Dehesa de la Aífzoneuela.—Ki&^o] CjOza, 

limpieza y vigilancia. ' * L
Zonas de ki /.'* a la 5Z (sección de paseos) .—-Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de lo pobiación.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
^koeros.—Roza, riego, entrecava, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste,—Roza, siega de praderas, cava, riego, es­

quileo, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 8 de junio de IM.3I.—El Jardinero Mayor, Jefe del Ser­

t vicio, Cecilio PodriamB.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
f)hras edeciilcuias u en curso ¡te efecucitin iUtiatae lös días 

del Sa l 11 de ¡unió de 193!
CurtNCA i)R r̂ A Castelt-ana (vehtikkte O iístk)

Construcción del alcantarillado.— Calle de la Beneficencia. 
Cijfnca de Sani'a Mai^ía de la Cabeza

Construcción de! n/cfl«rflrí7/oífo. —Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, Divino Vallès, Alonso del Barco, José 
Antonio de Arrauna. y Jaime el Conquistador,
Vk r iîr n t e  AiSLAitA DE T oledo

Construcción del alçantarUlado-—Calles de San Isidoro, San­
ta Casilda, Cambroneras y paseo de ios Pontones.
C olectores  g en er a les  pet. AbroS igal

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abronigal.
E?J LOS B.-UiRTOS EXTREMOS DE LA CAPITAL

Const!m ciún del alcanrarUlado.—Zona Norte: Calles del Mar­
qués de Leis, Francisco Medrano, Francisco Campos y Herroene- 
gilda Martínez.

Zona Sur; Calles de Javier Zanón, pasaje de Cayo Redón, 
Araniis, Portlios, Aillos, Artagnan, Triunfo, Jaime II!, Maria Isa­
bel, Ciranados, Almirante Requeséns, Alfonso Cea, Alucbe, G-ne- 
ral Manso, Aibéniz, colectores de los arroyos de Alucbe y Col­
menares y desagüe de las casas uítrabaratas en el arroyo del 
Torero.

Zona Este; Calle de Antonio Toledano.
Madrid, 11 de junio de 1^31,—El Arquitecto Director, yose de 

Loríte

PO LIC IAJJRBANA

DIRECCIÓN DEL S ERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerna de Bomberos en los dias 
del 3 al ¡0 de junio de 1931

Día 3, Feijóo, 3; se recibió el aviso a las doce y ocho minu­
tos y se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio la inflamación de un cacharro con gasolina.

Día.3, Zurita, ‘¿ó; se recibió el aviso a las diez y seis y treinta 
y tres minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cuatro 
minutos; motivó el servido el incendio de los enseres de una 
cocina.

Día 4, San Joaquín, 14; se recibió el aviso a las cinco y siete 
minutos y se terminó a las cinco y quince minutos; motivó el 
servicio la inllamación de un bidón de gasolina.

Día 4, Lagasca, 1126; se recibió el aviso a las siete y diez minu­
tos y se terminó a las odio; motivó el servicio el incendio de 
hollín de.cliimenea. '

Dia 5, Diego de León, 59; se recibió el aviso a las doce y siete 
minutos y se terminó a las trece y diez minuios; motivó el servi­
cio el incendio de un taller de lavado y píanchado.

Día 5, Antonio Toledano (vía pública); se recibió el aviso a las 
quince y veinticinco minutos y se terminó a las quince y cuarenta 
y tres minutos; motivó el servicio el hundimiento del piso de la 
calle.

Día 6, Rafael Calvo, 6; se recibió el aviso a ¡as diez y siete 
y treinta y tres minutos y se terminó a ias diez y siete y cuarenta 
y .siete minntos; motivó el servicio la inflamación de un cocharro 
con gasolina.
_ Día 7, Españólete, 2; se recibió el aviso a las diez y veinti­

cinco minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó ei servido el incendio de hollín de chimenea.

Día S, Rodríguez San Pedro, 57; se recibió el aviso a ias doce 
y treinta minutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unas astillas.

Día 8. Espoz y Mina, 15; se recibió el aviso a ias veintiuna 
y veinte minutos y se terminó a las veintiuna y veintinueve minu­
tos; motivó el servicio la infíamación de un cacharro con gasolina.

Dia 9, Desengaño, 20; se recibió el aviso a las tres y cincuen­
ta minutos y se terminó a las cinco; motivó el servicio el incendio 
de unos colchones.

ÍDia 9, Montesa, 36; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
minutos y se terminó a las trece y quince minntos; motivó e¡ ser­
vicio la inflamación de im cacharro con gasolina.

Día 9, Andrés Xorrejón, 1; se recibió el aviso a las quince 
y veinticinco minutos y se terminó a las quince y cuarenta y tres 
minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón.

Día 0, Bárbara de Braganza, 5; se recibió ei aviso a las veinte 
y quince minutos y se terminó a las veinte y cunrenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, plaza de Pontejos; se recibió el aviso a las veintiuna 
y veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco 
mimi'os; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 10, Escorial, 2S; se recibió el aviso a ias siete y se termi­
nó a ias siete y quince minutos; motivó e! servicio la inflamación 
de nn cacharro con gasolina, ■ •

Día lü, Juan de Austria, 18; se recibió el aviso a ias veintidós 
y cuarenta y dos minutos v se terminó a las veintitrés y diez mi­
nutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.
S ervicios  eztr a o r d?n' ariqs

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por el 
Arquitecto segundo Jefe, 20, e ídem fd. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 71.

Madrid, 11 de junio de 1931.—El Arquitecto Director, / . Lopes 
Coca. '

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y sera icios prestados durante los días 
dei 3 ai 9 de Junio de ¡931

D erurcias

Asír/ros. — Centro, 42; Hospicio, 101; Chamberí, 57; Bueña- 
vista, 67; Congreso, 85; Hospital, 23: Indnsa, 36; latina, 116; 
Palacio, 38, y Universidad, 45.

Compañía de Ctrcuiación, 194.
Total, 802. ■

S ervicios

A'sfntos.—Centro, 10; Hospicio, 7; Chamberí, 20; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 4; Inclusa, 8; Latina, 23; Palacio, 9, y Univer­
sidad, 3,

Coinpafiia de Circulación, 17.
Total, 113.

CEMENTERIOS

inhiimacianes oeríficadas desde el 4 ai 10 de Junio de 1931 y en 
- igual periodo del quinquenio anterior

r'TS MRMXPQ
I N H U M A C I O N E S

1931 1930 1999 18S8 . I9‘>7 1996

Nuestra Señora de la 
Almudena................. 271 238 260 297 231 263

San Justo..................... 3 4 3 4 5 3
San Lorenzo.............. 4 5 6 8 6 5
Santa María................. 1 » 3 3 4 4
San Isidro............... . 4 2 4 5 1 2
Cripta de la iglesia de 

¡a Almudena............. » » »
Idem de ia Concepción. * » 7 » »
Civil...........  ................ 2 1 2 » 2 I

. 285 250 278 317 249 278
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena....... 29 20 36 31 26 3G

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Conferencia europea de Tfigiene rural
En la Conferencia europea de Higiene rural, reunida en 

Ginebra, se han examinado los siguientes problemas:

j P R I N C I P I O S  BÁSICOS Y MEDIOS APROPIADOS PARA ASE­
GURAR URA ASISTENCIA MÉDICA EFICAZ EN EL CAMPO

A) Personal: I. El Médico, a) Número y distribución de 
los Médicos en los distritos rurales, b) Métodos para asegurar 
un militerò prudencial de Médicos en lo.s distritos rurales. 
a') La ley de la oferta y la demanda (sin intervención de los 
Poderes públicos), b’) Servido médico público (cada Médico 
es un funcionario), c ’] Ventajas a ofrecer al Médico que se es­
tablezca en uii distrito (retribución, alquiler, medios de trans­
porte, condiciones especiales a los Médicos Inspectores de Es­
cuelas, empleo total o parcial de los mismos eu los liospitales, 
casas de salud y otras iiistitucione.s). c) Condiciones económi­
cas y financieras, de orden social, vias y medios de coinunica- 
’cióii y sus influencias en la distribución de los Médicos. 2. La 
Enfermera. 3. El personal médico auxiliar. Farmacéuticos.

B) Instituciones médicas, Número, di.'^tribudón e impor­
tancia de los iiospitales, casas de maternidad, dispensarios, 
sanatorios, preventorios, ambulancias, policlínicas, etc., en ios 
distritos rurales. '

II. — MÉTODOS MÁS EFICACES PARA ORQ.YNIZAR LOS SERVI­

CIOS SANITARIOS EN LAS REGIONES RURALES

A) Forma de organización: 1. Servicio completamente
del Estado (Prnsia, Yugoeslavia, etc.). 2. Autonomía local en 
los servidos sanitarios (Inglaterra, Francia). ^

B) Métodos de organización: 1. Fórmula antigua (sistema 
administrativo ordinario). Funcionarios sanitarios que dedican 
solamente p í̂fte de su tiempo a sus funciones, eu todas las 
subdivisiones políticas; atribuciones restringidas. 2. Fórmula 
moderna. Funcionarios sanitarios que dedican todo su tiempo 
a su función eu vastos distritos rurales; responsabilidades ple­
nas por su trabajo sanitario.

C) Puntos a examinar: 1. Por medio de un estudio preli­
minar en cada dÍ.strito rural, será establecido cuál sea ei más 
importante problema sanitario a resolver (malaria, enfermeda­
des infecciosas, etc.). 2. Protección de la maternidad y de la 
primera infancia. 3. Protección de la iafiiucia en la edad pre­
escolar. 4 Protección de la infancia en la.edad escolar; higie­
ne escolar. 5. La lucha contra la tuberculosis. 6. La ludia con­
tra las enfermedades venéreas. 7, Saneamiento (ingeniería 
sanitaria). 8, Educación sanitaria popular. 9. Asistencia médi­
ca, comprendidos los primeros socorros en casos de urgencia, 
y el control del transporte de los enfermos y heridos.

D) El aprovisionamiento de leche, estrictamente limitado 
a las necesidades de los distritos rurales.

IlL — SANEAMIENTO DE LAS REGIONES RURALES. MÉTODOS 
MÁS EFICACES Y ECONÓMICOS

A) Aprovisionamiento de agua: L Aprovisionamiento co­
lectivo para dos localidades o más. 2. Pozos. 3. Fuentes. 
4, Cisternas,

B) Aprovechauiieuto de materias: 1. Materias fecales, 
letrinas, sninideros, desagües, albañaíes, 2. Estiércoles, ester­
coleros. 3. Basuras domésticas y otros despojos.

C) Problemas de la habitación: 1. Edificios públicos, Es­
cuelas, establecimientos sanitarios (hospitales, etc.). 2. Casas 
particulares. 3. Colonias, ciudades modelos,

D) Mejoras de terrenos (bonificación): Grandes y peque­
ñas mejoras sanitarias como resultado de la desecación de 
terrenos.

La exportación de ganados y productos 
cárnicos

La Comisión interministerial nombrada para determinar los 
productos en que puede autorizarse la exportación libre y ios 
que pueden ser incluidos en la categoría de exportación con­
dicional, ha decidido considerar eu la primera al ganado, y en 
la segunda, a las carnes chacinadas.
. En su virtud, los Ministros de Hacienda y Economía han 
dictado la orden que sigue:

«limo. Sr.: A virtud de la delegación del Gobierno provi­
sional en materia-de exportaciones, que acordó el decreto de 
1 de jimio corriente, a la Comisión iiitermiiiisíerial designada 
por orden del siguiente día, y reunida ésta, se dispone:

Artículo I S e  declara iudiudo en el grupo A) del ar­
tículo 1,” del decreto dé I de junio la exportación de ganado 
que en anterioridad a dicho decreto estaba permitida, mante­
niéndose la legislación vigente en 1 de junio respecto al ga­
nado de carae.

Art. 2." Igualmente se consideran incluidos eu ei aparta­
do B) del articulo 1 del decreto de 1 de junio las carnes cha- 
ciuadas, permitiéndose su exportación siempre que su cifra no 
exceda de la normal en años anteriores y a juicio de la Comi­
sión interministerial.

Lo que pongo en sn conocimiento a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de jimio de 1931.—//;fl'o/ec/o Prieto y Luis 

Nico/ciü D'Oliuer.
Señor Director general de Aduanas.»

Ayuntarme
L à



El problema del trigo

Situación del mercado mundial
La tendencia bajista en el mercado mundial de trigos, a 

pesar de algunas oscilaciones, se mantiene desde iiace varios 
años. En ios últimos doce meses se tía acentuado, al punto de 
que los precios han alcanzado el nivel más bajo conocido en 
los treinta años pasados, podiendo pitarse como ejemplo que, 
en Wimiipeg, el Manitoba número 1, que en la campaña de 
L25-26 se cotizaba a 15G 7/8 centavos por 60 libras, lia llega­
do, en febrero del año actual, a 59 34 . En Chicago, el Win­
ter número 2, de 163 7/8 centavos por 60 libras, a 79. En 
Buenos Aires, el Barletta, de 15 pesos-papel los 100 kilogra­
mos, a 6,10. En Liverpool-Loiidres, el australiano, de 57 che­
lines 9 peniques por 480 libras, a 21,10, todo en relación a la 
ca ñipa ña citada.

Esa tendencia bajista constituye, en los últimos años y, 
sobre todo, recientemente, un fenómeno general, debido a la 
revalorización del poder adquisitivo del oro, que ha repercu­
tido sobre todas las mercancías. El precio del trigo ha estado 
influenciado, no sólo por esta causa general, sino por la situa­
ción especial de un mercado, debido a la falta de relación en­
tre las disponibilidades y la demanda. En efecto, en diciembre 
pasado, los precios del trigo marcaban una disminución de un 
55 íi iin 69 por 100, próximamente, en relación con el precio 
medio de la campaña de 1925-23, en tanto que la correspon­
diente a los precios al por mayor, en general, no pasaba de 
un 20 a un 30 por lOÜ. .

No hay datos completos de los stocks; pero de informa­
ciones obtenidas de cuatro grandes países exportadores (Ca­
nadá, Estados Unidos, Argentina y Australia) resulta que el 
sobrante que poseían en 1923, de 38,7 millones de quintales 
métricos, sé ha elevado en 1930 a 114,3, después de haber su­
frido una reducción por la deficiente cosecha última, podiendo 
preverse que, al final de la camparla en curso, \os stocks  se 
aproximarán a 122,5 millones.

La producción de trigo ha experimentado un aumento con­
siderable, pues de las informaciones que se refieren a todos 
los países, excepto Rusia, Turquía y China, por falta de datos 
comparables o dignos de fe, se deduce que la media de 1909 
a 1913 era de 822,6 millones de quintales, y la correspondien­
te al quinquenio 1925-29, de 980,6 millones, o sea un 116,8 
por 100, tomando como número indice la primera.

En estas cifras no está comprendida Rusia, que antes de ía 
guerra exportaba anualmente (tomando como base el quinque­
nio 1909-1913) una media de 45 millones de quintales en for­
ma de trigo y liarlna, en tanto que sus exportaciones en el 
qninqnenio 1925-29 lian sido de unos cuatro millones.

Las disponibilidades de trigo (exceptuando Rusia, pero 
comprendiendo en el cálculo ías cantidades exportadas por 
ella) daban una inedia de 868 millones de quintales para los 
cinco años que precedieron a la guerra (823 -+- 45) y de 965 
(931 + 4 )  para el período 1925-29, lo que representa un au­
mento de un 11 por 100.

CIííTO que hay que deducir la cantidad que requieren las 
siembras del consumo propiamente dicho, cantidad que es im­
portante por la extensión de este cultivo. A base de las infor­
maciones que se poseen, se calculaban en 93 millones antes 
de la guerra, y en 108 millones los últimos cinco años.

De aquí que la cantidad puesta efectivamente a disposición 
del consumo pueda calcularse, antes de la guerra, en 775 mi­
llones, y en 875 actualmente, o sea un 10 por 100 más, próxi­
mamente.

No es fácil calcular con precisión el acrecimiento de pobla­
ción de uno a otro período, por no existir en todos los- países 
datos anuales, y ser, en todo caso, aproximadas las estimacio­
nes; pero tomando por base la población media de los períodos 
1909-13 y 1925-29 respecto de los países, que poseen evalua­
ciones anuales, se llega al resultado de que la población en 
Europa ha tenido un aumento del 6 por lOO, del 33 por 100 
Canadá, del 26 por 100 Estados Unidos, del 5 por 100 las In­
dias Británicas, dei 52 por 100 la Argentina, del 34 por 100 Aus­
tralia y del 21 por 100 otros países (sin induir Rusia ni Turquía, 
y para la postguerra, Ralestiua, Siria y Libano, Irak). El 
aumento de población parece mayor que el de disponibilidades 
de trigo, y, por tanto, el excedente depende más bien de ima 
reducción del consumo medio de trigo por habitante, excluidas 
las siembras. Un cálculo exacto acerca de esto iio es posible 
por falta de datos; pero aproximadamente puede cifrarse para 
Europa en 128,7 kilogramos; Canadá, 213,5; Estados Unidos, 
124,6; Indias Británicas, 23,7; Argentina, 149,1; Australia, 
146, y otros países (con excepción de Rusia, China, Turquía, 
y para el período de postguerra, Palestina, Siria, Líbano, 
Irak), 17,6.

En conjuifto, de 65,9 kilogramos se ha bajado a 63,2.
Esta reducción no se observa en todos los países, pues en 

algunos el trigo ha sustituido a otros alimentos farináceos 
(centeno, maíz, arroz); pero este acrecimiento del consumo de 
trigo no ha bastado a compensar los efectos de una baja en 
otros países, en ios que la elevacióu del nivel de vida ha 
permitido mejorar el régimen alimenticio, y ni tampoco la dis­
minución del empleo del trigo para otros iisus díslintus de la 
alimentación.

La producción de trigo en Europa no ha llegado a recobrar 
el nivel de antes de la guerra, pues de una media de 370,5 
milloues de quintales eii 1909-13 se halla, en 1925-29, eii 366,5, 
o sea el 99 por 100; en cambio, el Canadá ha pasado de '53,6 
a 1 !7,2, o sea el 218 por 100; tos Estados Unidos, de 187,8 a 
223,7, o sea el 119 por 100; sólo las Indias Británicas, de 95,8 
han bajado a 87,2, o sea el 91 por 100, pues Argentina, de 40 
ha subido a 66,2, o sea el 165 por 100; Au.straiia, de 24,6 a 
37, o'sea el 150 por 100, y los demás países (eii los cuales no 
se incluyen los ya citados de Rusia, China y otros) han pasa­
do de 50,3 a 62,8, o sea un 125 por 100 de aimiento.

Como se ve, éste se acentúa más en los grandes países 
productores de América y Australia, ocupando el primer pues­
to el Canadá.

Si bien de un año a otro puede haber variaciones debidas 
a la suerte que corren las cosechas, éstas se compensan cuan­
do se manejan cifras medias de una serie de años. La diferen­
cia favorable, en relación con los periodos examinados, se 
debe al aumento de superficies y al perfeccionamiento de cul­
tivó, que ha permitido mayores rendimientos.

El rendimiento por hectárea no parece, sin embargo, que 
haya sido mayor, pues en Europa, de 12,6 quintales pasa a 
12,9; eii Canadá, de 13,3 baja a 12,5; en ios Estados Unidos, 
de 9,9 se reduce a 9,6; eti las Indias Británicas, de 8,1 baja 
a 6,8; en Argentina, de 6,6; sube a 8,6; en Ausfralia, de 8,1 
baja a 7,1, y en oíros países (excluidos los citados), de 8 
sube a 8,6.

Las superficies cultivadas acusan aumento, excepto en Euro­
pa, en que, de 29,3 millones de hectáreas desciende a 28,5; re­
presentando el 97 por 100; Canadá, de 4 a 9,3, o sea el 232 
por 100; Estados Unidos, de 19,1 a 23,2, o sea el 122 por 100; 
indias Británicas, de 11,8a 12,8, osea el IOS por i00; Argen­
tina, de 6, a 7,7, o sea el 127 por lOO; Australia, de 3,1 a 5,2, 
o sea el 16S por 100, y otroí países (excepción de los ya cita-
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dos de Rusia, China, etc.), de 6,1 a 7,3, o sea el 120 por 100.
, Relacionando unos y otros datos, se deduce que el desequi­
librio entre las disponibilidades y la demanda proviene del 
alimento de siipeificie de siembra de trigo en los países ame­
ricanos y Australia,

En consecuencia, puede comiuirse de lo expuesto:
1. ° Con relación al periodo anterior a la guerra, se obser­

va un aumento de la producción media de trigo, debido a la 
extensión de la superficie cultivada en América y Australia.

2. ° A pesar de este aumento, las cantidades disponibles 
para el consumo durante el período examinado no han acreci­
do, con relación a las de antes de la guerra, en una proporción 
mayor que la población consumidora.

3. ° Sin embargo, durante el período examinado, el con­
sumo medio por habitante ha sido más bajo que antes de la 
guerra.

4. “ En consecuencia, las cantidades disponibles para el 
consumo han sido superiores a la demanda mundial.

5. “ El desequilibrio entre esta demanda y los recursos 
han determinado ia acumulación de stocks, siendo ésta la 
causa principal de la baja de precios.

En suma, puesto que el consumo individual ofrece pocas 
variaciones, es evidente que la producción ha tenido en estos 
últimos años nn desenvolvimiento excesivo con relación a las 
necesidades actuales del mercado mundial, siendo de notar 
que ese desenvolvimiento ha tenido lugar casi exclusivamente 
en los países exportadores de Europa y en los grandes países 
exportadores de Ultramar, figurando entre los primeros Bul­
garia, Hungría, Rumania, Yugoeslavia, Lituania y Polonia 
(sin mencionar Rusia, Cliitia, etc.).

Examinando la situación en el período de 1925 a 1930, se »
deduce:

1 Que la producción, aun a través de las fluctuaciones 
debidas a factores climatéricos, ha demostrado una tendencia 
al aumento más fuerte que al crecimiento de la población con- 
suiuidora; .

2, " El aumento se ha determinado casi exclusivamente 
por el desenvolvimiento constante de superficies dedicadas al 
cultivo de trigo.

3. “ Este desenvolvimiento y el aumento de producción 
que de él se deriva, ha tenido lugar en los países exportado­
res, y, sobre todo, en los grandes países de Ultramar.

LA l-.NTRADA EN JUEGO DE LA EXPORTACIÓN RUSA

Un hecho nuevo ha venido a complicar más la situación. 
Antes de la guerra aportaba Rusia a la exportación de trigo 
unos 45 millones de quintales métricos, cubriendo ella sola 
más de la cuarta parte de las importaciones del resto del 
mundo. A consecuencia de la guerra y de la revolución, el 
trigo ruso había casi desaparecido del mercado mundial, sien­
do esta la causa, en gran parte, del desarrollo adquirido por 
el cultivo del trigo en los países de Ultramar, por las posibili- 

.dades que para sii colocación ofrecían los mercados de Europa 
después de cesar las ofertas rusas.

Parecieron éstas recobrar su papel durante la campaña 
de 1925-26 y 1926-27, cayendo después nuevamente, al punto- 
de que en 1927-28 y 192S-29 las importaciones en Rusia sobre­
pasaron a sus exportaciones; pero desde el 1 de octubre de 
1929 al 30 de junio de 1930, la diferencia entre sus importa­
ciones y exportaciones arroja a favor de éstas nn saldo de 1,856 
millones de quintales, y desde 1 de julio de 1930 a 30 de sep­
tiembre, 7.233 millones de exportación, sin importación alguna.

Su producción eii 1930 lia sido abundante, alcanzando 
281 millones de quintales, cifra superior en 87 a la cosecha

de 1929. Falta saber si esto constituye un hecho excepcional 
determinado por circunstancias exíreinadamente favorables, o 
bien re.sponde a causas duraderas, que pueden actuar y aun 
acentuarse en años venideros.

Las expediciones por los puertos del Mar Negro represen­
tan desde 1 de agosto a fin de febrero último, 22 millones de 
quintales.

SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS

Como la campaña actual empezó con stocks importantes y 
la cosecha de 1930, en conjunto, puede calificarse de abundan­
te, de los datos que se poseen cabe cifrar asi las cantidades 
exportables de trigo, en millones de quintales:

Canadá, 200; Argentina, 50; Australia, 50; Unión de Re­
públicas Soviéticas, 25; Países Danubianos, Polonia, Africa 
del Norte, etc., 20, Tota!, 345.

Esta evaluación se ha establecido con prudencia, teniendo 
en cuenta que, por lo ruinoso de los precios, es posible que 
aumente el consumo interior en ios países exportadores, y 
también que, por efecto de la mala cosecha de maíz y forrajes 
en los Estados Unidos, es posible se dedique trigo para ali­
mento dei ganado. Por razón parecida no se hace figurar las 
ludias Británicas entre los países exportadores, dado que, aun 
debiendo tener excedentes de la abundante cosecha de 1930, 
tienen que servir para la reconstitución de sus stocks  interio­
res, muy mermados, después de una serie de años de escasa 
producción.

En cnanto a la demanda probable de los países importado­
res, seguramente será mayor que en la campaña última, ya 
que la producción de éstos en 1930 ha sido inferior en 35 mi­
llones de quintales, a la de 1929, además del mayor consumo 
que pueda entrañar la baja de precios, y la misma crisis eco­
nómica que en general se padece y que obliga a consumir 
artículos baratos. La abundaifcia de centeno y de patatas pue­
de contener este aumento de consumo, y también la extensión 
del paro en muchos países, pero teniendo todos estos factores 
en cuenta puede estimarse en 2.30 millones de quintales lo que 
los países importadores absorbieron desde 1 de agosto de 1930 
a 31 de julio de 1931.

De todo ello se deduce que al final de la campaña queda­
rán stocks  por unos 115 millones de quintales.

Este hecho autoiiza a pensar que no es probable una mejo­
ra sensible e inmediata’ en la situación del mercado, a menos 
que la producción de 1931 no resulte muy mermada.

Aun tomando como base de cálculo, para la campaña 
de 1931-32, un consumo mundial abundante y muy superior al 
consumo medio de los últimos anos (alrededor de I.OüO millo­
nes de quintales), si la cosecha de 1931 sobrepasa los 950 ini- 
IIones, es posible que aquél no pueda absorber gran parte de 
los stocks anteriores. Hay que tener en cuenta que esta cifra 
se ha establecido sin saber lo que podrá ser la cosecha rusa. 
Si las exportaciones de este país se mantienen o se intensifi­
can, la reducción de la producción en el mundo, que se consi­
dera necesaria, deberá ser mayor aún.

Sin olvidar que las condiciones en que se desenvuelva la 
producción en los diferentes países pueden influir en los resul­
tados, hay que tener presente que la experiencia muestra que, 
en los años más desfavorables, el rendimiento medio mundial 
no es inferior a 9,6 quintales por hectárea, llegando a 10,9 en 
los años favorables, con arreglo a los datos del último decenio.

Así, pues, sobre la base de 99 millones de hectáreas, hay 
que esperar unos 950 millones de quintales, que pueden llegar 
y sobrepasar el millar de millones si el año es muy favorable.

Noticias recibidas de América en el curso de la Conferen­
cia acusan una reducción de superficies sembradas.

' t

f

X'i

l i lni  í'll.



192 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

V K IV 'rA  T'>Tn r*AlN

Relación por clases det fabricado en las tahonas de coda distrito durante los días ifiie se eA'presan

LáA A IIÍA S DÍA 0

D i S  T  l í  1 T  0  S Ss í.nllta De flor De luje De familia Cs flgt De lujo De famllU Dv M it De lajQ

KILOS K!t.08 KILÜä KILOS KILOS KILOS Kll US KILUS KII,OB

C entro......................................... 1 4.10 040 1 410 1.4G0 fl45 1 44(1 1 450 960 1.430
Hoapiclo....................... .............. 11.400 10 000 5 500 11 500 10 910 5 540 n  0 0 10 920 5 600
C ham berí................ ................. 18 60.1 3 2i>5 5 240 18.3!i2 3. 54 ñ*>4 IB 475 3 207 5,027
Suenuvíi4ld>,................................ .................................. 18310 3 0 (1 18 70,5 18 630 3 700 19 000 18 7» ü sa.-ö 10.000
ConRreso.................................... \ l 9 lio 5i (0 1130 2(180 5 400 1t 345 2 090 5.150
Hnapiial................... .......... ....... 8 370 2 307 4.518 8 401 2 401 4 400 8.407 2.400 4 5 9
Inclusa,....................................... IS 115 4 02 V 2 005 15 305 4 015 9-080 15.380 3 005 2.000
UntiiiH............... ... .............................. .......................................... 20.08) 3 IGO 4 080 20 149 3.113 4 142 £0 129 3 047 4 166
P alac io ............ ............ ....  * ........... 15 1..0 1 51-1 G.143 14 610 1,i34 0.19(1 14 750 1 lÜO 6 058
Universidad ....................... ................ * 24.5l,'0 0.380 * 94.510 9 400 » 24 500 9300

T i n  A l . . 120 235 SG.GI0 G2 3C1 120.167 t6 5G4 69965 190.27G 5G674 83.213

d ía  7 Í)ÍA 8 DÍA 9 J)!A 10

D I S T R I T O S Da fimiilii De flor De lujo De familia De f lai Da lujo De familia Da fiar De luje De fataUla De Mar De lujo

K I Í . O S K l l . O t i K I L U d X 1 I . 0 8 K I L O S K i L l l h K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I I . Ü S K I L O S

C entro ......................................  . 1 420 P30 1.490 I 435 04(1 1 405 1.490 9^5 1 400 1 425 920 1 420
Hospicio................. ...  ................... I2.4.1() IOO.tO 4 8i0 II 700 10 080 ñ.2ii0 12 ion 10..5CO 5.0li0 1I.9G0 10.lio 4 900
Chamberí.............. ........................ IS.693 3 905 5 402 18 814 3 026 5 45Ì 1K.70.Ì 3 652 5Gü7 18 740 3 790 5.G53
B uenavi.ta . , ......................... .... 18 700 3 8!<I I8b80 18 700 39 0 18 780 10 090 3 935 IB4I0 !8 711ÍÍ • 4 000 18 010
C ü T i K f t í 8 n ............................ .................................................. 11.318 2 ore 5 300 11.370 2 lio 5.,if8 U 3GÖ 2 100 5 3*0 11 3G8 aoio 5 340
Hospital .................................................................................. ... 8 ?ro 9.37.5 4 4¡0 8 ■ 10 9 400 4 471 S 3G0 2300 4 4C8 8 350 2 360 4 490
Inclusa ............................................................................. M RÍO 3£K5 85 14 ai5 3 970 9065 14 95n 3 0GO 2 0ñü 14 990 3 950 2.045
L atina, . . . . __ * - ........................ ... 20.341 3.;BS 4 338 sonfifì 3 144 4 COI 20,139 3.170 4 i30 20 162 3 139 4 129
Palacii) ............................................. .............. 15.030 1.5Í-5 7,0t:0 14.020 . l 510 6085 14.740 1.495 GfflO 14.191 1 497 6 . 2 0 1
Universidad ............. .......................................................... 94.4U1) 0 385 * 91,510 9.4.0 * 24 cOO 9 40C. * 21510 9410

T o t a i  .................... ....................... ISl.322 56 831 03.250 120 2S0 57.0D3 62.328 120 8G7 56.637 61 S05 i:0.646 5G.35G 62 61!

T > II€160A O (Í Xj A C K B A O A

Relación de precios de arttcnlos de consumo durante los días que se exuresan

ESFBCIKS

Frutas
Acerolfi?, kiloprauio .. .
Albiiricoqiies, Idem__
Albaricoques de Ih lieria

ídem .............. .........
Brevas, ídem................
Camuesas, ídem..........
Cere/.iiS, ídem..............
Ciruelas, ídem..............
Fresón. ídem ..............
Fresquillas, ídem.........
Grana das de la t i e­

rra, ídem...................
Limones, ciento............
Mandarinas, ca ja .........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia

idem..........................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem 
Manzanas de la tierra, fd.
Melocotones. ídem__
Melocotones de la tierra,

ídem.........................
Melones de Levante. ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem.........
Alollares, ídem..............
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Orihuela, id 
Naranjas del grano de

on*, idem..................
Naranjas de Berna, idem 
Nísperos, kilogramo.__

•
í t  E! C  I  O ©

OÍK 4 Día Ò D i m  6 Din 7 Día @ Día 9 Día 10

PeHet.Híi Pesetas PeaetftB Pofietas Pesetas * Peaetaa Pesetas

je ii ■ 3fi » »
0,40 a 1.50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,40 » 0,50 a 1,50 0,35 a ! ,5C 0,40 a 1,40 '

i‘
» » » » V A

1 a ! 1 a 1,50 1 a 1,50 « 1 a 1,25 0,90 a 1,25 0,60 a 1,25 :
y> » » K lí -• » '

0,70 a 1,50 0,60 a 1 2.5 0,60 a 1.25 S 0.60 a 1 0,,50 a 1,25 0,61 a 1,30 p
1 a 1.50 1 a 1,40 0,80 a 1,2,̂ » 0,75 a 1 0 ,£0a 1,25 0,75 a 1,25 j
1,75 a 2 1,7.5 a 2 1,50 a 2 » « 1,50 i

» % « » i 1 a 3 0,50 a 1,50 0,90 a 2,50 !

» » » í » i
25 a 35 30 a 35 25 a 35 > 25 a 35 25 a 35 30 a 48 i

» i) » » » »
» » » » * i» » » » 9 0,60 a 1,25 1

» 'Ü - » » t ® 1» » t 9 * ÌÌ» t » 9 9 *> » V » t »
i » » 9 » » .» ' ;
» a » » 9 * 1
» % :e » > » .
» » p 9 % > » ii» y » r, 1» •» » s 9 » » 1

0,90 a 1,75 0,70 a ! ,60 0,80 a 1,50 y> 0,60 a 1,25 0,70 a 1,10 0,60 a 1,20
3 a 20 3 a 20 4 a 20 t 3 a 20 3 0 20 3 a 20

P A * b » t

» » » » » »
G a 25 G a 25 6 a 30 » 6 a 30 6 a 30 4 a 30 1
1,25 :e 9 'b » * 1

=’ I ii j|
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ESPKCIKS Día i Día 5 Día g Día 1 Día 6 nttt B Dia 10

Pe&etaÉE PtbHetKB FeuebH» PeHetuB

Peras, kiioKranio............ » » » ' » »
Peras de Australia, ídem. y » •* * »
Peras de Dan Guindo, id. » » » » P P
Peras de San Juan, ídem. 0,70 a 0,90 0,75 a 0,80 0 ,í0a 0,00 'p 0,90 a 1,40 0,90 a 1,10 0,80 a 1.10
Peros Mingdn. ídem....... » » » >5 P »
Plátanos, huacal............. JO ‘  » » ji f » P P
Uvas de Almena, barril.. ií » » » • » » »
Uvas de la tierra, kilo-

gramo............................ Ti » » » »
Uva-í de (‘belva, ídem... » £ » f) » » T>
Uvas de Jijona, ídem---- » 1» » » f P

Verduras

Acelgas, nianoto............. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0.20 a 0,50 0,30 a 0.50 0,40 tt 0,60 0,30 H 0,KP
Ajos, kilogramo............. 0,20 a 0,30 0,2'j a 0,30 0,25 a 0,30 la 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
Alcachofas de la tierra,

docena.......................... 0,35 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,50 * 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Apio, manojo.................. . » » » » * » P
Berenjenas, docena....... » » » y » P P
Calabacines, ídem.. . . . . . i a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 if t a 1,50 1,15 a 1,50 1,25 a- 1,50
Cardillos, kilogramo . . . . » t « * •
Card s, íde n................... » » » » » f '
Ceb ! as, ídem ............... O'IO 0,40 0(40 0,40 0.40 0,40
Cebollas nuevas, cuatro

niwiiüjuii ....... 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25  ̂ A 1,75 a 2,25 2 a 2,75 1,50 a 2,25
Cebolletas, ídem ......... ..... » » » n » P P

• » P >

Escarola, ídem....... ......... Tb » X » P »

Espárragos de jardín,nía-
nnjo....................................................................................... 0,55 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,73 n 0.50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70

Espárragos pericos, ídem » » »
*

» P P

Espárragos trigueros. Id. l> » »
*  ,

t P

Espinacas, ídem ...........................  . 0,30 a o . c o 0,35 a 0,60 0,35 a 0,50 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Guisantes de la tierra, ki-

lógrame.................................................................... 0.35 a 0,60 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 b 0,25 a 0,50 0,20 a 0,60 0,20 a 0,50
Guisantes de Levante, id. » » t » a

0,18 a 0 20 0 20 a 0,30 » 0,20 a 0.30 0.25 a 0..30 P

Judias, ídem .......................................................... 0,40 a 0 75 0.50 a 0.90 0,40 a 0 93 » 0,40 a 0,70 0,35 a 0.75 0.40 a 0,S0
Lechugas, docena........... 0,45 a 1,50 0,35 a 1,50 0,40 a 1,75 » 0,40 a 1,75 0,45 a 1,75 0,45 a 1,50
Lecinigas de Levante, id. » » » » » a »

Lombardas, ídem............. » » » P P P ■ *

Nabos, kilogramo........... » t P 4 P

Patatas blancas, ídem------------ » » n P »

Patatas Itolaiidesns, ídem 0,32 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,-33 í 0,31 a 0,33 0.32 a 0,33 0,32 a 0,33
Patatas nuevas, ídem . , , » y> S 0 » » »

Pepinos, Ídem................. 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 « 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,60 a 0,65
Pimientos verdes, ciento. 4 a 18 3 a 16 3 a 16 3 a 16 3 a 15 3 a 15
iíemidarha. man jo . . . . 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 * o . e o a 1 0.í5 a 1,25 0,70 a 1

Repollo de Levente, kilo-
gramo .......................................................................... » h » » P « *■

Repullo de Levante, do-
cena............ ................. » ¡> t » .  » if

Repollo de la tierra, ídem 2 a 7,50 2  8 S 2 a 8 t 2 a 10 2 a 10 2  Q 12
Repollo francés, ídem .. t i » P p

Tomates de Catiarias, k¡-
logramo........................ » » t P P

Tomates delatierra, ídem » » f} t t> P

Tomates de Levante, id.. 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,45 a 0.65 * 0,40 a 0,45 0.30 a 0,40 0,30 a 0,40
Zanalioriíis, maiiuio....... 0,50 a l,2j 0,60 a 1.15 0,60 a ],lü '  » 0,50 a 1 0,60 a 1 t),6ü a 1

B I K K C A Ü O  C E l N T l í Á T j  D E  P E ^ ^ C A D O S ,  A V E » » ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de uenta durante tos dtas que se expresan

ESPKC1B8

B. E) a  I  O s

OÍK i

P s í i e t i i B

Díh G

F e s e t H H

D ía 6 

Pesetas

Día 7 

Pésetas

Día 8 

Pesetas

Día 9 

pesetas

Día 10 

Pesetas

Aves
Capones, uno.................. p p » » t » P

Gallinas, una................... 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 6 a 8 6 a S
Patos, uno 5 a 6,50 5 a 6,50 5 H 6,50 s 5 a 6,50 O a 7 5 a 7
pavos, ídem..................... » p P » P s a 10
Pollane os, ídem............... 5 a 8,50 5 a 8,50 5 a 8,50 p 5 a 8,50 6 a 8 6 0 8
Pollos, ídem..................... 3,50 a 5 3,56 a 5 2,50 a 5 » 3,50 a 5 4 Q 6 4 a 6.i

iiiento de ■j
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k a f k (;[ i*:h

Caza

Liebres, una... 
Perdices, p a r.. 
Pichonea, ídem

Huevos
( E l  o í a n l o ]

De Alemania........
De Caslilla, . . . . .
De Rgípto..............
De Francia.. , . , .
De (iiilici«.............
De Marruecos .. ..
De murcia..... .........
Pe Polonia..........
De Turquía............

Pescados
Almejas, UilofrrHuiii, ,
Anchoas, ídem...........
AiiKuitas, hlem...........
Angulas, ídem...........
Atún, idem. . . .  . . .
Besugos, idem.......
Bonito, Ideii).............
Boquerones, ídem__
Brecas, idem . . . . . . . . .
C duiuares, (ileiii.......
Caracoles, ídem.........
Cigalas, (dem.............
Congrio, ídem...........
Corvina, idem...........
Chicharro ídem........
Chillas, ídem......... ...
Dentones, ídem.........
Doradas, ídem...........
Ga'linas, (dein...........
Ga Jos, (dem.............
Gambas, (deui.........
Gato, Idem....... .
Japuta, ídem.............
Lacha, ídem...............
La'iigostii, una.........
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem...........
Lubina, (dem...................
Marrajo, ídem........... ....
Mejillones, ídem ...........
Meiva, ídem....................
Meritiza, ídem.............. ,.
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem.......... ..
Pajeles, idem...................
Panchos, ídem.................
Parrocha, ídem . .........

' Peces, ídem.............. ..
Percebes, ídem .............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem...........
Plutusas, ídem.................
Quisquillas, idea;. . . . . .
Rape, idem....... ..............
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, Idem...................
Salmonetes, ídem . . . . . . .
Sardinia, ídem................
Truchas, ídem.................
Votadores, ídem.............

Escabeches
(Blrrll)

De besugo...........
De bonito.............
De pescadilla........

JP í í ,  B  CJ I  c ) s

4 i n « L  5 Ill'll 6 I H n . 7 Dim 8 lU'it 6 DÍK 10

Henel, n .u Feaetn.« F«Ei€Íltb P e n e t H S i PüMeCiMa

. » Zi » ft 2  a 4 ft
41 » » . » ft ft ft ft
1. # » 2> ft ft S ft
. P 9 X ft ft ft i

» » 9 » ft ft
♦ n ' V ft ft 2,50 2..50

. ' » 9 ft r. 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50
15,75 a 18 15,75 o 13 15,75 a 18 ft 17 a 18,59 ft ft

. 12 a 13 12 a 13 12 a 13 Í 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13

. 16 a 18 16 a 18 16 a 18 ft 17,50 a 18,50 17,50 a 18,50 17,50 a 18,50
14,60 a 16,50 14 50 a 16,50 14,50 a 16,50 15 a 16,50 15 a lf̂ ,.5U 1,5 a 16,,50

- 13 a 15 13 a 15 13 a 1.5 > 15 a 15,50 15 a 1.5,59 15 a 15,50
. 13,50 18,50 18,50 » 19 19 19
. 14 14 14 4 ft ' ft ft

14 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16 14,50 a 16 14,50 a 16

1,75 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50
. » » » ft ft ft ft

» » ft 1,25 a 2.25 1,25 a 2 1.25 a 2,25
, » » 9 z ft ft

2 E 3,50 2,50 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3 3 a 3,25 2 a 3,25
1,50 a 1,75 1.25 a 1.75 1,50 6 2 1,75 B 2 1,50 a 1,90 1,50 a 1,75 1,50 a 2,.50
2 a 3,.'0 2.50 a 3,50 » 2 a 3 2 a 3 3 a 3,25 2 a 2,25
0,60 a 0,7Ü 0,60 a 0,80 0,50 -a 0,70 0,30 a 0,40 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,611
1 a 1,40 1 a 1.40 0,80 a 1.50 » 1,50 a 2 1 Ü 1,25 0,80 a 1.40
2 a 3,50 2,.50 a 4 2 a 4,50 2 a 3,50 2 a 4 2 a 5 2 a 3,f.0
0,60 a 0,80 0,60 a 0,S0 » 0,80 a 1,25 ft O.fO a 0.70 ft
1 a 4.50 1,25 a 4,50 1.25 a 2 2 Q 4.50 1,25 a 5 1,25 s 4,50 1,25 a 4,75
1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3,.50 1, 50 a 2,75 1 ,.‘̂ 0 a 2.59 1 „50 a 3
1.50 8 2,25 1,50 3 2,50 » 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,40 a 1,75 1,75 a 2,50

S » » ft ft » ft
0,50 a 0,70 0.60 a 0,90 0,40 a C,7Ü 0,40 a 0,70 0,43 a 0,60 0 40 a 0,60 0,60 a 0.80
I b 1,75 t a 1,50 1,25 a 2 1,50 a 2 1 a 1.75 1,25 a 2 1 a 2,50

i » » » ft ft »
» t ft ft ft ft ft

1 1,23 a 2,50 1,75 a 2.75 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50 1,25 a 2 ,ro 1,25 a 2 1,75 a 2,75
2 a 4 1 ,.50 a 4,50 3 a 5 2 a 4 2 a 3,75 2 a 4 2 a 4
0,40 a 0,70 0,6 j  a 1 0,80 a 1,25 0.80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 9 TO a I
1 a 1,25 » » i . » ft ft

- 16 » 0,40 a 0,50 ft ft
7 a 10 7 a 10 7  a 11 8 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 9
7 a i r 7 a 11 7 a 12 5 a 11 6 a 11 6 a !l 7 a 9,50
4,2) a 8,25 4 . a 8 4 a 8 , 4 a 8 4 a 7,50 4 a 8 6 a 9
2 a 5 2 a 4,50 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4 2 a 5 2,50 a 4
0,80 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,75 I a 1,75 1 a 1,75 1 a 1.75 1 a 2

» » ft ft ft ft
1,25 a 1.75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 »
2,50 E 3,75 3 a 3,75 3 a 4 3 a 4 2.75 a 4 3 a 4,50 3,.50 a 4,75
2 a 4 I 2,75 a 4 3 a 4,50 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2 a 4 2,25 a 4

» » ft ft ft ft ft
1,25 a 2.25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2.50 1,2 .7 a 2,25 1,25 a 2,50

» » » » ft ft ft
0,70 a 1 0,63 a 0,80 0,60 a 0,80 0,40 a 0,50 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70

i » » ft ft ft ft
■» 1,50 a 2,25 ft 1 a 1,75 ft ft

■ 1,25 a 2 1,25 a 2 1,75 a 2,25 1.25 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 1 a 2
» » ft ft ft ft ft

3 a 4 „50 3 a 3,50 3 a 4 2,50 a 3,50 3 a 4 3 a 4 3 a 3,50
1 a 2,75 1,50 1,50 a 2,50 ft 1 a 3 » ft

• 1,25 a 2 a » 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 -lv50.a. . 2
» ft ft ft ft ft

4 a 4,25 3 a 4 4 a 4..50 3 a 4 4 a 4,50 4 a 5 4 a 4.50
7 a 11 7 a 10 7 a 11 6 a 11 8 a 11 8 a 12 7 a 12
2 a 3,75 2 a 4 1,75 a 5 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4
1 a 1,25 1 a 1.75 0,83 a l.iO 0,fi0 a 0.90 0,80 a I 0,80 a 1.25 0,70 a 1,25
6 a 9 4 a 7 6 a 8 a 7 6 a 8 4 a 7 4 a 7
I a 1,50 1 a 1,70 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a 1,75 0,80 a 1,25 1 a 1,75

75 a 125 75 a 125 75 a 125 60 a 125 60 a 125 75 a 125 75 a 125
ft ft ft ft ft

40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 50 40 a 65
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

■ - =• R  E C  I o  s

ESPECIES Día 4 Dír 5 díh e Día 7 Dili 8 Díh 9 DIh 10

PeñiPtH& PesetivH Pb^etaa __Fesotaa Pei$iOtKB

Aceite, litro ..................... l,S0 a 2,20 1,80 a 2.20 1,80 a 2.20 1,83 a 2 20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20
Aceitiinns. idlogrtimo.. . . 1 ^ 2,43 ] a 2,40 1 a 2,40 \ a 2,40 1 a 2,40 í a 2,40 1 a 2,40
Agiisrdiert í, litro............ 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfnifa, qi.intal m ............ 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, l itro . ................. l,ñCI a 

42 a
4 1,60 a 

42 a
4 i.eOa 

42 a
4 1,60 a 

42 a
4 1,60 a 

42 a
4 1,60 a 

42 a
4 1,60 a 

42 a
4

Algarrobas, quintal m .., 45 45 45 45 45 45 45
Arroz, kilogram o............ ü,70a 1,40 0,70 a 1.40 0.70 a 1,40 0 ,'0  a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ui.............. 30 a 35 30 a 35 30 a 33 30 a 35 3ü a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo L60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
Bacalao, ídem ................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4 75 a 5 4.75 a 5 4,7.*̂  a 5 4,75 a 5 4,75 a ■ 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem ............ 4 .5(1 a 5,80 4.50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5.80 4,50 a 5.80 4,50 a 5,80'
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55-

Carnes frescas:
Carnero, kilrgram o.. 2,40 a 4,10 2.49 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4*10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
Cerdo, íiletn................ 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5.40 1,75 a 5,40 1,75  a 5,40
Ternera, ídem............ ,3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idetii tercera, íden :.,.

Carnes saladas:
Ciiorizos, ídem ..........

4.80
3,90
2

6 a ¡3

4,80
3,90
2

6 a 13

4,80
3.90
2

6 a 13

4.80
3,90
2

6 a 13

4,80
3,90
2

6 a 13

4,80
3,90
2

6 a 13

4.80
3,90
2

1 6 a 13
Jamón, Idem................ 7 a 17 7 a 17 7  a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7  a 17
'l'ocino, ídem .............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 B 3,20 .3 a 3,20

Cebada, qnintai m ............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
C'enteno. ídem................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 5) 41 a 50
Garbanzos, kilogram o.. . t,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,23 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Harinas:

Centeno. ídem............ 0 50 a 0,65 0,5Ó a 0.65 0.50 a 0,65
1

0,53 a 0,65 0,.'"0 a 0,65 0.5Ó a" 0,65 0,50-á 0,-65
Mttíz, ídem ................. 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 0,.50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 - 0,65 a 1,20
Idem ál por mayor, 

quintal nt................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena .............. 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3.83 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3.63
Jabón, kilogram o............ 1 a 2 t a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2
Judías, ídem................... l  a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
Leche, litro ....................... 0,60 a 0,80 0,«) a 0,80 0,60 a o.an 0,60 a 0.80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m ................
Maíz, kilogramo..............

15
0,45 a 0,60

15
0,45 a 0,60

15
0,45 a 0,60

¡5
0,45 a 0,6C

15
0,45 a 0,60

15
0,45 a 0.60

15
0,45 a 0,60

Matiteca de vaca, ídem .. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os.,
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem ... 
Idem de viena, ídem., 
Ideiti id. pequeño, ídem 

Paja, quintal m ................

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,Ü6 
6 a 1!

0,65 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

9,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 1!

C,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0.06 
6 a n

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 • 1 a 2 I a 2 1 a O
Patatas, dos ídem........... 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0.60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata.

0,80 
0,40 a 0,9'J

0,80 
0,40 a 0,93

0,80 
0,40 a 0,90

0,80 
0,40 a 0,90

0,80 
0,40 a 0,93

0,80 
0,40 a 0,90

0,80 
0,40 a 0,90

Quesos:
De bola, kilogramo .. 7 a ' 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a S 7 a 8
De Qrnyére, ídem__ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 .8 a 10 8 a 10
Maticliego, ídem .. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, ídem ........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 1 ! a 12 11 a 12 II a 12 11 a 12

Sal, idem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0 ,!5 a  
30 a

0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 36 30 P, 36 30 . a ,16 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 
En aceite, la ta ............

2.40 
0,25 a 4

2,40 
0 25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,2,5 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,23 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 63 52 a 60 62 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 n 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0„5Ü a 0,90 0„50 a 0,9 1 0,50 a n,90 0,.50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,a5 0,40 a o,ai 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65

ij . i : [i i i i .
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Número u peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se e.rpresan

T>ÍAS
* í t  S  S ü  L <Z> 0  R . A . l u í  0  S

Vacas Terneras Lecliales Cerdos Vacas Xertiei'HS Lh liaren LecliHléS Cerdos

4 178 76 2 809 » 35 119,7 3 650,3 25 083 0 ' t •
S 2fi6 160 4.433 • íl 93 5.Ut9 5 . 8,169.8 34 4.V2.5 60,9 8.: 03,8
tì 387 48 9.387 > ■ 78.'J75,1 2.9; 6,5 49 549,0 • •
7 1 > » t > » >
8 551 258 2 R52 > * 51.30.3 8 14 0:7 23.583,5 k >
9 2il Od 2.810 7 91 47.607,7 15.3021 51 318,8 44,4 8.107.5

iO 231 93 3.176 > • 48.097,5 7.081,8 24.3.0,9 »

J.B44 933 23.560 18 184 313.833,3 51.117,5 175.589 2 !05,3 16.301,3

Derechos deoensados

D ÍA S
Sangrías 

PpSPt 8

Quema.
dero

Pesetas

Degüello LocEición

Ppsetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a  a S­
portes

Pesetas

Cámaras

PesetHS

Secadero 
de píele» 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1 .OOn 
por ven ti*  

de reses

Pesetas

! p 0 r ! 0 í 
Kir y e ii t j  
Je  pienso-.

Pesetas

Mercfldí 
le Ciana 

dos

Pe^^ptíiF

T O T A L
a&NERAL

Pespías

' 4 32 3.648,40 ■ 225,40 2.689 85 2Gfi’,6.5 1,336.4.5
*

49,20 261.91 10,908,’0
5 - 10 30 6..5Ì4 4..121,3,5 ,3.9®, 0 raes .75 a 17 .90 k 413.95 16.99!) 43
ti » 92,;.0 7.543,30 5 ,45 5.795,55 4,,17 0,30 85<90 » 267 50 » 399:21 19 369,63
7 1 a » 87.2.5 t 24.1 o m n 237 75 36,14 69 06 l.ffl5,3i
8 » 5̂.í50 5,255.70 210.70 3 48 '.80 3 .'6'.70 1.080.80 , 26,80 ■ > 39Lv9 13 79'.29
0 1 30„'0 ñ 221,70 3 380,35 3.5!8,7.ñ 1.277.30 » 121 > 348,10 14 810,05

10 > H,9J 4 450, lO 172,70 .3.184,40 2 981,® 1.224 2,5 * 50 50 f 369,11 lL'452.t;6

10 250 33.279,75 1 173,50 22.854,30 21.183,® 8 085,60 237,75 36,14 685,90 ■ 2.171,15 90 974,99

Niimt'io q peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

O ÍA S

3ST TÍr IÍ.4; S  Xí, 0 F  Xí. 0  0  R .-D  E 1ST 0  I  A  Y " R , E  0  I  0  S

Üe ceses De kilogramos De Castillo De la Montaña De Q allda De la tierra J)e Asturias

4 250 12 638,4 4.13 a 4.’5 3,26 a’ 3,83 ' 2.91 a 3,69 .1,26 a 3.81
5 381 18 8 .>0.7 4,13 a 4.35 3 26 a 3,83 , 2,01 a .4.61 3,26 a 3,83
Ó 5® 26.608,8 3,94 a 4,35 3,39 a 3,91 3 a 3 ti? 3,39 a 3,91
8 32fl 17.8 -4 391 á 4.35 3.39 a 3,91 , 3 a 3.61 3.31 a .3 91
9 ■ .330 16.223,3 3,91 a 4,'5 3,30 a 3,91 t 3 a 3,69 3 39 a 3.91

10 3® 15.531,6 4 a 4,43 3,38 a 4 • 3 a 3.ic9 3,38 a 4

2.C60 107.660,8

r  '

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses cacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mn^úr .

Lanar..

Cerdto.

Sí

Vscmin m ayor.
L anar________
C erd ío ...............

V acas___
C ebones...
T o ro s .......
B ueyes__
C orderos.. 
C arneros... 
Oveias. .. 
(-ab ra s ... 
Castellanos 
AndHlnces.. 
F.xlfiemeiios 
M arcianos.. 
Mallorqnines. 
Vitoaianos ■ 
Corraleros..

Dia 4 Día 5 Dfa 6 Día 7 Dia 8 Día 9 Díe 10

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . P ese trs Pesetas

2,50 a 3,56 2,61 a 3,17 2,52 a 3,20 2 ®  a3,22 2,50 a 3,26 2,39 a 3.26

3 a 3.61 3 fi 3,17 3,13 a 348 3 a .3,.19 3 01 a.3,26 2.96 a 3,24
2.41 a 3.11 2,61 a .3.04 2 61 a 3,1.1 2,84 a 3.04 2,83 a .3,1.1 3
3.115 a 3,10 3 a 3,10 3 a 3,15 k 3¡05 tí 3,15 3,05 a 3,15 3.03 a 3,15
2,50 * » » * »

> • ’ ■ Jk B >
> 2,65 a 3 t > 2,60a*2,90

* * k » » •
» 1,93 k » f 1,95 ■

» • i * t
1 t » * > » >
» ■ * 1 » » ' >
» > t • • B

I * 3 a O I u I T 3 I O I O S  T D I A . I Í . I O S

3.15 1 II 3.13 * 3.10 3.61 3.10
3,06 3,04 3,08 • 3,07 3 07 3.07

• 2.65 * • ■ 2,07 »

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


